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1.- SITUACION DEL HOMBRE FRENTE AL GOBERNANTE, DESDE LA. 

ANTIGUEDAD A LA EPOCA MODERNA. 

Donde quiera que ha existido una comunidad, ha exis -

tido también un orden, que oriente a dicha comunidad hacia 

una armonía que esté encaminada a finalidades comunes a lQ 

dos los miembros. En suma, a conseguir su perfeccionamien-. 
to, conforme a las circunstancias de cada pueblo, en su etapa 

histórica. Ahora bien, para que exista u11 orden, es necesa -

rio que haya alguien que lo imponga, cuya actuación variará 

de acuerdo a las normas que lo limitén. Por lo tanto, entrar~ 

mos al estudio tanto de la actuación de los gobernantes a tra

vés del tiempo, como al estudio úe la mayor o· menor garantía 

de la actuación de sus gohernados. 

A. TIEMPOS PRIMITIVOS. - En los tiempos primitivos, el~ 

gobernado no tenía derechos frente al gobernante, el cual te

nía derecho de vida y muerte sobre sus gobernados. Sus de 

cisiones eran absolutas, su poder era omnímodo, tanto en los 

regímenes matriarcales, patriarcales, así como en el régimen 

Tribal. Cuando algún miembro de esas primitivas comunidades 

se oponía a los mandatos de la autoridad, era sancionado en -

forma drástica, ya fuera con el destierro o con !a muerte. 
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B. PUEBLOS ORlENTALES. - Los pueblos orientares, tuvi~ 

ron una connotación especial, pues tenfan firmemente arraJ 

gada la idea de que el gobernante era el representante de la 

divinidad. Por lo tanto, sus mandatos tenían que ser obede

cidos ciegamente, constituyendo organizaciones polílicas, teo

cráticas. como por ejemplo, la de los egipcios, hebreos, etc. 

El eminente jurista Dorr Ignacio Burgoa expresa: "La 

desorbitada reglamentación legal o consuetudinaria aprisiona .. 

ba en normas rígidas y estáticas la actividad humana, mant~ 

niendo al individuo en ta ignorancia por la falta casi absolu

ta de libertad y de iniciativa personal, asr como ¡Xlr la suje -

ción incondicional del gobernado al gobernante, cuyo poder, -

consignado en las leyes reveladas, era ilimitado''. (1) 

11la forma general del Estado en el mundo oriental afi! 

. ma Raymond G .. Gettel, fue la de una autocracia o monarquía 

desp6tliA, teniendo por sanción de su autoridad, la religión o 

la conquista. Los monarcas fueron ven~rados como Dioses, tal 

es el caso de Egipto, o considerados como agentes de los Dioses 

seqún ocurría en Persia y Asiria". (2) 

( 1) Las 9arantras 1 ndlviduales, Edit. Porrüa, 9a. Edición, Pág.59 
t 2) Raymond G. Gettel, H !storia de las Ideas Polllicas, 

Editora Nacional, Za. Edición, Pág. 63. 
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C. ISRAEL - Entre los pueblos de oriente, encontramos al 

hebreo. ·que se diferencTa de tos demás, precisamente por coQ_ 

sidetar que textos los hebreos son Iguales ante Jehová, sin -

distinción de sexo; pero siendo un pueblo teocrático, la auto -

ridad del gobernante estaba un poco atemperada por la inter ~ 

vencl6n de la casta sacerdotal, la cual era la mas privileqiada 

y que con el pretexto de interpretar y ejecutar los mandatos -

divinos imponfan sus determinaciones. Cabe considerar, que 

no existía ninguna sanción para sus posibles contravenciones. 

D. INDIA. - En este pueblo, el Estado temporal era indepe!J. 

diente de la religión, presentando un avance mayor dentro de 

la. teoría polltica. consideraba al Estado como una creación hu

mana para la protección del indiviuo. Dicho poder, era ejercl .. 

. do por el monarca, que actuaba sujeto a normas preestableci -

das y estaba obllgado a obrar con un sentido da justicia y equJ 

dad, asesorado por las personas más cultas. Era una autoliml

taci6n. át?I poder, que en forma intrínseca controlaba sus acci2 

nes. 

E. CHINA..: - Aqur encontrarnos pensadores corno Confucio, 

MenCio. Moh-ti y Lao Tse, cuyas doctrinas llenas de un pro -:

. fundo sentido moral ínfluyeron en forma determinante en la ~ 
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vida de este pueblo y de sus gobernantes. Concibieron la '~-

iguáldad de todos los hombres1 la democracia como forma de 

organización polllica y abogaron por el derecho legítimo del -

gobernado para rebelarse contra los mandatos de los 9oberna_D 

tes, cuando fueran despóticos e in justos. 

F. GRECIA. - Podemos distinguir dos situaciones potnicas 

una de las cuales se dió en Esparta y otra en Atenas. 

Esparta se caracteriza por ser una comunidad milltari 

zada, compuesta de 3 clases sociales, los Ilotas o siervos, ,.' 

que se dedicaban a los traba jos agrícolas; los periecos o clase 

media, quienes desarrollaban la industria y el comeicio y por 

último los Espartanos propiamente dichos, que constituían la 

clase gobernante. La función administrativa estaba encomen
dada a dos reyes !Jamados arqueguetas, a un senado o conse 

jo de ancianos y a una magistratura singular llamada de los 

~foros. En esa sociedad el ciudadano quedaba sumiso en todas 

las cosas y sin ninguna reserva a la Ciudad. Le pertenecía -

todo entero, y no tenía derechos públicos subjetivos frente a 

la autoridau. 

En Aienas lasituación era diferente. ·El Ateniense go· 

zaba de mayores libertades que el Espartaco, podía reunirse -
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libremente con los demás y criticar las acciones de SJ.IS go -

bernantes en forma pública, es decir, en asambleas de ciu -

dadanos; pero estas libertades eran de hecho ya que el poder 

público no estaba oblígado a respetarlas: las desigualdades so

ciales, no eran tan marcadas como en Esparta; sin embargo, 

se perciben a través de la fortuna y de los bienes que posey~ 

ran los individuos. Se atribuye a So!ón la estructuración de 

ta polis ateniense en cuatro clases: los ciudadanos, que com

ponían la clase superior dotada de todos los derechos potnicos 

y formada por los individuos de mayor pod~rro económico¡ los 

caballeros que integraban la segunda clase social y aunque 92 
zaban de tales deíOChos, éstos sO!o. los habili~aban para ocupar 

magistraturas inferiores dentro de la polis; los Zeugitas, o la 

tercera clase social, compuesta por. personas que se reclutaban 

entre los soldados y por último, los Tetes que componían la M 

clase social más baja en Atenas, los cuales no tenían dere ~ 

chos potnicos. 

Después del régimen Plutocrático. vino el perfodo de ~ 

esplendor en todos los órdenes en Atenas, el cual se conoGe. 
como el Siglo de Pericles. En él se establece, la iguald9d de 

todos los Atenienses ante la Ley y una especie de principio de 

legalidad, que consistía en qu~ todo acto público y las hormas 
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legales que se expidieran, debían conformarse a la costum -

bre prevaleciente. Para establecer una constante revisión, de 

los actos de los gobernantes, se instituyeron unos funclonª-. 

rios, denominados nomotetas o "Guardianes de la Ley11, cuya 

función consistía en impugnar las leyes que consideraban in_ 

justas, ante las masas populares, para que se dejaran sin -

efecto o se perfeccionaran. De donde resulta. que el ciudad! 

no Ateniense, tenía una garantía para su actua~ión en el P!í 

feccionamiento de la Ley, m~s no como un derecho público .. 

subjetivo que el Estado debiera respetarle, como Inherente a 

su persona. 

Entre los pensadores más destacado~ del pueblo Griego 

encontramos a Platón y a Aristóteles. El primero en sus di~ 

logos justificaba la desigualdad social, propugnando que los " 

·mediocres o menos capacitados debían someterse a los mejo -

res, a los cuales estaba encomendada la dirección del Estado .. 

Platón consideraba al Estado como una entidad transpersona-

1 ista, o la realidad Non Plus Ultra que debfa absorber toda la 

actividad individual. 

Como podemos observar, la. concepción de Platón .deja

ba sin ninguna esfera de libertad a lo$ gobernados. 
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, · ",:, Ar1st6tell~s, · ;'dísdpu lo del .·anterior difiere ~n 'sú · ·co~ . 
cepdó'n,; 'tantb' del itidivlduo: como del Estado. Segú'n el. Es - · .. 

tagl'r\ta. para que el hombre a lean zara mayor perfección -

era• necesario garantizarle una esfera de libertad, lo cual -
. ~ . 

implicaba una cierta limitación al Estado, po'r lo cual los -

gooernantes debían tomar una actitud de tolerancia o con -

senso frente a la actividad libre de los particular~s. pero -
. . . 

nunca se deberfan ver obligados a respeta ria como si se --

tratara de un verdadero derncho. Ello no implicaba. que Ari~ · 

tóteles concibiera una ley natural anterior a las leyes' posi:. 

tivas de la Polis, las cuales deberían ser justas, como pre

supuesto de su existencia. En caso de aplicación de una Ley 
. . 

injusta, a un caso concreto. el juzgador debería apegarse a 
. ' 

la equidad, dejando de aplicar ta norma legal. Sin embargo, 

sigue considerando· a la Polis, como el Estado en el que el · 

individuo encuentre su perlección y contra ella el ciudada

no nll tiene derechos. 

G. ROMA.;;. Et desarrollo socia\ y polflico de Roma lo v~ 

mos a considerar bajo tres etapas. La monarquía, la repú- · 

blica y el imperio. En la monarquía, encontramos dos eta- · 

ses soc la les: la de los Patricios y la de los Plebeyos. Los -

Patricios tenían IJ plenitud de los derechos, tanto civiles -
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como polílicos ¡ en cambio los plebeyos sólo ten Tan los dere

chos civiles pero no los. polílicos ya que no podían ser vo .• 

tados para ejercP.r los cargos públicos. Se reconoce la cali

dad de individuo, el cual podía tener la calidad de ser libre 

en sus diversos grados,· o bien, la calidad de siervo o ese!~ 

vo. El status libertatis le facultaba para comportarse según 

su propia voluntad y determinación; no implicando ésto un 

derecho público frente al Estado. La única situación que más 

o menos puede acercarse a una garantía, consistía en que 

el gobernado que había sufrido un acto injusto del goberna~ 

te podía interponer una acción de responsabilidad, una vez 

que fuera destituido o terminara de fungir en su encargo • 

. El Senado, conserva su carácter aristocrático, ejerce 

extensos poderes puesto que tiene en sus manos todo cuan -

to se refiere a la hacienda y a los privilegios sociales y po -

lfticos. 

Cuando terminó la lucha entre plebeyos y patricios, -

se estableció la forma republicana en el gobierno de la ciu ~ 

dad. Roma dirige sus esfuerzos al exterior. con las conqul~ 

tas y la expansión territorial. 
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Para mantener la unidad del imperio fue necesario -

implantar un sistema de descentralización administrativa. -

Elterritorio conquistado se dividió en provincias y a la ca -

beza de cada una se puso un funcionario romano conocido 

con el nombre de procónsul o propretor, que tenía plenos -

poderes en materias civiles y polfticas. La única garantía -

del pueblo frente a las arbitrariedades posibles de la autori

dad, radicaba en la acusación del funcionario en Roma, cua!l 

do. expiraba el término de su encargo. 

Al constituirse el imperio, las asambleas del pueblo-
.. 

pierden su papel en el desempeño de las principales funcio-

nes públicas ; pierden poco a poco, su jurisdicción en mate 

rias criminales, la facultad de elegir a los funcionarios y -· 

su intervención en las tareas legislativas. 

Al extenderse la ciudadanía a todos los habitantes de 

las provincias, todos los miembros de la comunidad polllica, 

se someten, bajo condiciones de igualdad1 al gobierno del -

emµerador. De este modo la Ciudad~Estado democrática, se ... 

transforma en la autocracia del imperio universal, 'tiartiendo 

de la concepción griega de la democrncia, libertad e indepe!J. 

dencia local, se llega al ideal romano del orden, la unidad, 



el 'derecho universal y et cosmopolitismo. En el pensamleh~: 

to romano el Estado no absorbe al individuo. Separan y dis

tinguen al Estado de los individuos, cada uno tiene derechos 

y deberes diferentes. 

El Estado constituye un organismo necesario en la Vi 
da social: pero el individuo, con anterioridad al Estado, re -

presenta el motivo de la relación legal, ya que la existencia·. 

del Estado, se justifica, en la protección y defensa de los d! 

rechos de aquél. De ese modo, el Estado es una persona ju

rídica que ejerce su autoridad dentro de los lfmites legales -

determinados: y el individuo es también una persona jurfdi

ca, con derechos y prerrogativas frente a los demás indivi -

duos y las arbitrariedades posibles de los gobiernos. Esta col}_ 

cepcíón constituye el fundamento racional o punto de partida 

del Estado de Derecho Moderno. Los Romanos consideran al· 

Estado como una institución natural, cuya autoridad puede - . 

delegarse en diversas personas; no reconocen el derecho de 

rebelión o de resistencia de los poderes públicos. 

La Ley, según los romanos, no es un mandato, una -

orden de soberano, sino un pacto de los ciudadanos en asarrr 

blea popular despu'és de una negociaCión colectiva. La idea de 
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que el Estado crea y formula las leyes, se desconoce en Ro . 

ma .. la primera coclif icación del Derecho Romano (!as 12 ta

blas), se limita a expresar1 de una manera concreta y defi

nida las costumbres que existran con anterioridad en el pu~ 

blo romano. Habiendo desarrollí:ldo social y polftlcarnente la

sor.iedad romana, la Ley es la voluntad del Estado, la políli

ca domina y se sobrepone a la religión. Las Leyes son de e~ 

rácter civil y secular. 

Polibio, de origen griego, fue .uno de los· hombres de 

Estado que dirigi'Cron la polfiica de la liga aquea, cuando Grg 
cia cayó bajo la dominación roman~. Escribió la Historia de 

Roma en Ja que explica que su grandeza se debió al sistema 

de contrapesos y balanzas. Los cónsules representaban el -

principio monárquico, el Senado era de naturaleza aristo ~

crática y las asambleas populares democráticas. Cada uno de 

estos órganos, sin embargo. restringe y limita los poderes -

de los demás y ninguno puede actuar en la vida polílica sin 

el concurso de los otros. 

De esie modo se crea un sistema de frenos y balanzas 

una forma de equilibrio polílico. Este es un antecedente, de 

la teoría de la división de poderes, que defendiera, en forma 
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apasionada Montesqu ieu. El egoísmo. en su opinión, consU 

tuye, el principal motivo, de la actividad humana; la vida -

políllca es una consecuencia, de! equilibrio que resulta de 

dichos intereses, entre las distintas clases sociales. De a11r 

la necesidad de establecer una regulación que restrinja di -

chos egoísmos individuales, por ende el derecho. 

Cicerón en su libro "De República" sostiene que el- · 

Estado es ta consecuencia natural de los instintos sociales 

del hombre. Reserva la autoridad polílica suprema al pue -

blo entendido como un todo y considerando al gobierno como 

un agente de su voluntad. 

En el Tratarto 11De Legibus11, amp!fa su concepto de -

Ley, expresando que la Ley ~osttiva, se funda ·en ros prin'

cipios de la razón natural y cualquier disposición que apa

rezca en oposición con las leyes de la naturaleza, carece -

de fuerza legal. Los hombres poseen los misroos derechos. -

· De acuerdo con la naturaleza deben estar sujetos a los mi~ 

mos principios universales. Sus ideas sobre justicia y la .. 

ley natural, quedaron profundamente arraigadas en el pen~ 

samienfo jurídico de Roma y marcaron una honda huella, -

en los juristas posteriores, de la época imperial y en los -
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primeros escritores cristianos. 

H. EDAD MEDIA. - Se inicia esta etapa histórica con dos 

nuevos acontecimientos que influyeron en su desenvolvi -

miento: las doctrinas del cristianismo y las idea> de los baf 
baros. La edad media es esencialmente apolíl ica, los proble

mas religiosos absorben las preocupaciones de ese entonces. 

Bajo la doctrina del cristianismo, los individuos ad -

quieren un valor supremo, dada su igualdad ante Dios. Se 

.realizan progresos constantes hasta que comprende a todo -

el mundo conocido en aquella época. De este modo, la po -

testad religiosa sanciona la autoridad del Emperador y se e~ 

tiende la creencia, en el sentido providencial del gobierno 

de Roma, por el mundo, como un mandato de la voluntad w 

de Dios. 

El período medieval se caracteriza por una actitud -

,dO<Jmática e intolerante esclavizando la razón. A medida que 

la iglesia adquiere mayor influencia, va absorbiendo el po -

der temporal, mermando facultades a los poderes políticos. 
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Los pueblos bárbaros !teutónicos), subrayan el valor 

de la independencia personal y ponen de relieve la impor -

tancia del individuo en relación con el Estado. La autoridad 

públtca no castiga al delincuente sino es la persona les ion! 

da quien se encarga de castigarlo. El individuo constituye -

la unidad de la vida polílica. 

Estas Ideas se coordinan pronto con las doctrinas del 

cristianismo, con la exhaltaclón de la independencia y del .. 

valor supremo del individuo. 

Los teutones formaron primeramente asambleas popu

lares de dos tipos. Una asamblea nacional, a la que concu

rrían los hombres libres de las tribus que elegían a los je

fes de la comunidad. Esta asamblea desaparece cuando las dl 
versas comunidades polfücas se constituyen en monarquías; 

pero también, ten ran asambleas locales para tratar asuntos

de menor interés y locales. Este es un antecedente de la teQ 

ría de la descentralización administrativa por el Estado Fede· 

raL Se combina el poder central con la autonomía local. 

Gabe destacar con especial énfasis que conciben el d~ 

recho en forma distinta a !ns romanos, pues los derechos se 
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.adscriben a los individuos, como personas sin tener en 

cuenta su condición de miembros del Estado. El derecho for 

ma parte de su persona 1 idad y los acompaña a dondequiera 

que estuvieren. sin que sufra cambio alguno en su esen -

cia y sin que lo pierda. Por lo tanto, su base es personal. 

En este asp¿cto encontramos ya una concepción cerc~ 

na al derecho subjetivo moderno. A medida que se van ase~ 

tan do los barba ros en Europa van sufriendo la influencia del 

Derecho Romano. A los bárbaros les interesa más la posesión 

de la tierra que el comercio, por lo que propicia el aislamieQ. 

to y la poca comunicación, dando lugar a un fenómeno cono

cido como el feudalismo. 

Santo Tomás de Aquino es uno de los más profundos 

y sistemáticos pensadores de esta época. Considera que la * 

Ley es un 11ordenamlcnto de la razón para el bienestar co

mún, promulgada por quien tiene a su cargo el gobierno de 

la >comunidad". !1) Por tanto, acordes con este criterio. e~ 

presa que la 1t::y positiva hecha por el hombre, degenera· en 

una corrupción. cuando se opone a los principios fundamef} 

tales de justicia. La ley natural es algo inmutable y univer

sa! que no pueden desconocer ni el Papa ni el Emperador. 

( 1 l Santo Tomás de Aquino. - Summa Heológica 11, P, 90, 4. 
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Tuvo una gran importancia y trascendencia porque -

no sólamente limitó con ciertas restricciones, la autoridad 

dentro del Estado, sino que contribuyó a un sistema de re

glas de equidad, para la regulacíón de las relaciones entre 

Estados. Fundamenta la teoría de la autoridad política en la 

naturaleza social del hombre. Rechaza la doctrina del tira

nicidio, aunque sostiene ia tesis de que el tirano debe ser 

destltufdo. El Estado tiene como fines la protección y con -

servación de .la población, el establecimiento y arreglo de.

las comunicaciones, la acuñación de moneda, los pesos y

medidas, y la protección a los pobres. 

l. JURISTAS DEL SIGLO XV.- La doctrina desarrolla~ 

da por estos pensadores juristas, es en el sentido de que -

la autoridad de los gobernantes procede de una delegación -

del pueblo y de que ta autoridad de! poder supremo de la -

iglesia, reside en et ,conjunto de los creyentes. De este mQ. 

do, resulta necesario que haya deliberaciones y votaciones 

para llegar a un consenso común, que será la expresión de 

la comunidad social. Ello hizo posible llegar a una concep-

ción de ia soberanía, como .atribución o cualidad del pue -

bla en el Estado, sin acudir a la persona del monarca. 
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· Sirve esta concepción para distinguir claramente, en 

tre los conceptos de Estado y Gobierno; entre la fuente su~ 

prema de autoridad y los órganos en los que descansa la a~ 

toridacl, por medio de una delegación. Permite el desarrollo 

de las doct rínas sobre la naturaleza social del derecho en -

relación con el Estado, ya que se reconoce una personali -

dad jurfclica a las distintas organizaciones sociales. Parten 

de la concepción que los romanos tenían del derecho natu -

ral y sostienen que los principios del derecho natural son· 

superiores a las decisiones de cualquier gobernante, los cu~ 

les deben prevalecer en todo momento. Cuando los princi -

pio~ del derecho positivo están en contradicción con el dere 

cho natural,· no obligan a nadie. 

Asimismo sostienen q1Je el fin de la comunidad, más 

que la felicidad particular o &Joísta ele un sector social, es 

el bienestar general. Difiere de la concepción medieval de -

unidad, en el sentido de que proponen unidades autónomas 

e independientes en su organización polílica. 

J. LA REVOLUCION FRANCESA. - Este acon\~cirniento po-

lílico, marcó el inicio de una etapa histórica, con una ten. 

dencia libertadora y proteccionista del individuo. La concien 
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tizaclón de las masas trae como consecuencia un cambio tQ 

tal cte estructuras sociales. La asamblea general de Fran -

cia 1790 declara solemnemente: 11 La Nación Francesa renu~ 

cia a todas las guerras de conquista y que no hará uso de 

la fuerza contra la libertad de ningún pueblo" y en forma

de apéndice presenta la declaración de los derechos del hom 

bre en 1789. Este documento constituye una expresión grá

fica y resumida de los derechos que el individuo tiene tre~ 

te al Estado. 
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11. -LEGISLACION POSlTIVA ATRAVES DE LA HISTORIA. 

En primer lugar, tenernos como antecedente impor -

tante un texto que data del año 683, en el V 111 Concilio de 

Toledo, que en su Canon Dos, establecfa qu: nadie puede

ser privado de sus honores, detenido, atormentado o cond~ 

nado a muerte, por ningún órgano del Estado, sin tener .. 

pru~bas claras y evidentes. 

Por otro lado, tenernos los Fueros de N~jera Jaca, -

que datan del año 1064, y los Fueros de Tudela, Zaragoza 

y Oaroca, del año 1142, en que se hallaban disposiciones

sobre la libertad bajo fianza. 

Víctor Fairén Guillén, expresa: "pero la protección

judicial, como garantía, del derecho de libertad, aparece en 

Aragón con la figura del Justicia como Juez Medio entre el 

gobernante y sus vasallos, en el Fuero de Egea de 1265, arn 

pliándose a todos ellos sin distinción entre nobleza y esta

do llano en l 283n. tl ) 

~ l ~ Antecedentes Aragoneses del Juício de Amparo. 
México, 1971. Pág. 101 
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Asimismo, en Inglaterra, se encuentra otro documel)_ 

to de suma trascendencia: "La Carta Magna de 121.511, median -

te la cual el monarca Juan Sin Tierra aseguró una serie de -

derechos para sus gobernados, no en forma transitoria, sino -

definitiva y permanente, ya que al firmar dicho documento, lo 

Juró en los siguientes términos: "Por Nosotros y por nuestros 

herederos para siempre". En sus 79 artículos, hay una abun ·-· 

dante enumeración de garantías, prometidas a la iglesia, a los -

barones, a los freemen, y a la comunidad. Cabe destacar el ar 
trculo 29 que textualmente dice: 11ningün hombre libre será d~ 

tenido, ni preso, ni desposeído de su tenencia, de sus liberta-

. des o libres usos, ni puesto fuera de la Ley, ni exiliado, ni m2 

!estado de manera alguna¡ y Nos. no pondremos ni haremos PQ 

ner mano sobre él, a no ser por virtud de un juicio legal de -

su pares y según la ley del país 11• 

Resta mencionar que las disposiciones de la Cbrta Mag 

na !ion ratificadas en el Petitlon of Rights, de 1628 y en el Bill 

of Rights, de 1689. 

Esta costumbre del pueblo Inglés, de redactar en un

documento las garantías del individuo, se siguió mediante la e~ 

pedición de las diversas cartas a las Colonias de América. 
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En especial hay que destacar, la Carta de Virginia -

en donde se incluye por primera vez un Catálogo de Dere -

chos ( Bill of Rights ), en el cual se establecen las prerro

gativas del gobernado frente al poder público. 

Posteriormente, la Constitución de los Estados Unidos 

de América promulgada el 17 de sept iernhre de 1787, no in -

clufa una enumeración de las Garantías Constitucionales: -

por ello, fue necesario, hacerle diez reformas, las que se 

llevaron a cabo en 1791, que contienen precisamente los -

primeros enunciados obilgatorios de garantías constituciona

nales que se han incorporado, al Régimen Constitucional ... 

Norteamericano. 

Las diez reformas que el Congreso Constituyente de -

los Estados Unidos de Améríca ratificó el 15 de noviembre de 

1791, y que constituyen la llamada Declaración de nerechos 

( Bill Of Rights l, son las siguientes: 

REFORMA l. - El Congreso no podra aprobar ninguna 

ley por la cual se establezca determinada religión, o se prQ 

hiba el librn ejercicio de una de ellas. Tampoco aprobará -

ley alguna que restrinja la libertad de palabra y de prensa, 
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o et derecho del pueblo a reunirse pacílicamonte y a sollcJ . 

tar al gobierno la reparación de cualquier agravio. 

REFORMA 11. - Por cuanto una milicia disciplinada -

es necesaria para la seguridad de un estado libre, no se -

restringiran el derecho del pueblo a poseer y portar armas. 

REFORMA 111. - En tiempo de paz no se podrá alojar 

tropas en ninguna casa particular sin el consentimiento.de 

su dueño¡ y en tiempo de guerra sólo se hará en la forma 

prescrita por la ley. 

REFORMA IV. - No se violará el derecho del pueblo -

a la seguridad de su persona, hogares, papeles y efectos -

contra registros y detenciones arbitrarias, y no se expedi

r~n mandamientos de ninguna clase a menos de que hubi! 

re causa probable, fundada en juramento o declaración fo! 

mal que designe específicamente el lugar que haya de re -

gistrarse y las personas o cosas que hayan de ser aprehe~ 

didas. 

REFORMA V. - Ninguna persona estará obligada a re~ 

ponder por delito capital o infamante, sino en virtud de "-
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acusación suscrita por· un gran jurado, excepto en los ca -

sos que ocurran en las fuerzas de mar y tierra, y en la -

milicia, cuando ésta fuere llamada a servicio activo, en -

tiempo de guerra o de peligro público. No se som~erá a niQ_ 

guna persona dos veces por el mismo delito a un juicio que 

pueda causarle la pérdida de la vida o de la integridad corp.Q 

ral; no se le podrá obligar en una causa criminal a que te~ 

tifique en contra de sr mismo, ni se le privará de ta vida, -

la libertad o bienes sino por medio del debido procedimiento 

le<,Jal: ni se podrá disponer de !a propiedad privada para uso 

público sin la debida indemnización. 

REFORMA V l. - En todas ias causas penales el acusa

do tendrá derecho a un juicio r~pido y público, ante un ju

rado Imparcial del estado y del distrito-previamente establecJ 

do por ley - donde se hubiere cometido e1 delito; a que se~ 

le informe de la naturaleza y la causa de la acusación; a -

que se le caree con los testigos que declaren en su contra; 

a que se obligue a declarar a los testigos que cite en su fa

vor, y a tener un abogado que lo defienda. 

REFORMA V 11. - En juicios de derecho comün ( common 

law) cuya cuantía exceda de 20 dólares los interesados ten -
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drán derecho a juicio por Jurado y los hechos establecidos -

por un jurado no podrán ser revisados por ningún tribunal 

de los Estados Unidos, excepto conforme a las reglas del de

recho común l cornmon law ). , 

REFORMA V 111. - No se exigirán fianzas de excarcel! · 

ción excesivas; no se impondrán multas desproporcionadas, 

ni se aplicarán castigos crueles o desusados. 

REFORMA IX. - La enumr.iaclón de ciertos derechos -
que se hacen en esta Constitución no deberan interpretarse· 

como deneqaci6n o restricción de otros derechos que pertene . . -
cen al pueblo. 

REFORMA X. - Las facultades que esta Constitución no 

delega a los Estados Unidos ni prohibe a los Estados, quedan 

reservados a los Estados respectivos, o al pueblo. 

·, ~.- . ' -~ 

. ·:- ... t 

! 
. ! 
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11 l. - ANTECEDENTES LEGl SLATIVOS EN EL DERECHO MEXICANO. 

Aunque las Leyes de 1 ndlas y sus Supletorias las Le - · 

yes de Castilla, protegían en forma paternalista al goberna'." 

do. el régimen español no las respetaba, impidiendo el desa rr2 

llo de un sistema de derechos públicos subjetivos. 

Ya para finalizar el Régimen Español surge la Cons

tituci6n de Cádiz de 1812. Contiene algunas disposiciones -

fundatorias de garantías de carácter Constitucional, pero, -

el verdadero valor de este documento. consistió, en ser fuerr . 

te de inspiración de varias garantías constitucionales que .. 

ahora disfrutamos. 

También tenemos el "Decreto Constitucional para la -

libertad de la América Mexicana", ( 1 l sancionado en Apat .. 

zingán el 22 de octubre de 1814. Aunque no tuvo aplicación 

sin embargo. ya existe un catálogo de garantías, por ejem

plo el artículo 24 decía: "la felicidad del pueblo y de cada -

uno de los ciudadanos, consiste en el goce de la igualdad, 

seg_urid~d, i~2Qiedad y libertad. La íntegra conservación de 

estos derechos, es e! objeto ue la institución de los gobier-

{ 1 l Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México, -
l C{Ox, l 975, Editorial Por rúa, 6a. Edición, Págs. 33 a la 58 



nos y el único fin de tas asociaciones polfticas". 

Se ,%tablecen otras garantías en forma expresa. En -

el artículo 31, la garantía de audiencia1 en los artículos 34 

y 35 los derechos de propiedad y posesión, en el artículo 37 

y el derecho de defensa, en el artículo 38 la libertad de tra

ba jo, en el artículo 39 la libertad de instrucción y en el ar

tículo 40 la libertad de palabra y de imprenta. (1) 

La primera Constitución que rigió la vida independieQ. 

te de México, es la Constitución Fe<leral de 1824, la cual no 

incluía un catálogo de derechos que protegieran al gObernado. 

Sin embargo, dentro de tas facultades que se concedía al Con 

greso, estaba la de legislar 11para proteger y arreglar la líber 

tad polftica de imprenta, de modo que jamás se pueda sus -

pender su ejercicio y mucho menos. abolirse en ninguno de 

los Estados, ni Territorios de la Federación'!. (2) 

Podemos concluir, que en esta Constitución existía, -

una concepción vaga, de un sistema de derechos públicos -

( 1) Op. Cit. Felipe Tena Ramrrez, Págs. 34 y 35 
l2 l Id. Pags. 174 { Art. 50, Frac. 111, Constitución de 1824 ). 

-~·' 
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subjetivos, y una clara intención de asegurar las libertades 

de la persona. 

La Segunda Constitución que rigió la vida polllica de 

nuestro pars. conocida como "Las Siete Leyes Consutucion~ 

tes", del 30 de diciembre de 1836, dió fin al sistema federal 

para establecer el régimen centralista. Este documento esta- · 

bloce, en forma más clara y precisa, algunas garantías con?_ 

titucionales, pi;ro mencionándolas como 1'derechos del mexi

cano". t l } 

Ei siguiente documento constitucional que aparece en 

nuestra vida independiente. es la llamada "Acta de Reformas 

de 184711, que restahtece la vigencia de la Constitución de -

1824. La trascendencia de este documento, se encuentra pr~ 

cisamente en la creación de un proceJimiento constitucional 

para la protección de los derechos del hombre. 

Este documento se debió a la intervención de destaca~ 

do.s- juris~as mexicanos. Entre ellos podemos citar a J. EspinQ 

za de los Monteros. Mariano Otero, Manuel Crescencio Re -

j6n, Joaquín Cardoso y Pedro Zubleta. 

( l) Op. Cit. Felipe Tena Ramrrez, Pág. 205. 
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Cabe mencionar que el artículo 5o. de la citada Acta, 

que correspondía al artículo 4o. del proyecto de Otero, dis ~ 

ponía "Para ase<Ju ra r los derechos del hombre que la Cons

titución reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, -

seguridad¡ propiedad e igualdad, de que gozan todos los ha -

bltantes de la Repúbllca y establecerá, los medios de hacer -

las efectivas". ( 1 ) 

Resalta, a simple vista, que los constituyentes de esa 

época no consideraron necesario plasmar en la propia cons

titución, los derechos del hombre, pues remiten a una ley 

ordinaria, su establecimiento. 

Pero fundamentalmente, la trascendencia de ese doc'l, 
mento, se establece en el Art. 25 que textualmente decía: 

"Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier habj 

tante de la República en el ejercicio y conservación de los -

derechos que le concedan esta Constitución y las leyes con~ 

titucionales, contra tcdo ataque de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ya de la Federación. ya de los Estados; limitándose 

9i~hos T~ibunales a irn~artir su p_rotoccl6n ep et caso ~rti .
cular sobre gl!e versa el pr()CeSt?i sip hacer ninguna decla • 

t U Op; Cit. Felipe Tena Ramrrez, Pá<j. 472. 
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raci6n general respecto de la le)! o del acto gue lo motivare11• (2) 

Esta constitución permite un medio de restituir al agra-· 

viado en el goce de la garantía violada, dando efectos relati .. · 

vos a la sentencia sóio para el quejoso que la hace valer y 

respecto del acto reclamado. 

Finalmente, tenemos la Constitución de 1857, que en 

. forma detaUada, regula et procedimiento Constitucional a -

fin de que el gobernado, pueda hacer valer ante la autori ·' 

dad que le ha afectado, sus derechos constitucionales.· Este 

procedimiento se regulaba en los artículos 101 y 102, ptas · .. ' 

mando así el Juicio de Amparo, o control de la constitucio

nalidad de los actos de autoridad. ( 3) 

Asimismo, se establece en este documento, un catá· ... 

ICXJO de derechos del hombre, que constituyen dentro de law ·· 

teoría de la Constitución la parte dogmática .. '· 

. ~ 

·_. ~ 

( Z >'Op. · Cít Felipe Tena Ramfrez, ·Pág.· 475. 
(3) Id, Págs. 623 y 624. 

' . 

':;<. 
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l. - FUNDAMENTO FILOSOFIGO. DELCONCEPTO DE "GARANTIN 1• 

la razón de la existencia de una garantra está en la n~ 

tu raleza del hombre, donde se encuentran los cimientos onto

lógicos de toda Vida socia l. 

El hombre según Isaac Guzmán Valdivia, tiene varios 

elementos, a saber : la constitución tísica, el temperamento, -
el carácter, la inteligencia y .la voluntad. ( 1) 

La constitución física es la composición orgánica, ma

terial y biológica, donde los cambios trsico-qufrnlco operan con 

sujeción a las mismas leyes que rigen en el mineral, en la -

planta y en el animal. 

El temperamet1to es el elemento hereditario que se. r~ 

cibe a través de los genes. No es otra cosa que el conjunto~ 

de impulsos instintivos que persisten en el desarrollo de la -

personalidad humana y que pueden seí controlados y guiados, 

El carácter, a diferencia del temperamento, es adqui

rido por medio de hábitos en el transcurso de la vida. Lo fo! 

(l l Humanismo Trascendental y Desarrollo. Edit. limusa-Wiley, S. A. 
México, 1970, Págs. 29 y siguientes. 
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man aspectos de diversa índole, que conforman una educación, 

una forma de pensar, de querer, de juzgar, de preferir, de ha

blar y de decir. 

No sólo influyen las facultades superiores de la inteli .. 

gencia y la voluntad, sino todas las condiciones positivas o ne

gativas del medio social. 

La inteligencia es la f acuitad superior del hombre, que 

lo conduce en la búsqueda de la verdad, puesto que no se puede 

querer lo que en absoluto se desconoce. -

La voluntad es la facultad, que le da un sello especial -

al comportamiento humano y que puede determinarlo en un se~ 

tido o en otro, precisamente, porque tiene una característica -

que es el ser libre o tener el libre albedrío. SI la '.!Oluntad es • 

libre para ir hacia el bien común, la voluntad es eiecclón. 

Y si elige, decide. Nada es mas importante para el bien del· 

hombre que su facultad para decidir libremente. 

Todos los autores han coincidido en que el basamen~ 

· to. de la garantía.es precisamente la libertad del hombre; es

. por ello que a las constituciones modernas se ies denomina 
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también documentos fundamentales de la libertad, porque ar -
estructurar en su parte orgánica a los poderes públicos los -

organiza de tal manera que unos a otros se limiten y se vigi

len para proteger al gobernado, y en su parte dogmática, est~ 

blecer corno un valladar infranqueable, las garantías indivldu-ª. 

les. 

Por lo tanto, podemos afirmar que el fundamento de

la garantía no es otra cosa que la persona humana entendida 

ésta como la substancia individual de naturaleza racional, a -

la manera como la definía un antiguo filósofo. (Bocelo l. 

Ahora bien. el hombre no sólo actúa individualmente 

sino que se relaciona con los demás dada su naturaleza eseQ 

cialmente sociable o su indigencia social, por lo cual, debe -

mos considerarlo también como parte o miembro de una com'l. 

nidad social. 

El perfeccionamiento humano se obtiene por un movi 

miento evolutivo encaminado al perfeccionamiento rte la sacie 

dad, cuya plena realización se obtiene en la consecución del 

bien común, es decir, en la pertecta or~anización de las con · 

diciones sociales por las que cada hombre y todos los hombres 
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estén en .posibilidad de realizar sus potencias materiales y • 

sus facultades espirituales. 

El desarrollo social, descansa y tiene su razón de -

ser en el desarrollo del hombre en cuanto tal. No podrá flo -

recer ninguna institución social y polílica, si no es garantJ 

zado el desarrollo de la libertad y el perfeccionamiento del .. 

hombre en todos los sentidos. 

He aqu.r, la necesidad racional del establecimiento de 

una garantía constitucional, máxime si no pasamos por alto . 
la propensión del gobernante como hombre que es, a incurrir 

en el error o a equivocarse deliberadamente. (U 

Por otra parte, la Declaración Francesa de los Dere

chos del Hombre, de 1789, establecía lo siguiente: 

"Art. 4o ... l:, lib.~rtad consiste en J?Q.der hacer todo -

~~_ello gue no ¿erjudigue a otro; asr pues, el ejercicio de los ~ 

derechos naturales de cada hombre no tiene m~s ·Hmites, que· 

( 1) José Marra lozano, Los Derechos del Hombre. 
Editorial Por rúa, S. A. México 1972, 2a. Edición facsimilar, 
Pág. 131. . 
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los que aseguran a los demas miembros de la sociedad el di~ 

frute de los mismos derechos". 

Estos límites no pueden ser determinados más que -

por la Ley. 

11Art. 5o. ~ La Ley sólo tiene el derecho de prohibir,.. 

las acciones Qerjudiciales. Todo aquello que no esté prohibi -

do por la Ley, no puede impedírsele a nadie, y a ninguna -

persona puede obligársele a hacer aquello que la Ley no ord~ 

Comentando estos preceptos, el destacado publicista -

francés Andre Hauriou expone dos Ideas principales: 

La ,.Eiimera es que 1.a liberta~ es la conformación 

voluntaria al orden, siendo, éste establecido, por la Ley, Con 

viene por tanto, para la definición de libertad, retener la no

ción de orden. Es la sumisión voluntaria al orden la que di~ 

Ungue la llbertad de la licencia". 

~ s~und_!_~~. gue la libertad ~s un poder de d~~ 

cisión. Es también un poder de acción sobre las cosas y los~ 
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seres. Pero este concepto no es suficiente. al menos en· la - · 

concepción liberal ... 11 

Así pues, si se pretende llegar al fondo de las cosas 

y precisar el fundamento filosófico de la libertad humana, nos 

percatamos de que la libertad es un poder, pero que más que 

ser un poder sobre los demás, as un poder sobre uno mismo. 

Et hombre es libre pQrgue gracias a su razón es dueño de si 

mismo ... 

• . .. la libertad humana equivale a soberanía humana. 

La libertad es al individuo lo que la soberanra es al Estado. -

El Estado es soberano porque gracias a su organización racio 

nal y al equilibrio Interno de sus poderes es duef\o de si 

mismo. 

El individuo posee también una soberanía personat -

que es su libertad porqlle posee y domina sus diversas facul

. tades y, por consiguiente, puede poseer y dominar la utiliza

ción de sus propias facultades. 

Esta úttlma exnllc~cló~ de la~ libertad humana permite 

comprender COITJ..Q.i en la concepgión clásica, las diversas . .!.L:.. 
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bertades individuales su~onen límites -al pOder del Estado.· .;. 

En el fondo se trata de la limitación de úna soberanía poi" --' -

otras soberanías; la soberanía del Estado está obligada a tra'l 

sigir con- la soberanía de los individuos". H) 

. . . - . :· 
- -

' :.·. . 

-- . UkDerecho Constitucionare fnstituciones· Polftlcas.-:_; 
-_ Edidones Ariet. Bar~elon~. -Espar)a, .4a. Edicl6r1:,·~~gs. _;~ 
-'20f;~i 203. ' -- - -- - ' - -- -- -
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11.- DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA "GARANTIA". 

A. ~ONCEPTO DE IGNACIO BURGOA. - El destaca¿o ju -

rista don Ignacio Burgoa opina que: "parece ser que la pa

labra 11garantra11 proviene del término anglosajón warranty -

o warantie, que significa la acción de asegurar, proteger, d~ 

f ender o salvaguardar (to warrant )1 por lo que tiene. una COQ. 

notación muy amplia. 11Garantra11 9.lUivale pues en su sen

tido lato a 11aseyuramlento" o 11afianzami2nto11, pudiendo de 

notar también 11protecci6n11, ºrespaldo", "defensa". 11salva -

guardia" o "apoyo". Jurídicamente, el vocablo y concepto de 

"garantía" se originaron en el Derecho Privado, teniendo en 

él las acepciones apuntadas". ( l) 

B. CONCEPTO DE TEOFILO OLEA Y li_YVA. - Don Teófilo -

Olea y Leyva afirma que actualmente la garantía es una no - . 

ción de carácter procesal y no de carácter substantivo: por w 

ello la garanHa constitucional es individual y social a un mi~ 

mo tiempo "resultando empírico y arbitrario el término o ex .. 

presión de garantías individuales, como lo es el de su gene.:. 

( l) Op. Cit. Págs. 157 y 158. 



ralizaclón falsa de garantías sociales 11• ( 2 r Este autor con

cluye que en lenguaje estricto de técnica jurídica debe ha -
blarse de derechos del ho.mbre. · 

C. CONCEPTO DE HECTOR FIX ZAMUDIO. - Para Héctor 

Fix Zamudio, el hombre de garantías sociales es impropio, - · 

cuahdo ·en estricto· derecho sólo debe decl rse que son de re- . 

chos· sociales, que se· garantizan a través de jurisdicciOnes · .. 
e·sp~fficas. < El Juicio de Amparo, México 1964; Pág. 24 l. ·· · 

.· . · .·Nósotroi nus adherimos a la: Idea tan generalizada;,: 

en elfo ro mexicano de utilizar la palabra G ARA NT 1 A párá 
expresar en forma sústantiva los deréchos que la Constltu - .. 
cf6n ·otorga al ·gobernado. · · ·· · 

.. ·- '~ 

· .. ... :· 

., 1 , : .. . :' . ~ ' ~ - . .. ~ ' ; .. . ; .·. ' -~· , ·. .. . ·;: ~.:. ~ ;: i ... . :. <.'.' , :. -·~ 

. : ~: .. ·,> , ' 

. :. : '.·; .. ·. ~ . ·.: .. .. : .. :-:._. ',,-! .. 
':-; , . 

-. -_o.. , __ :._: _, ... 

. .. · .... ;.._ .. 
;:.!: :· ··- .. : -.:·.-.:....-: -··= . 

·,._~_-_ ..... . ~ .·· 

· ( 2) ·En su trabajo "El Aspecto Filosófico del Amparo. Garan " .. 
tras Individuales y Garantras Sociales•i. México ante El -
Pensamiento Jurídico Social de Occidente. Pág. 101. 
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111. - CONCEPTO DE GARANT IA IND IV 1 DUAL DENTRO DE LA TEORIA 

DE LA CONSTlTUCION. 

Es una relación jurídica de los particulares frente al 

poder público, por Ja cual los primeros exigen al segundo el -

respeto de sus derechos fundamentales, los cuales constituyen 

una limitación a su capacidad de acción. 

Siendo la Constitución ta expresión de la soberanía -

del pueblo mexicano es obvio que debe prevalecer sobre los ac

tos de cualquier categoría de las autoridades. 

Acorde con esta idea, la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación ha definido su criterio en los slguient~s tér

minos: "La supremacTa de la Constitución en México estriba -

en estar, ésta, sobre cualquier ley federal o tratado interna - .· 

cional, o sobre cualquier ley local que esté en pugna con -

ella, sin que ninguno de los actos del poder público adminis -

trativo, o del poder judicial, federal o local, que no tengan -

lugar en un juicio de amparo, quedan fuera de esta suprema

cía de la Constitución es su expresión como un derecho indi .. 

vidual público de la persona humana o de las personas mora -

les, en punto a que cualquier desconocimiento de ella o In --
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fracción a sus normas es encomendado y es reparado por m!! 

dio del juicio de amparo". ( 1 l 

De lo anteriormente expuesto, podemos seña lar que" 

la garantía individual constitucional tiene los siguientes ele- · 

mentos: 

A. Sujeto activo, et gobernado. 

B. Su Jeto pasivo, el gobernante. 

C. üna relación de derecho público. 

D. Una ley constitucional que la establece y 

E. Una finalidad que es Ja protección en última lns~ 

tancia a la persona humana. 

·A la misma conclusión, 11€9ª Antonio Carrillo Flores, 

quien expresa lo siguiente: "logrado un criterio sobre el de.,. 

rocho subjetivo, es sencillo avanzar un paso más para preci

sar la noción, fundamental para nuestro intento, del der€.~ho 

( 1) Amparo en revisión 5369/67, Ma. Martín del Campo Vda. 
da Vidales. 
Amparo en revisión 3642158, José Barajas Calderón y coa 
graviados. Junio 16 de 1970. -
Amparo en revisión 4759/58, Tomás Urrutia Desentis y -· 
coagraviados. Junio 16 de 1970. 
Amparo en revisión 7820158, Federico Ruiz Fulcheri y -
coag rav iados. Junio 16 de 1970. 
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. . . 

públ leo subjetivo: aquél en que el su jeto pas lvo de la relación 

· en la que corno elemento activo interviene el derecho de un -

particular, es e! Estado. Se puede llegar a una concepción -

aceptable del derecho público subjetivo indicando que existe -

cuando el derecho objetivo proteqe el interés de una persona 

jurídica particular frente al interés colectivo que el Estado r~ 

presenta, mediante el poder conferido a la voluntad de aqüella 

persona o de la que conforme a la ley la sustitúya, para lo -

grar que el Estado emita un acto de tutela de aquel interés, o · 

para obtener la eliminación del acto estatal emitido, incompa'" 

tibie con la situación favorable al titular del derec~o. El dato 

para determinar cuando el interés alcanza el rango de dere - · 

cho, es siempre la ley". (1 l 

El Maestro Alfonso Norieya G., en su· libro La Natur! 

leza de las Garantías 1 ndividuales en la Constituci6n de 1917, ' 

expresa varias teorías sobre las garantías indivlduaies, · las que 
nos permitimos exponer. ( 2) · 

U) la Justicia Federal y ta Administración Pública. Edttorial · 
Porrúa, México 1973, 2a. Edición, Pág. 69 

( 2) U. N.A. M. 1967, Págs. 19 a la 24. 



La opinión del Lic. Bassols se concreta funcamental
mente a tres puntos: 

l.~ Desde un punto de vista estrictamente científico no -
podemos aceptar que los derechos del hombre tengan el caráf 

ter de naturales, universales, inal ienabies e imprescriptibles 

y menos aún que sean anteriores al Estado. Estos puntos de · 

vista derivan de las teorías del derecho natural que han per

dido viqencia y valor científico. Tampoco podemos admitir que 

estos Ci;rechos sean independientes de las transformaciones -

hist6rlcas, porque el estudio de sus orígenes nos enseña que 

son el resultado de la lucha entre gobernantes y gobernados; 

por tan:o su contenido y su forma son variados. 

2. - En lo que se refiere a su esencia ju rfdica, las garan

tías ind; 1iduales son la consecuencia de un acto de autolimi -

tación del Estado y adquieren realidad y vigencia cuando se -

les dota je sanción y se les consigna en el derecho positivo. -

En consecuencia no tienen el carácter de anteriores al Estado 

y en cuanto a su contenido son un conjunto de normas éticas 

provistas de sanción Jurfdlca que derivan su validez del dere -

cho poslttvo. 
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3. - Existe una oposición radical entre el artículo lo. de 

la Constitución de 1917; en la primera Constitución se decía 

que el pueblo mexicano reconocía que los derechos del hom

bre eran la base y el objeto de las instituciones sociales; es 

·decir, que eran inherentes al hombre y anteriores al Estado; 

en 191'7 se dice que en los Estados Unidos Mexicanos todo iQ_ · 

dividuo gozará de las garantías que otorga la Constitución. -

En otras palabras, en la primera ley fundamental se hablaba 

de derechos naturales anteriores al Estado, en la Constitu -

ción en vigor se declaran autolimitaciones del Estado dotadas 

de sanción jurídica y consignadas en la Carta Magna como -

concesiones del derecho positivo a los gobernados; 

Por su ¡)arte el maestro Vicente Peniche López expo

ne su teorfa en cuatro puntos : 

l. ... La larga y dolorosa gestación histórica que ha prece

dido al reconocimiento de los derechos del hombre, hace pe!J. 

sar que existe en su reconocimiento un interés humano y -

no sólo nacional, lo que se comprueba al examinar la canti

dad y calidad de los derechos de que constan las declaracio -

nes respectivas. 
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2. - En los derechos del hombre encontramos en un extre 
· mo de la relación jurídica la omnipotencia del Estado y en el 

otro al hombre, al particular. 

3. - En la teoría clásica, el Estado reconoce derechos inh~ 

rentes a los hombres y se impone abstenciones para respetar 

diversas esferas de libertad. 

4. - En realidad. es la solidaridad social la que crea la nor 

ma jurídica y una vez que a determinadas normas de carácter 

étiCQ s~ les atribuye ta sanción jurídica, pasan a fo¡mar parte · 

del orden jurídico positivo. En esa virtud, las normas que de

claran los derechos públicos individuales, son el resultado de 

· la solidaridad social que el Estado¡ al dotarlas de sanción, las 

incorpora al derecho positivo y otorga a los particulares. (APLIIJ. 

tes de Garantías y Amparo tomados en la cátedra del maestro -

Lic. Vicente Peniche López. Editados por J. Guridi. México, D. 

F.· 1943) 

Finalmente tenemos el pensamiento de un muy distin

guido jurista el Lic. lgnacío Burgoa que en su obra sobre las 

garantías individuales afirma que el artfculo lo. de la Consti -

tución de 1857 contenía ºuna declaración de carácter dogmáli 
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co11 en el sentido de que les derechos del hombre eran la -

base y el objeto de las instituciones sociales. Tal declaración 

_ consecuencia del jusnaturalismo,. es el antecedente de la se

gunda parte del Precepto que señala a las autoridades la obli 
gación de respetar y sostener la vigencia de esos derechos. 

El 1 icenciado Bu rgoa estima pues que tal es considera

c Iones sobre el artículo lo. de la Constitución de 1857, son -

un antecedente necesario para comparar este precepto con eí 

relativo de nuestra Constitución vigente y poder asr compro -

bar "la diferente ideología polrtica que en materia de garan -

tras individuales se contiene en ambos ordenamientos funda -

mentales" y concluye: 

ºLa Constitución vigente se aparta de la doctrina lndL 

vidualista a diferencia de la de 57, ya no considera a los de

rechos del hombre como la base y el objeto de las institucio~ 

nes sociales, sino que los reputa corno un conjunto de garalJ. 

tras individuales que el Estado concede y otorga a los gobern~ 

dos ... contrariamente a la tesis individualista, nuestra Cons

titución de 1917 ya no hace figurar a los derechos del hombre 

como el exclusivo contenido de los fines estatales, sino que -

considerando que el pueblo constitufdo polfiicamente en Estado 



- 48 -

· es el l'.Jnico depositario del poder soberano, ha expresado en -

su artículo lo.· que las garantías individuales son institufdas 

o creadas por el orden constitucional. (Las Garantías Indivi

duales. Ed. Por rúa, S. A., 1965, Págs. 122 y 123) 

Por nuestra parte agregam:>s, que el interés protegi .. 

·do alcanza el rango de una garantía Individual, cuando to e! 

tablece una ley constltuclonal, como un derecho público sub- . 
JeUvo.·· 

'· :·. •, ". :".'· 

•,,:, .. '. 

. .. , .. Í.':.'·',"'•'· ., 
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/ -·~. 

A. SEGUN••JElllNEK. · 

'· -, 

... - ., ' ·- ; 

.. , 

.. ; : Jetlinek-formuló una clasificación general de garan..: 
tras· como medios· de preservar el orden eh todos ·1os aspectOs. 
n ).· :ASr tenemos· la $iguiente clasificación:· 

!.'.::1' . 

·· · -· ·· · ~ al .. Sociales. 

~ ~: :~ .-.· " . · íbl - Polllicas. · 

¡ ·;: : e> .... Jurídicas. 

"; < • ~·' ' 

.::...-..,.--·:·· 

.:-· 

Este autor comenta que nó sólo se encuentra -ef der.{ 
cho ahí donde existen garantías jurídicas, como hemos dicho -

e~ otro lugar. Este caso es el de·1 Derecho í nternacfonal, cu .. 

yas garahtras son especialmente de naturaleza social y polltica. 

Así expresa que sobre las garantías sociales del Der! · 

cho Público bastan algunas palabras:· las grandes fuerzas so· .. · 

ciales, religión, costumbres, moralidad social, en una pala .;, 

bra, la totalidad de las fuerzas culturales, de las fuerzas que· · -. 
éstas crean 1 de los efectos que producen. influyen constant~ 

(1} Teoría General del Estado. 
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mente en la formación y desenvolv.imlento del Derecho y as!· . ·· 

gurnn su validez conjuntamente con otras fuerzas. Estas - -

fuerzas son las que Hmlt.11n. mas eficazmente cuanto hay de 

arbitrario en las concepciones jurídicas más abstractas y de

terminan. aún más que la voluntad consciente l.a vida real -

de las instituciones polft icas y la historia de los Estados. A- . 

causa de su naturaleza obran oponiéndose al Derecho y tan-

to pueden destruirlo como conservarlo. Por lo común, actíJan 

estas fuerzas de un modo general y no en casos particulares 

jurídicos: por ésto las garantías sociales. aún ~uando son e~ 

paces por sr solas de asegurar la validez. del derecho1 sólo lo 

garantizan de un modo imperfecto y por consiguiente, el De

recho mismo resulta imperfecto. 

Quf3 las garantras polrticas consisten en tas relaci2 

nes reates de poder, existentes entre los factores polfticos "'.- .. 

organizados, a saber: los órganos del Estado dentro del Der~ 

cho Polllico. La garantía potRica de m~s importancia en la -

Organización del Estado, radica en la naturaleza de la divi - · 

si6n de poderes, . que alcanza sµ expresión .en la organiza - .· 

ción del Estado. 
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Tal división de poderes puede ser apetecida precisa -

mente con el fin de garantizar al Derecho Publico y puede 
' ' 

conseguir ésto mismo meramente mediante su exlste~cia. ~ 

necesidad de que una gran parte de cuestiones sean ~jecut! 

das por los funcionarios, ha conducido, aún en los Estados 

absolutistas, a una limltaclón del poder efectivo del gobernarr 

te, la cual tanto podía resultar un medio para conservar el

Derecho. como producir un resultado exactamente c9ntrario. 

La división de poderes entre los distintos miembros del Esta-
. . ' ·~: ' ' 

do se ha considerado en todo tiempo corno un excelente me-
. • <; 

dio para garantizar el orden existente, si bien con esta divi

sión perseguían otros fines. 

La organización compleja del Estado moderno desean-
. ' 

sa a su vez en la existencia de competencias diferentes y re . 
·: .- -, < " ---; ': 

lativamente independientes entre sr. Esta separación se ha -

llevado a cabo, en parte, con 1 independepcia de toda teorf~ -
: . , i• 

polftíca. Er: Europa se ha desenvuelto más tarde mediante el 

influjo de teorías naturales, especialmente de la doctrina de 
- ' • • ¡ • ' _,- • ' - ~ - ~ 

la división de poderes. La creación de órganos particulares -
para realizar funciones especiales del Estatfo, se propone co

mo fin, sin duda alguna, asegurar mecliante esta división de 
, : ' ,. . . ; ~ ; ~ ; 

poderes el mantenimiento de la organizaclón del derecho pú-
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bllco. 

· La división de poderes aspiraba sólo a garantizar la -

s ltuaclón jurídica del indlv iduo. Su fin según Montesqu ieu 

era la libertad polllica. 

Finalmente, que las garantías jurídicas pueden tener 

dos fines; uno, asegurar el campo de acción del Derecho O~ 

jetivo y otro, asegurar el Derecho Individual, en el que im

plícitamente va contenido un medio de seguridad para el pri

mero: de suerte que, hablando con más propiedad, de lo que 

se' trata' en ellas es de asegurar de un modo preferente el d~ 

rocho objetivo o el derecho subjetivo. 

Las instituciones jurTdícas mediante las cuales aque

llas garantías se obtienen, se dividen en cuatro clases: de -

fiscalizaci6n, de responsabilidad individual, función jurisdic

cional y moolos jurídicos. 

B. SEGUN lGNACIO BURGOA. 

Según el maestro Ignacio Burgoa para clasificar las -

garantras se puedan seguir dos criterios: uno según la fndole 
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formal de la obligación estatal que surge de·:1a 1relációh 'JiJi:f:.' 
dica y que implica la garantra indiv!dual, y el otro, según -

el contenido de las propla'S g3raritras. , · 1 ; j · ' "' 

.,_ . ' . ~ ' ' 
) i . ,'i 

'Atendiendo al primllr criterio, lás subclasifica según · 

que impliquen una abstenc Ión ·por jlarte del Estado; ·o bien,· .. · 

de una acción. En el: ptimer éaso setrata de obligacíone!i n!! , 

gativas y en el segundo de obligaciones positivas. 

De las dos especies de obligaciones aludidas; las· ga·;.· 

rantras que respectivamente las. impongan al Estado y sus a~ 

toridades, se pueden clasificar en garantías materiales y ga -' 

rantras formales. 

Dentro del :primer g'rupo se Incluyen· las que se·refi~ · 

ren a las ·libertadas específicas· del gobernado, a~ la igualdad ..; · 

y a la propiedad, comprendiendo el segundo grupo las de se· .. 

guridad jurídica, entre las que destacan· las· de audiencia y ···'"' 

legalidad ton sagradas primordialmente en los artículos 14 y - ·· 

16 de· nuestra Constitución. 

· En las garantías materiales,· tos sujetos pasivos (Esta.:.· 

do y autoridades) asumen ol>ligaciones de nohacer, de abs -

ci6n, es docir, no vulnerar una situación jurídica determina 
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da. no afectarla, etc. 

Por el contrario, en las garantías formales imponen -

a tos suj~os pasivos obligaciones positivas, es decir, todos tos 

actos tendientes a realizar, cumplir u observar las condlclo -

nes que someten la conducta autoritaria para que se afecte -

con validez Ja esfera jurídica del gobernado. 

Tomando en cuenta el segundo punto de vista de ctasl 
ficac16n, o sea el contenido mismo de tas garantías, se pue -

den d.ividir en: garantías de igualdad, de libertad, de propie -

dad y de seguridad jurídica. 

Termina el maestro con las siguientes palabras: "Estas 

órbitas o esferas jurfdicas conciernen al respeto, de su situa

ción de igualdad con sus semejantes, al de su libertad en to -

das sus manifestaciones, y al de su propiedad y a la observan

cia de determinaciones formales. requisitos, medios, condicio

nes, etc., por parte del poder público para que laactuaci6n de 

éste sea constitucionalmente válida en la causaci6n de dehrmi

nada afectación al gobernado, circunstancias que implican una 

seguridad jurídica para és1e11• ( Op. Cit. Págs. 188, 189 y 190 ). 
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. C.· SEGUN JUVENTINO V. CASTRO. 

El Dr. Juventino V. Castro clasifica las gararitr~s .1!1 

dividua les en: 

a). - Garantías de la Libertad. 

b ). - Garantías del orden jurfdi~o. 

e>. - Garantías del procedi¡niento ... · 

Expresa este autor que el ser humano es libre, como 

requisito necesario para realizarse vitalmente. Esa libertad de 

acción precooe al Estado que posee el poder público y cuya te

leología es mantener el orden jurídico mediante la creación y 

et mantenlmi~mto de un orden jurídico que le permita lograr,... 

el bien común. Finalmente, que del enfrentamiento de la per

sona humana a la autoridad de la libertad individual al orden 

jurídico que sólo se resuelve mediante instrumentos equillbr! 

dores, como lo son los procedimientos legales que el Estado -

establece y a los cuales acepta someterse antes de invadir el 

campo de las libertades humanas y sostener el orden jurídico. 

( Op, Cit. Pág. 43 t. 

Sigue diciendo el jurista anterior que aunque la clasj 

ficaci6n formulada por algunos tratadistas como garantías de -
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igualdad, de libertad, garantías de propiedad y de seguridad~ 
jurTdica presta unidad a lo disperso, sin embargo, ello no es 

suficiente para lograr una secuela jerarquizada de derechos 

de la persona humana y nada expresa sobre el dualismo de -

libertad-poder público dentro de la dinámica del fenómeno sg 

cial y mucho menos al resto de normas jurídicas, que bus -

can el necesario ~ulllbrio entre el gobernado y gobernantes. 
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4. ElEMENTOS DE LA GARANTIA DE LEGALIDAD • 

. . · al GARANTIA DE MANDAMIENTO ESCRITO. 

b) GARANTIA DE COMPETENCiA CONSTITUCIONAL 

ci FUNDAMENTACION. 

d l MOTIVACION. 
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..·; 

La humanidad a través de la historia ha tenido ta ..;, 

preocupación y la aspiración constante de realizarse y en .,.· 

contrar el bienestar general en el cual todos y cada uno de 

sus miembros realicen· sus aspiraciones Individuales. . . :,.l 

Partiendo del hecho de que cada uno de los hombres - · 

tiene finas personales tan diversos de los de mas,. ello hace 

necesario establecer un orden en el cual cada una de las .. 

personas ·pueda consequir su perfeccionamiento fndividual • 

por propia determinación; pero también se impone como una 

consecuencia necesaria que se limiten tales libertades para

entauzarlas hacia el bien común. 
·'' :·o; 

Sin embargo, para garantizar esa esfera de Jlbertad · 

necesaria a la persona humana, es necesario'limitar; la· a~ . 

tivldad del poder público, a efecto de que actúe dentro del ~ 

mismo orden, en el cual tenga facultades limitadas y limita~ 

Uvas y finalmente los fines· propios de la :;ociedad, es decir, 

que la actividad del Estado obedezca al orden jurídico. 
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El poder y la regla de derecho no son elementos S! 
parables, sino todo lo contrario, están íntimamente entrel! 

zados o ligados; por una parte el poder público es creador· 

de derecho y las reglas de derecho positivo no tienen otra

fuente de poder; por otra parte, estas mismas reglas de de

recho necesitan ser sancionadas por el poder, de tal suer

te que tienen por misión limitar el poder que las crea y-

que las sanciona. 

La función del poder. creadora de regla de derecho 

es la que más requiere la limitación del poder por el dere

cho, aunque también sea preciso vigilarlo en su función de 

ejecutar o de aplicar las reglas. 

El poder políllco está destinado a gobernar a hombres 

libres y consistiendo la libertad en la facultad de acomodar

se a una regla de derecho, el poder solo actúa mediante las 

reglas que establece. 

Lo que se trata, pues. es contener en elpoder polf .. 

tico esa facultad de emitir reglas de derecho o de afectación · 

a esos derechos, ya que una defectuosa regla de derecho es .. 

un peligro grave para la libertad social. Las vías de hecho~ 
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gubernamentales .solo se man. lfiestan y afectan ~a .:s. ituacio -
' -. ' ' 

nes concretas de particulares quienes pueden reclamar. el 
auxilio de la justicia, pero las malas leyes o las reglamen -

. taclones abusivas amenazan la libertad general. 

Qué ocurre en la práctica ? 

Los actos ad111inistrativos están ligados a las leyes .. 

ordinarias, y las leyes ordinarias están ligadas por la su "' 

premacra constitucional. Todas estas ligaduras no son tan 

opresoras que supriman el pqder discrecional del gobierno-.. ,· -'· 

y que impidan por lo tanto, la elaboración de un derecho .• 

nuevo. 
'·' 

Cumpliendo e_sta misión, tas reglas de der,~J10 tleQ . 

qen a realizar en el Est~do. lo que se ll~n:ta . el Esta~o d~ ~!' 
. ' . ,. ' . ' ' . 

recho, es d~ir, ta sumisión del Estado al derecho. Dos :--
- - • ' - ~ - ~ - - ,- ~ 'c.J 

formas del estado de derecho podemos conceptuar desde el '.°' 
': • ' ., - ' ', .·•. . ''1 

punto de vista constitucional; así tenemos el estado .de der~ 

cho ,por la sumisión al .juez, sistema primitivo y ~I ~stado,. 
. .,._ .~ 

de derecho por la sumisión a la ley escri,a,. Si$tema en ,et; 

que encaja nuestro réqirnen l~al. ( 1 l 

(1) Andre Hau rion, Derecho Constitucional e 1 nstituciones -
Polfticas, Págs. 260 a la 263, 4a. Edición, Ediciones Ariel, 
Barcelona, España. 
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Portodo lo anterior, se justifica la existencia de .. 

un ordenamiento jurídico que esté por encima de los órga ~ 

nos de autoridad que sea la pauta de su actuación. 

El distinguido constitucionalista don Manuel Herre

ra y lasso manifestó que las constituciones son en realidad 

una organlzaci6n sistemática de limitaciones al poder públi

co, las cuales han sido y deben ser valladares al despotismo 

y valuartes de la libertad. 

Que cuando la nuestra dice en su artículo 73 que 

"el Congreso tiene facultades para", está diciendo que el CoQ 

greso sólo tiene las facultades que se le otorgan de modo e! 

preso. Cuando el artículo 89 enumera las atribuciones del -

Presidente de la República, está puntualizando cuáles san

tos deberes y cuáles son las únicas facultades del Poder E]!! 

cutivo. Cuando el artículo 104 estatuye la competencia de la 

Justicia Federal, está declarando que s61amente de esas ma

terias pueden conocer aquetlos tribunales. En tal forma la -

Constitu~ión rttás que otor!l!r facultades, lo gue hace es es

tatuir inhibiciones. 
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' ) 

i . 

La Constitución define. así, lo que el poder público 

deQ,e ha~ar. I~ que puede. ~acery ~o. qu~ no:puede. hacer. 
·, ,. ~-·, 

Resulta, entonces, evidente que el Código Polftico -

no e~ .una mera forma de legalidad. :la ·C<mstitución y el es 
' . . -

pítitu que la aniQla son una barrera .real. opuesta a la ar

bitrariedad, al despotismo y a los excesos de poder, y so1u~ 

ción adecHada del problema vita.1 de las relaciones entre go

bernantes y gobernados: hasta donde puede el gobernante y 

hasta donde debe el gobernado. ( 2) 

Todo ello nos induce a conceptuar el principio de le 

galidad aplicado en el Derecho Público, en el sentido de -

que el poder público, sólo puede llevar a cabo aquellos ac -

tos que expresamente se le facultan por ley, en la forma y· 

términos que la misma establece. 

( 2J Estudios Constitüclonales: Págs .. 50 y 51. · 
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11. - CONCEPTO DE SEGURIDAD JURI 01CA. 

La seguridad jurídica referida frente al Estado, es -

la seguridad del hombre frente al poder del Estado. 

Es, en efecto, un aforismo pocas veces desmentido 

que todo el que tiene un poder tiende a abusar de él. El PQ 

der del Estado, el más fuerte de tos poderes humanos, con~ 

tituye una poderosa tentación para quienes lo alcanzan. El 

deseo de ponerle límites eficaces y de garantizar que sólo -

se usará de acuerdo con el interés de ta comunidad, con -

justicia y moderación, es muy antiguo y de una y otra f.;r· 

ma se ha manifestado en casi todas las épocas. 

Con el auge del estado liberal en el sigio XIX, se 

convirtió en un terna central de las preocupaciones. no s_Q 

lo de los juristas, sino también de ta vida y del pensamie~ 

to polílicos, hasta el punto de que hoy la expresión "segu

ridad jurídica" se usa con frecuencia sólo con relación a -

este problema. Una de las principales funciones del De re -

cho~ en esa concepción. es precisamente servir de límite -

al poder del Estado y controlar su ejercicio,_. 
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Para exponer la cuestión con alguna claridad, es -

conveniente distinguir varios niveles. El más s,imple viene 

determinado por la necesidad de que el Derecho sea. o pue

da ser conocido por todos. La finalidad de este principio es 

que cada cual pueda saber lo que está prohibido y lo que -

· está permitido y también que cada cual pueda calcular la -:

consecuencia jurídica de sus actos. Quien carrete un deljto 

no sólo ha de saber que su acto esta castigado por la ley, -
' 

sino además que pena le corresponde. 

Un Código Penal no es sólo un catálogo de lo que -
' i' 

no se debe hacer, si se quiere evitar una pena~ es tam~ién 

la garantía del delincuente en cuanto le asegura que pena 

le es aplicable e impide imponerle otras distintas o más gra

ves. 

La publicidad es, en otro aspecto, una condicióQ .de. 

cumplimiento y eficacia del Derecho, pues, nadie puede aca 
,_- .- ·_.- .... 

tar preceptos que no conoce. 

Corno ya en .el siglo XV 111 dijo Beccaria: •:cv~.oto~ 
1 ; ~ ~- ~' ' _,: ' ¡ \ : 

mayor será el 'número de' los' que comprendan y tengan ~n ... 
sus 'manos e1 sagrado~ ~ódigo de !as ,·eyes, co.íl · ta"nta, menos . 

',.' .! ' ~ ~ . l . . -' { . 
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irecuenéia '. habrá délitos, ··porque no. hay ·duda de que la ignQ 

rancia y la incertidumbre de las penas ayudan a la elocuen
cia de las pasiones". 

La necesidad de que el Derecho sea conocido es aceQ_ 

tado por todas las legislaciones modernas. Asf1 la publica -

clÓri ·de la ley se considera un requisito necesario de su va

lidez. Este· principio es Indiscutible. Pero .1a vieja tentación 

de burlar incluso este modesto límite al poder del Estado re

torna con frecuencia y se acude a medios indirectos para -

mantener una incertidumbre, que favorezca el uso y aún el 

abuso del poder. 

Un recurso bien conocido está en la forma de redac

tar las leyes. Para que el contenido de éstas pueda ser con_Q 

e ido, no basta con que se publiquen, sino que es preciso, -

como ya decía Montesquieu, que sean concisas, simples y -

precisas. 

El viejo anhelo de que el Derecho pueda ser conocJ 

do por todos los ciudadanos es hoy de difícil, por no declr

de imposible, satisfacción. Pero ei hecho de que incluso las 

leyes inaccesibles al profano por su caracter técnico y su -
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inesqulvable complejidad puedan ser conocidas y examinadas 

µor los juristas (aunque no sin dudas y discusiones), coils 

tituye de todos modos una garantía para el ciudadano, pues, 

sabe que en su aplicación ese conocimiento por parte de los 

especialistas en Derecho constituye una barrera contra la -

tentación de la arbitrariedad. La situación es distinta cuan

do la ose u rídad y vaguedad de la 1 ey son ti nes buscados a -

propósito, con la intención de aprovecharse de esa falta de 

claridad. Sobre todo, el recurso de expresiones genéricas -

que pueden prestarse a muy diferentes interpretaciones, ha 

sido y sigue siendo un recurso habitual de legisladores po

co escrupulosos. Es esenclal - dice Montesquieu - que las 

palabras de la ley despierten en tOdos los hombres las mls:.. 

mas ideas. 

Otra forma de burlar la necesidad del previo C:onocj 

miento de la ley, es dar a ésta efectos retroactivos, es de -

cir, imponer su aplicación a hechos anteriores a su publí .. 

ca:ión y realizados, por tanto, cuando no se pocffa conocer 

su canten ido. 

Por lo que se refiere a materia penal, hoy se con- . 
. . . -

sidera que el aforismo 11Nullum crimen, nulla poena sine .. 
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previa lege penale" es indispensable en todo sistema jurídico 

que pretenda garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

En. otros casos, la ir retroactividad también es y debe 

ser la regla general, pero puede recibir excepciones, sin gr~ 

ve daño y siempre que se establezca en forma expresa. 

La seguridad jurídica significa. en estos casos que el 

Derecho sea cierto, es decir, que sus normas sean conocí - .. · 

das y comprendidas y fijen con razonable precisión, qué or

denan qué prohíben, qué autorizan o las consecuencias leg~ 

les de nuestra conducta. Pero es también una necesidad en 

la vida ju rfdica el que los jueces y en general, los órganos 

encargados de aplicar el Derecho, 9ocen de una cierta elas

ticidad para aplicarlo a los casos concretos, extraordinaria -

mente variados por naturaleza. 

La exigencia de que el Derecho sea clerto, nada di

ce respecto a su contenido. En su plano más elevado, la s~ 

guridad ju ridica supone algo más que ta certeza. Hay segu -

ridad jurfdica en este sentido más amplio, cuando el Derecho 

protege en forma eficaz un conjunto de intereses de la per

sona humana, que se consideran básicos para su existencia 
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dígna. Esos intereses vitales fueron fijados con notable el! 

ridad por la tradición jurídica y polílica occidental en los -

siglos XV 111 y XIX, como reacción contra el absolutismoM 

anterior. Su idea central, es la de la libertad en sus di -

versas manifestaciones; libertad frente a la detención arbi

traria, libertad de conciencia, de expresión, de domicilio y 

de trabajo, y otras consideradas como Derechos fundamen

tales de la persona humana, que el Estado ha de reconocer 

y proteger; y cuya expresi6n más famosa se encuentra en 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

aprobada por la Asamblea Nacional Francesa, el 26 de agos

to de 1789. 

En su formación originaria, esta concepción de la -

sequridad va unida a dos ideas claves: la concepción libe -

ral del Estado y la doctrina del Estado de Derecho. 

El Estado liberal considera su misión primordial as~ 

gurar la libertad de los ciudadanos, es ante todo un meca -

nlsmo de seguridad. 

Estado de Derecho es aquel en que el ejercicio del 

poder en todas direcciones está ;;ometido a reglas jurídicas· 
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que aseguran las libertades y derechos de los ciudadanos -

frente al Estado mismo. Lo que caracteriza por tanto al Es -

tado de Derecho, al menos en su concepción originaria, es · 

esa limitación del poder estatal en beneficio del conjunto de 

derechos reconocidos al ciudadano, que son considerados C.Q 

mo verdaderos derechos naturales, puesto que el Estado se 

justifica precisamente en la medida en que los ampara y los 

hace etectivos. 

La seguridad jurídica en su más amplia acepción se 

convierte asr en el fin primordial y la razón de ser del Es

. tado de Derecho. 

El Estado liberal ha hecho crisis, en el sentido de 

que hoy es raro el sistema polílico que no aplica, o por lo 

menos defiende en teoría, el principio de que una de sus -

misiones esenciales, es no tanto asegurar la defensa tren· 

te a los atropellos que pueda sufrir la libertad individual, -

sino también e incluso más. prote<Jer a los ciudadanos en· 

sus condiciones materiales de vida. La seguridad adquiere -

un nuevo matiz. No es ya se<Juridad contra el abuso del PQ 

der: es también seguridad frente a la miseria, e! trabajo -

excesivo, la enfermedad y otros diversos males. Se busca -



la. ~iQt~clón de I~· c,~na ~.1 se~ylcro. y se '.~ntiend~,.qu~ .. esta 
protección es misión del Estado. . 

' -- . \_ ,-· . . ' .... 

<, . , En todo caso,. la crisis del Estadp liberal ,Y del .Esta-: 

do de ~erecho, el problema de si se ha de ir a la justicia - .. 

por la libertad o a la libertad por la justicia, es uno de los .. 

grandes temas de nuestra época, abierta a la ref texíón de - . 

filósofos, polrticos y juristas. . .. 

El maestro Burgoa antes de ~ntrar al análisis del -

concepto de seguridad jurídica precisd. en qué modalidades -

· debe llevarse a cabo la afectación de los bienes jurídicos del 

gobernado y asr expresa que dentro de un régimen jurídico, 

ésto es, dentro de un sistema en que impere el derecho, .. 

bien bajo un caracter normativo le<Jal o bajo un aspecto con, 

suetudinario, la afectaciOn de diferente índole y de múlti -

ples y variadas consecuencias que opera en el status de ca

da gobernado, debe obedecer a determinados principios pre

vios. llenar ciertos requisitos, en síntesis, debe estar so -

metida a un conjunto de modalidades jurídicas. sin cuya o~ 

servancía no sería válida desde el punto de vista del dere -
cho, y conceptüa la seguridad jurídica como ese conjunto -

de modalidades jurídicas, a que tiene que sujetarse un acto 
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de cUalquler autoridad, para producir válidamente, desde un 
punto de vista jurídico, la afectación del gobernado a los ·di

versos derechos de éste, y que se traducen en una serie de 

r~uisltos, condiciones, elementos, etc. Esto es lo que con~ 

tituye tas garantías de seguridad jurídica. Estas implican, eri 

consecuencia, el conjunto general de condiciones, requlsi -

tos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetar

se una cierta actividad estatal autoritaria, para generar una 
afectación válida de diferente índole en la esfera del gobern~ 

do, integrada por el summun de sus derechos subjetivos. Por 

ende, un acto de autoridad que afecte el ámbito jurídico par 
ticular de un individuo como gobernado, sin observar dichos 

requisitos, condiciones, elementos o circunstancias previos, 

no ser~ válido a la luz del derecho. ( 1) 

Para una mejor comprensión de las garantías de s~ 

guridad jurídica debemos. en primer lugar, intentar el aná

lisis del concepto de orden jurídico y de orden público, en -

la Inteligencia de que estas garantías tienen su existencia y 

su razón de ser dentro del orden jurídico. 

( 1 l Op. Cil Pág. 5Ga 
·-._,· 
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Es incuestionable que el orden Ju rfdico lo constltu -

ye todo el conjunto de sistuaciones jurídicas vigentes en un 

momento dado y en un lugar determinado. Este orden jurr -

dlco es parte del orden público, el cual debe ser protegido a 

fin de garantizar la armonía social. 

Bielsa considera que el orden público sugiere la idea 

de un orden efectivo y armonioso, de un estado de tranquili 

dad y paz sociales, el cual resulta necesario para que los hª

bitantes de un país puedan ejercer libremente sus derechos 

y desarrollar sus actividades con seguridad. Así considera -

que se altera el orden pC1blico, cuando existe una perturna

ci6n material de tranquilidad pública, aunque no se hayan -

lesionado derechos subjetivos ni intereses legitimos de los in 

dividuos; pero si esa perturbación afecta derechos subjetivos 

o intereses legítimos de los individuos. afecta el orden jurí

dico, y es ilícita per se. Cuando un grupo de personas se .. 

reuné para llevar a cabo una manifestación pública, no le

siona derechos subjetivos~ por ese sólo hocho, y si es polí

ticamente pacílica (con referencia al orden político del Esta

do> tampoco lesiona derechos públicos, pero si está prohibi ~ 

,da p te falta autoriiaci6n, { cua,ndo, .?sLlo ~~¡~~;Ja tey) lesi~ 
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na at orden jurídico objetivo. (U 

De donde se concluye que la afectación al orden ju -

ridico constitucional, puede ser en dos sentidos : 

l. - Al orden constitutivo y creador de los órganos -

que. permiten el ejercicio de la función pública, establecien .. 

do las competencias y las atribuciones de los órganos públi -

cos reconocidos . 

H ... Al orden constítuído por el conjunto de garan .. 

tras individuales o derechos subjetivos públicos. que asegu -

ran el ejercicio de los derechos y libertades de las personas, 

a fin de que puedan ser ejercidos sin cortapisas, precisameQ_ 

te, porque el poder público se encuentra limitado por él, en 

. forma tal que un acto de autoridad que no se funde en las .. 

facultades y atribuciones que la ley le atribuye, se traduce -

en una inconstitucional limitación a los derechos de la per -

sona. permitiendo su reclamo y la declaración de invalidez. 

Sobre este último aspecto versará nuestro estudio. 

( 1) Rafael Bietsa, Derecho Administrativo, Pág.101; 6a. Edi • 
ción, Tomo IV. 
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, Considerando que los artículos 14 y 16 constitucio -

nates ·establecen las garantías fundamentales de seguridad -

jurídica, le dedicaremos especial aterición con el objeto de -

determinar su alcance. 

l 11. - ARTICULO 14 CONSTITUClONAL 

A. TEXTO VIGENTE. - A ninguna ley se daráefecto re •' 

troactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o

de sus propiedades; posesiones o derechos, sino mediante -

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos,· 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce• 

dimiento y conforme a las leyes expedidas'con anterioridad .. 

al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido -

imponer, por simple analoqfa y aún por mayoría de razón,·. 

pena alguna que no esté 'lfec retada por una tey exactamente 

aplicable a! delito de que se trata. 



- 78 -

En los juicios del vrden civil, la sentencia definiti

va deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación ju .. 

rfdica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los princi -

píos generales del derecho. 

B. NOTA EXPLICATIVA. - El artículo 14 de la Constitu-

ción de 1917 ocupa el lugar principal entre los derechos pú 

bllcos individuales, que aparecen en el Gapftulo 1 del ntu .. 
lo Primero de la propia Constitución bajo el nombre de "Gª 

rantras 1 ndividuales". 

El precepto en cuestión tiene singular importancia .. 

porque su aplicación asegura la efectividad de los demás d~ 

rechos de libertad, igualdad y propiedad, reglamentados por 

otros artículos de la ley fundamental. 

El primer párrato del artículo 14 dispone que ningu 

na ley puede, sobre situaciones creadas con anterioridad a 

la expedición de ella, surtir efectos Q~e ocasionen perjui-.. 

clos a cualquier su Jeto de derecho. 

En el segundo párrafo condiciona la r.rivación de la 

vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos de una -
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persona a que medie juicio seguido ante tribunales previa -

mente establecidos, y a que en dicho juicio se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho y aplicables exac

tamente a éste. En et lenguaje usual se denomina a tal de· 

recho. 11garantra del proceso legal", que a su vez, se des ., 

compone en el derecho de toda persona para ser oida por l~ 

autoridad ( garantra de audiencia) y para utilizar en s1; de· 

fensa los elementos que las leyes pongan a su atcanr.e. 

En el tercer párrafo del artfculo 14 se estipula la -

llamada 11garantra de la exacta aplicación de la ley, en mate 

ria criminal o penal", coDsistente en que la pena que se -

imponga a la comisión de un delito debe estar incluida en 

una ley aplicable precisamente, al delito de que se trate, sin 

que quepa, en el caso, imponer, por analogfa o por mayo~ 

rfa de razón, pena distinta a la Indicada en la ley aplicable. 

Finalmente, en el párrafo cuarto y último del .artfcl! 
lo 14 se establece la denominada Jlgarantra de exacta aplica'." 

ción de la ley en materia civil'\ según la cual, en los jui

cios civiles, ta sentencia final deberá apegarse a la letra o 

a la" interpretación jurfdica de la ley, y en defecto de ésta, 
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habrá de fundarse en los principios generales del derecho. 

La gran trascendencia de la "garantía de exacta apli 

caci6n de la Ley11, sobre todo en materia civil, queda mani

fiesta si se toma en cuenta, por una parte, que con funda

mento en los artículos 103 y 107 de la Constitución, todo -

ser humano puede demandar ante los tribunales competen -

tes, el amparo v protección de la Justicia de la Unión en -

·. contra de actos de autoridad que violen los derechos públi -

cos individuales; y, por otra parte, que toda resolución judi 

cial (y, por interpretación jurisprudEJncial, también adminii 

trativa) que se aparte de la letra de la ley o de la interpre

tación jurídica de ella, puede considerarse violatoria del de

recho público individual otorgado por el último párrafo del -

artículo 14 y, en tal virtud, dará pie para que la persona -

afectada demande de la Justicia de la Unión el amparo y pro 

tecci6n correspondiente. De este modo, y merced a la gran 

amplitud del derecho consignado en el mencionado párrafo. 

el juicio de amparo as~ura el respeto de las autoridades no 

sólo a la Constitución General de la República, sino también 

a la integridad de las leyes ordinarias, lo mismo federales -

que del orden local. Es tal el alcance del artículo 14, que

su violación suele ser invocada, junto con la del artículo -
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16 de ta propia Constitución, en la mayor parte de las de -

mandas de amparo. 

El texto claro y aparentemente sencillo del artículo 

14 de la Constitución vigente es fruto de una larga evolu -

ción doctrinal. Acerca de la connotación, alcance y sentido 

de los derechos que él consagra y de los términos usados -

en su expresión, han sido escritos volúmenes enteros; su 

redacción actual reproduce la del artículo 14 del Proyecto -

de Constitución de Venustiano Carranza, que amplió consi 

derablemente lo dispuesto por el artfcu lo también número -

14 de la Constitución de 1857. 

El artículo 14 de la Constitución de 1917 no ha si -

do reformado. 

La comparación del artículo 14 de la Constitución 8 

mexicana con los preceptos relativos de las constituciones -

de otros pafses, permite apreciar que, tal vez, ninguno de 

estos últimos sea tan cabal en su contenido, tan afortuna

do en su expresíón y tan amplio en su alcance, como aquél. 

No obstante, que puede decirse ~ue, con ciertas variantes

los derechos públicos individuales que comprende este pre-
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C. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HI STORICOS 

DEL ARTICULO 14. < 1) Los principales antecedentes cons -

titucionales e históricos del artículo 14 de la Constitución

de 1917 son los que a continuación se indican en orden -

cronológico . 

. PRIMER ANTECEDENTE. 

3. Punto 31 de los Elementos Constitucionales elabora 

dos por Ignacio López Rayón, de 1811: 

Cada uno se respetará en su casa como en un ast

lo sagrado, y se administrará con las ampliaciones, restrif 

ciones que ofrezcan las circunstancias. 

SEGUNDO ANTECEDENTE. 

4. . Artículos 172, f racciór1 X 1; 244 y 247 de la Consti-

tución Potftica de la Monarquía Española, promulgada en -

Cádiz el 19 de marzo de 1812: 

tD México a través de las Constituciones, Tomo 11. Pags. 743 a 
la 747. 
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TERCER ANTECEDENTE. 

8. Artrr.ulos 28 y 31 del Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán 

el 22 de octubre ·cte 1814: 

9. Artículo 28.- Son tiránicos y arbitrarios los actos-

ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

10. Artículo 31. - Ninguno debe ser juzgado ni senten-

ciado, sino después de haber sido ofdo legalmente. 

CUARTO ANTECEDENTE. 

11. Aclaración Tercera al Acta de Casa Mata, fechada -

el lo.' de febrero de 1823: 

Los ciudadanos gozarán de sus respectivos derechos, 

conforme a nuestra peculiar Constltuci6n, fundada en los -

principios de igualdad, propiedad y libertad, conforme a nue.?_ 

tras leyes, que los expiicarán en su extensión: respetándo .. 

se soLre todo sus personas y propiedades, que son las que 

corren más peligro en tiempo de convulsiones polrticas. 



QUINTO ANTECEDENTE. 

12. Artículo 19 del Acta Constitutiva de la Federación -

Mexicana, . fechada en la ciudad de México el 31 de enero -

de 1824: 

Ningún hombre será juzgado, en los Estados o te -

rritorios de la Federación. sino por leyes dadas y tribuna -

les establecidos antes del acto por el cual se le juzgue. En 

consecuencia, quedan para siempre prohibidos todo juicio -

por comisión especial y toda ley retroactiva. 

SEXTO ANTECEDENTE. 

13. Artículo 148 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso General Con~ 

tituyente el 4 de octubre de 1824: 

Qum1a para siempre prohibido todo juicio por comisión . 

y toda ley retroactiva. 
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SEPTIMO ANTECEDENTE. 

14. Artículo 2o., f racclón V, de la Primera de las· Le ·.;. 

yes Constitucionales de la República Mexicana, .. suscritas en 

la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836: 

Son derechos del mexicano: 

V. No poder ser juzgado ni sentenciado por comi -

sl6n ni por otros tribunales que los establecidos en virtud 

de la Constitución, ni según otras leyes que las dictadas .. 

con anterioridad al hecho que se juzga. 

OCTAVO ANTECEDENTE. 

15. Artículos 9o., fracción XIV; y 110 del Proyecto de 

Reformas a las Leyes Constitucionales· de 1836, fechado en 
la ciudad de México el 30 de junio de 1840: 

16. Artrcu lo 9o. - Son derechos del mexicano: 

XIV. - Que no pueda ser procesado civil ni crlmi • 

nalmente, sino por los tribunales y trámites establecidos con 
' 

generaildad por la ley, ni sentenciado po(comisl6n, ni se-

gún otras leyes, que lás dictadas conanterioridad al hecho 
que se juzgue. 
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17. Artículo 110. - Toda sentencia que se pronuncie co11 
tra ley expresa. o faltando a los trámites y formalidades -

esenciales, que arreglen el proceso. será nula y de ningún 

valor, y hará personalmente responsables a los Ministros y 

Jueces que la hayan dado. 

NOVENO ANTECEDENTE. 

18. Artículo 124 del. Primer Proyecto de. Constitución PQ 

11\ica de la República Mexicana, fechado en la ciudad de Mé

xico el 25 de agosto de 1842: 

Toda falta de observancia en los trámites esenciales 

que arreglan los procesos en lo civil y criminal, produce su 

nulidad y hace personalmente responsables a los jueces que 

lo cometieren. Una ley fijará los trámites que como esencia .. 

les no pueden omitirse, y et modo de sustanciar dichos re

cursos. 

DECIMO ANTECEDENTE. 

19. Artículo 5o., fracción XI t, del Voto Particular de-

la Minoría de la Comisión Constituyen•~ de 1842, fechado -
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en la ciudad de México el 26 de agosto del mismo año: 

La Constitución. otorga a los derechos del hombre, -

las siguientes garantías: 

XI l.· Nadie puede ser juzgado ni sentenciado civil 

ni criminalmente sino por las leyes y en las formas esta -

blecidas con anterioridad al hecho que se juzga, quedando 

· en consecuencia prohibida toda ley que produzca efectos r~ 

troactivos, aun cuando sea con el carácter de aclaratoria. 

En los procesos e rimlnales, ninguna constancia s~ 

· rá secreta para el reo: nunca podrá ser obligado por tor -

mentos. juramentos, ni otra clase alguna de apremio, a -

confesarse delincuente: ninguna ley quitará a los acusa -

dos el derecho de defensa, ni los rest rin ji rá a ciertas pruQ 

bas, a determinados alegatos, ni a la elección de tales per

sonas. 

Por ningún delito se perder6 el fuero comúr.. 

Jamás podrán establecerse tribunales especiales, ni 

~rocedimientos singulares que quiten a los acusados las Q! 
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rantras ~e las formas comunes. Todos los procedimientos s~ 

rán pOblicos después de la sumaria, a excepción de los ca

sos en que los impidan la decencia o la moral, y todos los 

jueces de derecho serán responsables. 

DECIMOPRIMER ANTECEDENTE. 

20. Artículos U, 115, 116 y 123 del Segundo Proyecto-

de Constitución Polrtica de la República Mexicana, fechado 

en la ciudad de México el 2 de noviarnbre de 1842: 

21. Artículo ll. - Tanto para privar, corno para suspen-

der a un ciudadano de sus derechos, se necesita declara .. ..., · 

ci6n de la autoridad competente en las formas que prevenga 

la ley. Tampoco podrá ejercerlos, sin justificar ta posesión 

de estado, con el documento que la ley establezca. 

22. Artículo 115. - Tocia falta de observancia en los trá .. 

mites esenciales que arreglan !Gs procesos en lo civil y crJ 

minal produce su nulidad y hace personalmente responsa -

bfe a los jueces que la cometieron. Una ley general fijará 

los tr~mites que como esenciales no pueden omitirse, 
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23. Artículo 116. - Nadie puede ser juzgado ni sentenci! 

do civil nl criminalmente, s lno por las leyes y en las for -

mas establecidas con anterioridad al hecho que se juzga, -

quedando en consecuencia prohibida toda ley que produzca· 

efectos retroactivos aun cuando sea con el carácter de acla

ratorio. 

24. Artículo 123."' Ninguno podrá ser destitufdo ni su! 

penso de su empleo sin ser oído, ni sin fas formalidades .;. 

que dispongan las leyes. 

OECIMOSEGUNDO ANTECEDENTE. 

25. Artículos 9o., fracción VI 11; y 182 de las Bases OJ 

gánicas de la República Mexicana, acordadas por la Honora
ble Junta legislativa establecida conforme a los Decretos de· 

19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el Supremo:..' . 

Gobierno Provisional con arreglo a los mismos detretos el -

día 12 de junio de 1843 y publicadas por Bando Nacional el 

día 14 del mismo mes y año: 

26. Artículo 9o. - Derechos de tos habitantes de ta Repú 
. . -

blica: 



VU 1 .. - Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en -

su.s causas civiles y criminales sino por jueces de su pro -

pio fuero, y por leyes dadas y tribunales establecidos con -

anterioridad al hecho o delito de que se trate. Los militares 

y eclesiásticos continuarán sujetos a las autoridades a que 

lo están en la actualidad, según las leyes vigentes. 

Cualquier falta de observancia en los trámites esef!_ 

ciales de un proceso produce la responsabilidad del juez, y 

en lo civil además la nulidad para sólo el efecto de reponer 

el proceso. La ley señalará los tr~mites que son esenciales~ 

en cada juicio. 

?J. Artículo 182. - Cualquier falta de observancia en los 

trámites esenciales de un proceso produce la responsabili .. 

dad del juez, y en lo civil además la nulidad p~ra sólo el .. 

efecto de reponer el proceso. La ley señalará los trámites -

que son esenciales en cada juicio. 

OECIMOTERCER ANTECEDENTE. 

28. Artículos 57 y 58 del Estatuto Orgániéo P(ovlslonal 

de la República Mexicana, dado en Pai'c:tclo Nacional de Mé .. · 
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xico el 15 de mayo de 1856: 

29. Artículo 57. - Ni la pena de muerte, ni ninguna -

otra grave, pueden imponerse sino en virtud de pruebas -

que acrediten plenamente la criminalidad del acusado, ni -

ejecutarse por sólo la sentencia del juez de primera ihsta11 

cia. 

30. Artículo 58. .. A nadie puede imponerse una pena -

si no es por la autoridad judicial competente, en virtud de 
ley anterior al acto prohibido, y previas las formalidades e! 

tablecidas por las mismas para todos los procesos; quedan -

do prohibido todo juicio por comisión especial y toda ley re

troactiva. la autoridad política sólo podrá castigar las faltas 

de su resorte con la suspensión de empleo, penas pecuna
rias y demás correclonales para que sea facultada expresa - . 

mente por la ley. 

DECIMOCUARTO ANTECEDENTE. 

31. Artículos 4o., 21 y 26 del Proyecto de Constitución 

PoHUca de la República Mexicana, fechado en la ciudad de 

México el 16 de junio de 1856: 
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32. Artículo 4o. - No se podrá expedir ninguna ley re .., 

troactiva, ex post facto o que altere la naturaleza de los COfl 

tratos. 

· 33. Artículo 21. - Nadie puede ser despojíldo de sus pr.Q 

piedades, o derechos, ni proscrito, desterrado o confinado,. 

sino por sentencia judicial, pronunciada según las formas -

y bajo las condiciones establecidas en las leyes del país. 

34. · Artículo 26. - Nadie puede ser privado de la vida. de 

la libertad o de la propiedad; sino en virtud de sentencia - · 

dictada por autoridad competente, y se<Jún las formas expr_g 

samente fijadas en la ley y exactamente aplicadas al caso. 

DECIMOQUINTO ANTECEDENTE. 

35. Artículo 14 de la Constitución Polílica de la Repúbli 

ca Mexicana, sancionada por el Congreso General Constitu

yente el 5 de febrero de 1857. 

No se podr~ expedir ninguna ley retroactiva. Nadie 

puede ser juzgado ni sentenciarlo sino por las leyes dadas -

con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él por . 
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· el tribunal que previamente haya establecido la ley. 

DECIMOSEXTO ANTECEDENTt 

36. Punto f) de la Circular del Goblernq Constitucional 

enviada a los gobiernos de los Estados por Francisco Zarco, 

Secretario de Relaciones Exteriores, el 20 de enero de 1861: 

El Gobierno se ocupará preferentemente de reorganl -
zar todo el Poder Judicial conforme a las leyes: debe saber 

el país que ha desechado el proyecto de crear un jurado PQ 

lítico y arbitrario para los delitos de la reacción, porque, -

en su respeto a la ley, a nadie ha querido privar de garan

tías. no ha querido instituir tribunales revolucionarlos, ni 

dar retroactividad a sus disposiciones. 

OECIMOSEPTIMO ANTECEDENTE. 

37. Mensaje y Proyecto de Constltucl6n de Venustlano ~ 

Carranza fechados en la ciudad de Querétaro el lo. de di -

ciembre de 1916: 

Artículo 14 del Proyecto. - A ninguna ley se le dará 

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
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Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, -

de sus propiedades, posesiones y derechos, sino mediante -

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro -

cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori -

dad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido -

. Imponer por simple analogía y aún por mayoría de razón, -

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trate. 

En los juicios del orden civil, la sentencia defini -

tiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación ju

rídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los princi-. 

píos generales del derecho. 
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O. PRESENTACION Y DEBATE EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

OE 1856 DEL ANTECEDENTE DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIO -

NAL (1) 

Este artículo que corresponde al 14 de la Constitu -

clón de 1857, se presentó como artículos 4o., 21 y 26 en -

el Proyecto de Constitución de 1856. 

DEBATE 

38. Sesión del 15 de julio de i856. 

Se puso a discusión el artículo 4o. del Proyecto de 

Constitución . 

. El seilor CERQUEOA, sin oponerse al principio de -

que las leyes no tengan efecto retroactivo, pues este prin -

ciplo es una de las bases de las garantías sociales, juzga~ 

do que lo mismo es una ley retroactiva que una ley ex post 

facto, cree innecesario que el artfculo estf, en latrn y en -

castellano, y le parece que todo él se refiere a los contra -

tos. 

( l ) Op. Cit. Págs. 7 47 a la 752 
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El señor GARCIA GRANADOS recomienda que los ora . . -
dores no se ocupen de faltas de redacción, sino de la esen ~ 

cía, de la sustancia de los artículos. 

El señor RAM! REZ ( don Ignacio) declara que no há 

podido comprender la parte relativa a contratos. Considerados 

éstos bajo el aspecto filosófico y como los consideran los autQ 

res de derecho natural, todos tienen razones más o menos f! 
lices en su favor; pero hay escritores de diferentes opiniones, 

es menester que la comisión explique a qué escuela se ha ag 
herido. Los que quieren grandes reformas creen poder lle·· 

gar a ellas con sólo Jlterar algunos contratos. Esto es lo que 

pretende la estuE.,iJ socialista, y la economista, que es su a~ 

versa ria, tambié;¡ quiere modificar los contratos de propiedad' 

en que se trata de hipotecas a fin de que los propietarios no 

se conviertan en aristocracia, de que toda propiedad entre al 

comercio y de que, en vez de hipotecar la tierra, puedan ex"'. 

pedirse bonos. En este punto, es necesario que la comisión -

declare cuáles, son sus ideas. 

Considerado el contrato bajo el punto de vista leqal, 

la comisión debe decir si le parece conveniente que subsis -

tan las disposiciones del derecho romano y las de la ley. de-, 
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Partida y si no quiere que se alteren las solemnidades que -

para tomar posesión de la propiedad establece la leglslaeión -

antigua. Recuerda que para tomar posesión de la tierra ya -

no es menester ir a arrancar la yerba, ni beber del agua que 

la baña y, si a estas solemnidades son a las que se refiere -

el artículo, ofrece el inconveniente de contrariar las refor -

mas en el derecho civil. 

Considerando el contrato bajo el aspecto de .1a volun
tad de los contrayentes, no es de aprobarse el artículo, por• 

que ellos puedan modificar toda clase de contratos y, a veces, 

las leyes generales las alteran sin contar con su voluntad, -

como sucede cuando se decreta la desvinculación o la desa -

mortizaclón, y cree que le basta citar la última ley sobre ~ 

ta mataría, que realmente ha modificado muchos contratos. 

Concluye pidiendo explicaciones a la ilustración y sabiduría 

de la comisión. 

El se~or FUENTE hace notar que nadie contesta las -

observaciones presentadas. Conviene en que no debe haber 

leyes de efecto retroactivo, pero son enteramente inútiles -

las dos ú !timas ¡» rtes del a rtrcu lo. 
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... , Recomienda la necesidad de que haya exactitud y ~ 

precisión en los términos. que se emplean en los artículos . 

constitucionales. 

En cuanto a las leyes retroactivas dice que los ex -

cesos de la revolución francesa hicieron que se sentara un 

principio general; pero que, si las leyes imponen a un deli 

to aún no sentenciado penas más suaves que las vigentes -

cuanqo se cometió, en Francia y en los Estados Unidos, a 

pesar de ser retroactiva la ley, tiene aplicación en este ca

so. Habla también de las leyes de procedimientos y de las -

que sin .perjuicio de nadie proveen mejor al bien de la so -

ciedad .. 

El seilor CERQUEDA insiste en sus obser1aciones al}_ 
teriores y en creer que el artículo se reflere sólo a los corr 

tratos. 

El señor GUZMAN contesta que el artículo contiene 

todo lo que debe contener. La comisión ha empleado las pal~ 

bras retroactivo y ex post facto no como una repetición inú- . 

tH. ni para hablar en !atfn y en castellano, sino por hacer 

el a rtfculo extensivo a toda clase de leyes, porque en el uso 
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moderno se usa la palabra retroactivo cuando se t.rata de los 

negocios civiles y ex post facto cuando se trata de los crimj 

na les. 

Con respecto a contratos, no es menester entrar en 

todas las consideraciones del señor Ramfrez y basta decir .. 

que la comisión los ha considerado como convenciones y d~ 

sea que ninf¡una ley pueda alterar sus atributos esenciales. 

El artículo no se ref íere sólo a los contratos, pues 

sus diversas fraccion~s no están unidas por una conjuntiva, 

sino separadas por una disyuntiva, y, asf, no exigen tres -

condiciones, sino que basta cualquiera de ellas. 

El señor FUENTE e ree que con estas explicaciones -

qt.eda peor el artículo y que la comisión pretende que en lo 

futuro no se pueda legislar sobre contratos. 

Ef señor MATA explica que el artículo se refiere a

contratos ya celebrados, que se qu'arn que la ley no pueda 

alterarlos en su esencia, y, en apoyo de sus principios, ci

ta las disposiciones relativas de la Constitución Americana. 
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El señor FUENTE pide la palabra para rectificar y di

ce que, a pesar de estos artículos de la Constitución amerj 

cana las decisiones de las cortes de justicia han establecido 

que las leyes no tengan efecto retroactivo sino en lo crimi

nal, y lo mismo sucede en Francia. Cree por lo mismo que 

la comisión no !1a estudiado más que los Códigos fundamen

tales sin extenderse a disposiciones posteriores. 

Al señor ROMERO (don Félix) le parece inadmisible 

la redacción del artículo, tanto en el lenguaje polílico como 

en el forense. En los Estados Unidos es lo mismo una ley -

de efecto retroactivo que una ley ex post facto, sin que se • 

haga distinción entre lo civil y lo criminal. 

Lee y comenta el artículo de la Constitución americ~ 

na) cita la definición que de las leyes retroactivas da el se
ñor Mora, cita el diccionario pollllco y haya que todas estas 

autoridades están en contra de la comisión. Concluye pidiel}_ 

do que el artfculo se divida en partes. 

El señor BARRERA pregunta si se trata de contratos 

celebrados o de conlratos por celebrar, se extiende un poco . 

sobre la necesidad dH hacer esta distinción, opina que lo mi~ 
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mo es decir ex post fñcto que retroactivo. y cree que es -

inútil esta repetición. 

El señor ROMERO (don Félix) pregunta a la comi -

sión si consiente o nó en dividir et artículo en partes. 

La comlsi6n se retira y poco después la mesa anurr 
cía que la mayoría consiente en la división. Queda, pues, 

como primera parte la que dice: "No se podrá expedir nin -

guna ley retroactiva. 11 

El señor RU 1 Z encuentra inconveniente el artículo. 

El principio favorable a la sociedad consiste en evitar la -

aplicación de las leyes a hechos pasados. Debe decirse, pues 

que no haya leyes de efecto retroactivo, o bien que las ac -

ciones de los hombres no pueden ser juzgadas sino por le

yes pre-existentes. 

Hay una larga pausa, y, al fin, el señor GARCIA

GRANADOS pide que se declare el artículo suficientemente 

· . úisi.:ulido •. 

La mesa replica que los señores de la comisión es .. 

tán conferenciando. 
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Poco después se anuncia que la comisión no admj. 

te enmiendas y deja que el artfculo corra su suerte. 

Al preguntarse si ha lugar a votar, no hay núme

ro en el salón, y el senor Prieto aprovecha este momento 

para decir que cree que l1ay leyes de efecto retroactivo y -

no leyes retroactivas, y que, si se equivoca, espera que lo 

Ilustre la Comisión. 

La Comisión no responde; se declara que ha lugar 

a votar por 71 señores, y la primera parte es aprobada por 

73contra 17. (Es la primera parte del artrculol4 de la 

Constitución ). 

39. Sesión del 14 de agosto de 1856. 

Se pone a discusión el artículo 21. 

El señor Pérez Gallardo cree que estas ideas están

mejor redactadas en el artículo 26, que dispone que nadie -

puede ser privado de la vida, de la libertad o de la propiedad, 

sino en virtud de sentencia dictada por autoridad competente, 

según las íormas expresamente fijas en la ley y exactamente 

aplicadas al caso. 
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El señor ARANDA opina lo mismo que el señor Pérez 

Gallardo¡ y, en el caso de que no se retire el artículo, pide 

se añadan estas palabras: 11ni privado de la propiedad". 

El señor FUENTE apoya esta adici6n y recomienda que 

se haga en términos muy claros. 

La comisión pide permiso, y lo obtiene, para retirar 

· ;:" el artículo 21 y presentar en su lugar el 26, que, sín más-

. discusión, es aprobado por unanimidad de los 79 diputados -

presentes. 

40. Sesi6n del 21 de agosto de 1856. 

Siguió la discusión del artículo 26 del proyectó de

Constitución. 

El señor GAMBOA dijo que siempre ha estado contra 

ta pena de muerte; que, cuando fue diputado en una legisl~ · 

tura constitucional, siempre votó por el Indulto, porque -
creía que la sociedad no tenra derc-cho para quitar la vida a 

un hombre: que tomaba la palabra hoy contra el arUcu lo 26. 

porque creía que prejuzgaba una cuestión que debería resol .. 
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verse al aprobar o. reprobarse el artículo 33 del proyecto de 

Constitución: que a uno de los miembros de la comisión le 

había hecho esta manifestación para que retirara la parte - . 

correspondiente a la pérdida de la vida, pero que, como la 

comisión dejaba intacto el artículo, se veía en el caso de eQ. 

trar en materia, no obstante no venir preparado para hablar 

sobre Ja pena de muerte. 

11EI hombre, dijo, ese ser compuesto de una parte

ffsicay otra moral, se encuentra en la alternativa constan

te de obedecer a sus instintos corpóreos o a la fuerza de su . 

ser moral, a las pasiones o a la razón. Difícilmente se pue

de calcular has;;; qué punto cesa la acción f fsica y torna par 

te la moral o e! espíritu. Sin embargo, de que la educación 

y la costumbre dan mucllas veces la fuerza necesaria para ~ 

dirigir los afectos, son tan varias, son tan diversas y desc2 . 

nocidas muchas veces las causas que hacen desarrollar las 

pasiones 11asta el extremo de llevarlas al crimen que es impo 
. . -

s ible, por lo común, el saber hasta qué punto la pasión ha

bía qu ítado el libre albedrío al individuo en el momento de -

cometer la acción que la sociedad llama crimen. 

"Que el estudio del hombre físico da la razón más de 
una vez de !os instintos, de las pasiones de los hombres. Por 
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sólo la presencia de algur,os fluídos en ciertos órganos, por 

la mayor o menor suceptibilidad del sistema nervioso. o por 

el mayor o menor desarrollo de tales o cuales órganos, se 

desarrollan los sentimientos que se llaman pasiones. Que

estos elementos, que pueden trastornar completamente al ser 

moral por las impresiones que ejercen en el ser físico, exi~ 

ten ya en el interior del hombre, ya en el exterior. sin que 

por lo común pueda tenerse conciencia de su existencia, ni 

de la parte que tornan en las determinaciones del hombre. -

Que así una cantidad de bilis derramada en el intestino, -

siendo mayor de la que comunmente existe allí, produce en 

el hombre un trastorno completo, una variación de carácter 

inexplicable, un estado de malestar tal, que todo lo lastima, 

todo to molesta, y que lo pone en estado de cometer un cri

men de que tal vez su razón lo separara, si no estuviera en 

ese momento dominado por la fuerza del organismo. En este 

momento el orador pide perdón de hablar en ta cuestión m_! · 

dlcamente pero cree que hace uso de términos y voces comu 

nes al alcance de los que no conocen la medicina y continúa: 

"La presencia de una sustancia alcohólica. de cual -

quier otra de aquellas que producen una acción sobre el ce

rebro, son capaces de quitar completamente al hombre la n
beriad en el momento de obrar. Todo el mundo sabe que hay 
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sustancias que pueden producir fenómenos determinados, " 

asr unas producen el delirio y la risa sardónica, otras excJ 

tan ciertos órganos y producen efectos irresistibles, hasta# 

hacer perder al individuo completamente la libertad. Y, si -

ésto es asr, si la organización hace en momentos determi -

nados que el hombre cometa acciones tal vez criminales, tal 

yez atroces, sin que ni la sociedad pueda apreciar tas cau

s~s, sin que el mismo individuo pueda conocer el origen de 

tales acciones, ¿la sociedad condenará a ese ser desgracia -

do a perder la vida, cuando esa acción no ha podido ser ltn. 

pedida por su voluntad, porque estaba dominada de un efec

to irresistible?. 

"Tal es la fuerza de la organización sobre el espfri-

.· tu que. el mismo Jesucristo exclama en el huerto: 11Mi espr
ritu está pronto, pero mi carne enterma11, sr, el hombre no 

siempre es libre para ejercer sus actos, sino que más de -

una vez se ve arrastrndo irrevocablemente por las excitacio 

nes de nuestros órganos. 

11 ¿ Y con qué derecho la sociedad pue<le imponer la 

pe~a de muerte?. Es indudable que en la hipótesis del QaC· 

to social, hipótesis que es el fundamento del sistema demo -
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crático, el individuo no ha podido ceder aquello de que él -

mismo no puede disponer. El hombre no puede quitarse la 

vida, menos puede tener la sociedad derechos que el mismo 

hombre no tiene. 

11 Pero se dice que la sociedad tiene el derecho de -

conservación, y que tiene necesidad de quitar de su seno -

un elemento disolvente, un elemento que debe destruirla -

más adelante, si no se apresura a quitarlo de su seno. Si, 

ésto es verdad, la sociedad tiene tal derecho, pero ese de re 

cho no llega hasta quitar la vida al criminal, puesto que -

puede evitarse el mal sin netes idad de cometer un nuevo -

crimen. Si, la sociedad debe defender su existencia separarr 

do de su seno al ser que le es maléfico, pero no destruyén 

dolo, no quiMndole la e~peranza de la enmienda. La misma 

Iglesia nos da el ejemplo excomulgando, es decir, sacando 

de su gremio a los seres que cree perjudiciales a su exis -

cía pero ya no destruyéndolos, pu es la 1 nqu isición pasó pa

ra no volver a existir. 

"Además, se ha dicho y se repite que la ley, que la 
' 

justicia, delJe ser ciega, y que se debe aplicar ciegamente • 

también. Esta máxima atroz es verdad que está sancionada - · 
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por nuestra actual legislación, y esta máxima es la que qui

siera yo ver desaparecer. Por eso ha votado por el jurado -

instituido de una manera liberal, por eso no está por la pe

na de muerte, porque quiere que siempre sean separables -

los males que cause la ceguedad de la justicia; y porque, en 

fin, en esas acciones de que ha hablado, inspiradas por la -

. pasión, el cambio de conducta del criminal, y las observacio

nes que de él se hagan en las penitenciarias, harán cono -

cer hasta qué punto tuvo libertad la voluntad al cometerse -

el crimen''. 

Cree que en este momento debe llamar la atención "° 

· sobre la vindicta pública. Estas palabras, o significan el res"" 

peto a la opinión pública, o la venganza de la sociedad ofen~ 

dida. Si lo primero, debe fijarse el pensamiento como una -

sanción de !os mismos legisladores y abogados, y ver que no 

tienen razón los que más de una vez se burlan de aquellos -

que hablan de conciencia pública, ¡:¡ues en último resultado 

es lo mismo. Si lo sequndo, cree que es un principio, el más 

Inmoral, el más inhumano, hacer de la sociedad un cuerpo 

vengativo, como se ha querido hacer de la debilidad del dios 

de las venganzas. 
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En esta cuestión, agrega el orador, se hará la mis N 

ma argumentación que para el artículo 15, el no es tiempo 

y confiesa que hoy tendr~n más razón, porque ef ectivame12 

te no hay penitenciarías, esenciales por cierto para poder -

abolir la pena de muerte. Pero en esta cuestión, como en -

todas, no se debe ver lo que hay, sino la posibilidad de est! 

blecer lo que falta. 

Para restablecer las penitenciarías se necesitan loe! 
les apropiados y recursos pecuniarios para la subsistencia -

de los penitenciados. locales ya existen: hay mil conventos 

casi abandonados por falta de religiosos, con todos los tama

~os, con todas condiciones necesarias para buenas peniten .. 

darías. El convento de Santo Domingo de Gaxaca, con capa

cidad para dos mil hombres, abriga apenas diez o doce reli • 

glosos. 

Se pueden por otra parte mejorar y acomodar para el 

efecto algunos locales que son completamente iníJtiles para -

su primitivo objeto. los castillos de Ul(Ja y de Perote. Con ~ 

te motivo hizo una pintura de las prisiones actualmente. Dijo 

que en Oaxaca y en Ulúa había visto el instinto del trabajo~ 

en la vida del hombre separado del ruido social: los hombres 
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de todas las clases en las prisiones se dedican al trabajo, -

aprenden algún arte o, por lo menos, se entregan al estu -

dio. Si la sociedad procurara la reforma de los criminales, 

esos hombres no salieran de las prisiones más corrompidos 

de lo que entraron en ellas. Y no puede ser de otra mane

ra porque se ven en las prisiones hacinados en una asque

rosa mezcla que debe precisamente producir la corrupción -

de esos desgraciados. 

En Ulúa, dice el orador, que 11a visto a 500 presidi! 

rios verdaderamente hacinados en un rincón de la Plaza de 

Armas, como la basura en un muladar. 

En cuanto a recursos pecuniarios para la subsisten

cia de los penitenciados, es indudable que el gobierno podrá 

proporcionarlos para un bien social, para una reforma t)Um! 

nitaria. Voluntad e inteligencia, llevan estas mejoras a tér ~ 

mino feliz. 

La comisión ha sancionado, en parte, el principio .. 

que el orador quiere que se sancione hoy. La comisión ha ~ 

abolido la pena de muerte. para los delitos politicos. Y no PQ·· 

día menos. Un paso más y la comisión hubiera cumplido con 
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el más sagrado deber. ''Es verdad, dice, que no seremos n~ 

sotros los que gocemos de las garantías que hoy se establez 

can. El partido conservador no nos perdonará los conserva

dores derramarán la sangre de los liberales; pero los liber~ 

les. consecuentes con sus principios, no han ahorcado, no 

han fusilado a un sólo conservador, a un sólo reaccionario. 

El partido liberal no se ensangrienta jamás, y la administra -

ción Santa-Anna derramó cuanta sangre pudo. 

11Yo, agrega el orador, cumplo un deber de concien

cia al levantar la voz contra la pena de muerte. Cuando da· 

ba mi voto, en el año de 52, se me decía que mis opiniones 

las debía sostener en un congreso constituyente y no que .. 

rer evitar el castigo de los criminales indultándolos. ·Pero

yo no podía dejar de conceder entonces el indulto, porque, 

enemigo de ta pena de muerte, si tuviera que firmar una -

sentencia que la. Impusiera, mejor me cortaría la mano an

tes que estampar mi nombre en ella. Soy médico, algunos~ 

años llevo de ejercer mi facultad, y hoy y siempre, cuando 

veo que un enfermo va a perder la vida, y que los recur .. 

sos de la ciencia no lo pueden evitar, me ll~no de aflicción· 

y sufro demasiado. Tal vez mi Impericia habrá ocasionado - · 

la muerte de algfJn enfermo; pero mi conciencia está tran -
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quila, porqL1e he puesto cuantos medios estaban a mi atcarr 

ce para cumplir con mis deberes". 

Por último, el orador cree que se debe fijar un 

tiempo determinado para que en él establezca el gobierno las 

penitenciarfas, y pide que la comisión diga que desde el año 

de 70 en adelante que<ie abolida la pena de muerte. 

El señor MATA contestó que, aunque tenra que ha~ 

blar en pro del artículo, no defendería jamás la pena de -

muerte. porquB la considera como un crimen de la sociedad 

en contra de un individuo. Se limita, pues, a explicar en ~ 

este punto cuáles han sido las ideas de la comisión, aunque 

la discusión sobre la pena de muerte no es todavía oportuna 

pues .se llegará a su vez cuando se trate del artículo 33, que 

proclama la abolición de la pena ele muerte sin más condi -

ción que et establecímlento del sistema penitenciario. 

Da lectura al Acta de la reunión de la comisión en 

que se trató de la pena de muerte. El señor Olvera la atacó 

vigorosamente, fundándose en raiooes de fisiologfay de fr~ 

nología. El sei1or Ocampo, creyó que no podía abolirse de -

una vez sin combinar un sistema completo y sin mejorar arr 
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tes el servicio de la pol:da preventiva y de la buena admi -

nlstraci6n de justicia. pero combino en que la sociedad no 

tiene derecho de atentar a la vida del hombre. El señor Ro 

mero oraz fue del mismo parcicer que el señor Ocampo, y

los sef\ores Mata. Arriaga y Guzmán se declararon en corr 

tra de la pena de muerte. 

Terminó diciendo que, si en el artículo se habJaba 

de la vida, era sólo para conceder una garantía a los eluda 

danos. 

El señor Gamboa cree que es oportuna la discusi6n 

sobre la pena de muerte, porque, una vez aprobado el ar -

trculo en que se dice que nadie puede ser privado de la vl· 

da, . sino con ciertas condiciones. quedará por sólo este he

cho aprobada la pena capital. 

El señor CERQUEOA, previendo que puede haber ca

sos de arbitrariedad que no ataquen precisamente la vida, ta 

tlbertad ni la propiedad, propone se diga que en materia crj 

minal o civil no pueda haber fallos sino con las garantías -

que Ja comisión establece. 

la comisión se retira para reformar el artículo, y, 

entretanto. et se11or Barhachano informa que el señor Dlp~ 
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ta~o do.11,Valentrn Gómez Farras ha ,sido auxiliado por el g~ 

biern9 con la suma de 500 pesos. 

,· La comisión presenta reformado el artículo en estos 

términos: 

"Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por· 

leyes dadas con anterioridad al hecho. y exacta mente ap!ic~ 

ditS a 61 por el tribunal previamente establecido por la ley". 

· -· El señor VILLALOBOS pregunta sí está ya aprobado 

el artículo que prohibió las leyes de efecto retroactivo. 

El señor GUZl'v\AN contesta que sr. 

El artkulo es aprobado por 84 votos contra dos. (ar

tículo 14 de la Constitución). 
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E. DI~ iCULTADES EN LA APLICACION DEL ARTICULO ~ 

14 DE LA CONSTITUCION DE 1857.- La discusión empeñada -

sobre la suhsistencia o abolición de la pena de muerte, des

vió la atención de los diputados del verdadero objeto ctel de -

bate. La filosotra sentimentalista que predominaba en ta épo

ca, daba a aquella cuestión una importancia muy superior a 

la de cualquier otro principio. 

Al no distinguir en qué casos sería exactamente 

·aplicable la ley, el constituyente aprobó un artículo absurdo 

puest lo que de hP.Cho resultó fue que el artículo cuyo obj~ 

to era amparar al homhre contra el poder político, mediante 

la intervención forzosa de los tribunales, como depositarlos 

de la ley y representantes de la Justicia, se convirtió e'n 9! 
rantra contra los abusos de !os malos jueces y las argucfas 

más o menos importantes de la gente de curia. 

Este artículo suscitó muchas y vivas discusiones, ya 

en la práctica. Así Castillo de Velasco no daba valor ninguno 

a la palabra "exactamenteº del artículo 14, en sus Apunta .. 

mientas de Derecho Constitucional Mexicano. Guzmán, en un 

estudio que oublicó FORO, dice que, según el precepto aludi

do, hay violación de garantías individuales cuando la inexac-
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ta aplicación de la ley toe.a al estatuto personal, mt.ls no -

cuando. se rerie¡·e al estatuto real. 

Vallél'ia. m~s tarde, da sus famosos estudios esta

bleciendo que el r,recepto sólo puede aplicarse en causas -

criminales 1 más nunca en asuntos civiles. Tres distingui

dos constituyente~ y tres opiniones absolutamente diversas. 

Se presentaron varias demandas, en que los que19 

sos se atienen ~in rodeos a la necesidad de que la ley se ... 

. ~plique con exactitud en causas civiles. Algunos jueces de 

Distrito no le daban ningún valor a la palabra exactamente. 

La Corte desentendiéndose de un precepto mal redactado, .... 

-:llegó a sostener que el Art. 14 no pudo garantizar el acierw 

to de los jueces. en la apreciación de hochos y pruebas; -

que no autorizaba a los tribunales federales, para sujetar a 

revisión. con pretexto del recurso de amparo. todos los pr2 
cedimientos judiciales de una autoridad, pues, si asr fuera, 

.. el juicio de amparo se convertiría en una última instancia 

onHna(ia .. de todos los negocíos contenciosos y el poder ju -

!!ida! ".ie ta !ederación se convertiría asimismo en un tribu 

nal de revisión de los actos de los tribunalesde los estados, 

invadiendo su soberanía y ré<Jímen interior. 
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Vallarta establocía 21 dilema, diciendo, o se admite . . ' - ' 

la interpretación en lo civil y criminal o no se admite en • 

ninguna de las materias seiialada$. Si el Art. 14 r.or.stitu

cional se refiere a lo civil. se estar~ sujF:1o t. las reglas -

pr~pias de las leyes civilf:s. en que se hace necesaria la i~ 

terpretación jurídica y cuando no sea posible, habr~ noce -

sidad de resolver conforme a los principios generales del de 

recho, toda vez que el juez no puede dejar de resolver la -

. cuestión que se le plantee. Rt'<.;\las que evidentemPnte no -

son aplicables a lo criminal, pues, de aceptarlas ello supo!! 

. ,<tría aplicar pena de muerte por simple analogía o por may~ 

ría de razón. ·. 

Ahora bien, si el artículo 14 se refierA a lo crimí .. 

· nal y a lo civil, por igual, exigiendo en ambas materias, la 

apllcación exacta de ley, se sentaría un principio subersivo 

· del orden social, ya que se negaría la Interpretación nece~ 

saria en materia civil. 

De ahí que Vallarta concluya que la aplicación del 

artículo 14 constitucional se refiere solamente a la materia 

criminal negando por tanto toda demanda de amparo en rn! 

ter Ja e lvi l. 



~· ·' :: ··" ·'Et attíéuló. no prohibe matar.sin juicio previo, prohj 

be Jutgar sin ley; da suerte que. lejós de imponer la noce"' 

· · sidad del juicio supone un proceso y solo se contrae al ca

so en que la hay; lo que equivale tomando el modelo que ... 

sirvió al artfculo 26 primitivo a que el precepto riorteamerJ 

tano se hubiera limitado a d~ir: TODO PROCESO DEBE SER 

. LEGAL 

'" · Tooas estas dificultades que susdt6 el artrcufo 14 -

,:1/'de ta ColistltuciOn de 1857 en su aplicación y fas críticas -

que no sin razón los juristas le hicieron, fueron tomadas 

en cuenta por el constituyente de 1917, y perrtHtló un ar -

trcúlo mejor acabado y de comprensión más simple, que ya 

vino a establecer y diferenciar con toda claridart las garan -

tras de lrretroacllvldad, de audiencia, de exacta apllcación .. 

de la ley en materia penaf y la de legalidad en matérla el ... 

vff. 

\··· l 
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F. PRESENTACION DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916. 

Este precepto se presentó como artículo 14 del Pro

yecto de Constitución de Venustiano Carranza, cuyo texto -

puede ser consultado en el número 37. 

41. En la 18a. Sesión Ordinarld, celebrada la tarde del 

miércoles 20 de diciembre de 19161 se leyó el siguiente di2, 

tamen sobre el artículo 14 del Proyecto de Constitución. 

DICTAMEN 

·. 11Artfcu1014. A ninguna ley se le dará efecto re -

troactivo en perjuicio de persona alguna. 

11Nadle potlrá ser r.r ivado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante -

juicio se<_¡uido ante los tribunales previamente establecidos, 

· er. el que se cumplan las f onoalidades esenciales del pro -

cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 
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11En los juicios del orden criminal, queda prohibido 

Imponer por simple analogía, y aun por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamen -

te aplicable al delito de que se trata. 

11En los juicios del orden Civil la sentencia def inili 

va deberá ser conforme a la letra o a la interpretación ju -

rfdica de Ja ley, y a falta de ésta, se fundará en los prin -

cipios generales de Derecho11• 

42. l 9a. Sesióri Ordinaria, celebrada la tarde del }ue -

ves 21 de diciembre de 1916: 

Sin discusión se procedió a la votación del artículo 

14 y fue aprobado por unanimidad. 
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G. GARANTIA DE tRRETROACTlV 1 DAD DE LAS LEYES. 

Esta garantía se encuentra plasmada en ei primer -

párrafo del artículo 14 Constitucional que a la letra dice: 

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui

cio de persona alguna. ( Teorfas sobre retroactividad de las 

leyes ). 

Con el objeto de determinar el alcance de esta ga -

rantra expondremos las diversas teorías sobre retroactividad 

de las leyes. 

a). - Teoría de ~erlfQ o de los derechos adquiridos. - Se

gún el citado jurista francés, una ley es retroactiva. cuan-. 

do destruye o restringe un derecho adquirido bajo el impe ... 

rio de una ley anterior. No lo es, P.n cambio, si aniquila - · 

una facultad legal o una simple expectativa de derecho. 

La tesis gira alrededor de tres conceptos fundame~ 

tales, a saber: el de derecho adquirido. el de facultad le -~ 

gal y el de expectativa de derecho. 
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Por derechos adquiridos entiende este autor todos. -

aquellos que han entrado en nuestro dominio y en conse -

cuencia, forman parte de él y no pueden sernos arrebata -

dos por aquél de quien los tenemos. 

Por expectativa de derecho entiende la facultad le -

gal no actualizada. Es una esperanza que puede derivar de 

la voluntad más o menos contingente del hombre, o de una 
ley que en todo tiempo puede seí derogada por su autor. 

b }. - Tesi.s de Baudrt. - Lacantinerie y Houques - Four -

cade sobre los derechos adquiridos. 

El punto de partida de estos juristas es la dlstin -

ción entre fa facultad legal y ejercicio. 

la facultad legal no ejercitada es una simple exp~ 

tatlva que sólo se convierte en derecho adquirido en virtud 

del ejercido. 

El ejercicio de la facultad legal que en cierto modo 

se material iza en ese acto que la traduce, es constitutivo • 

del derecho adquirido. 
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Una nueva ley no puede despojarnos del mismo, -

sin pecar de retroactiva. 

Cuando una nueva ley destruye o restringe una f~ 

cultad no ejercida durante la vigencia de la anterior, la -

aplicación de aquélla no puede ser vista según los mencio

nados autores como retroactiva, porque, en su concepto, ... 

tal aplicación a nadie perjudica. 

De acuerdo con lo dicho, cabría distinguir las fa -

cultades legales ejercitadas durante la vigencia de la prim~ 

ra ley, de aquellas otras que el titular no hizo valer o que 

por lo tanto, no llegaron a convertirse en derechos adqui -

rldos. Las ya ejercitadas no pueden ser destruidas o modi -

flcadas por la ley nueva; las otras, en cambio, si pueden -

serlo, sin que quepa hablar por ello de aplicación retroac - · 

tlva. 

e). - Tesis de Pau 1 Roubier. - La base de la teoría de los 

conflictos de leyes en el tiempo reside en la distinción del 

efecto retroactivo y et efecto inmediato de la ley. Las normas 

legate~ tienen efecto retroactivo,. cuando se aplican: 
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a) A hechos consumados.bajo el imperio de una -

nueva ley anterior. ( facta praetérita) 

b > A situacíones jurídicas en curso por lo que t~ 

ca a los efectos realizados antes de Ja iniciación de la vi · 

gencfa de la nueva ley. (facta pendentia i 

Si la nueva ley se aplica a las consecuencias aún· 

no realizadas de un hecho ocurrido bajo el imperio de la-· 

precedente, no tiene efecto retroactivo. sino inmediato. 

En lo que respecta a los hechos futuros ( facta fu tu . -
ra) es evidente que la nueva ley nunca puede ser retroac -

ti va. 

Ei problema de la retroactividad se plantea relativa" . 

mente a las consecuencias ju rfdicas de un hecho realizado 

bajo el imperio de una ley, cuando, en el momento en que 

ínicit' la vigencia de una nueva norma, tales consecuencias 

no han acabado de producirse . 

. En tal hipótesis1 Roubier distingue los efectos reaU 
zados antes de Ja iniciación de la .vigencia dela segunda, ... 

de los que no se t1an realizado todavfa al lleqar esa fecha. 
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El principio general establecido por el jurista francés se -

formula diciendo que la ley antigua debe aplicarse a los -

efectos realizados hasta la iniciación de la vigencia de la -

nueva, en tanto que ésta debe regir los posteriores. En al

gunas materias, sin embargo, el principio general deja de 

aceptarse. La antigua ley debe seguir aplicándose a las con_ 

secuencias jurídicas de un contrato celebrado bajo su imp~ 

rio aún cuando tates consecuencias estén en curso al en

trar en vigor una nueva norma. 

Cuando el problema de la aplicación de las le1es en 

el tiempo no se plantea en relación con las consecuenclas
]urfdicas de un hecho, sino con las condiciones de consti

tución o extinción de una situación jurídica, ta nueva ley 

no puede modificart sin ser retroactiva, tales condiciones,~ 

ya que éstas quedan comprendidas por su misma índole. den 

tro, del concepto de hechos pasados. { facta praeterita) 

Si se trata de leyes que crean situaciones jurídicas 

desconocidas por la legislación anterior, tales leyes deben ~ 

ser asimiladas a las relativas a la constitución de una sltua -
ci6n jurídica y por tanto. no pueden atribuir a hechos o a~ 

tos pretéritos el poder de constituir lo~ nuevas situaciones. 
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d ). - . Tesis de Pla'niol. - Las· 1eyes son retroactivas cuan-

do vuelven sobre el pasado, sea para apreciar las condiciones -

de legalidad de un acto. sea para modificar o suprimir los et~ 

tos ya realizados de un derecho. Fuera de estos casos no hay -

retroactividad y la ley puede modificar los efectos futuros de h~ 

chos o de actos Incluso anteriores, sin· ser retroactiva. ( Planiol. 

Traite Eiementaire ele droit civil, París 1928, Tomo l, Pág. 97) 

e). - Tesis de Bonnecase. - Este autor se basa,· en la dis-

tinción entre situaciones jurídicas abstractas y concretas. Una 

ley es retroactiva, cuando modifica o extingue una situación j~ 

rídica concreta; no lo es, en cambio, cuando simplemente limi-

. ta o extingue una situación jurídica abstracta creada por la ley 

·precedente. 

Habrá, pues, que fijar los conceptos de situación '" 

jurídica abstracta y concreta. 

Situación jurídica.· Es la manera de ser de cada -

uno, relativamente a una regla de derecho o a una situación -

jurfdica. 
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Situación Jurídica abstracta:- Es la manera de ser 

eventual o teórica de cada uno en relación con una ley d~ 

terminada. 

La situación jurídica concreta es la manera de ser, 

derivada para cierta persona de un acto o de un hecho ju -

rídico, que pone en juego, en su provecho o a su cargo, -

las reglas de una institución jurídica, e ipso facto le con -

fiere las ventajas y obligaciones inherentes al funcionamteu 

to de esa institución. 

La transformación de una situación jurídica abstraf 

ta en concreta, depende de un hecho o de un acto jurídico. 

Para determinar si una persona se halla con rela w 

ción a cierta ley, en una situación jurídica, abstracta o -

concreta, bastará con inquirir si se han producido o no el 

hecho o el acto jurídico Que condiciona el nacimiento de -

las facultades o deberes derivados de ta misma norma. En -

caso afirmativo, la persona que está frente a 1 precepto en -

una situación Jurídica concreta; en la hipótesis contraria, 

la situación del sujeto frente a la ley, es abstracta y, por

ende, una ley posteíioí puetle modificarla o suprimirla sin 
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que quepa ,hablar de retroactividad. ' 

f ). - Tesis de Savigny. - Este autor analiza las reglas r! 

lativas a la adquisición de derechos y las r€91as relativas -

a la existencia de derechos. 

Las primeras son aquellas que conciernen al vfnc~ 

IQ que refiere un derecho a un individuo o a ta transfor -

mación de una institución de derecho abstracta en una re
lación de derecho concreto. 

Las set3undas son las leyes que tienen por objeto -

el reconocimlenta de una institución en general o su recQ_ 

nocimiento bajo tal o cual forma antes de que haya o sur -

ja la cuestión de la aplicación a un individuo, o sea, de la 

creación de una relación ju rfdica concreta. 

g). - Tesis de Au~!)'. Et Rau. - Para estos autores los dQ 

, rechos qur, nJcen por un hecho del hombre, por su volUIJ. 

tad. no pueden ser afectados por una ley nueva, sin que -

ésta adolezca del vicio de retroactividad. Cuando se trata de 

derechos derivados inmediatamente de una ley, éstos son -

susceptibles de ser modificados por una ley nueva en sus -
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efectos posteriores. 

h ). - Tesis de Capitant. .. Toda ley nueva se presume me

jor que aquella a la que reemplaza, porque cuando el· 1e -

gislador hace una innovación; no la hace sino con el propQ 

sito de un mejoramiento y para corregir los abusos existe~ 

tes. Por tanto, es natural suponer que ha querido sorne -

ter a su imperio no sólamente los acontecimientos que po -

drfan realizarse en el futuro, sino aún los hechos anteriQ 

res, en lo que ve a sus consecuencias que se producirán 

y desanollarán después de su promulgación. Sería ilóglco

prolongar así hacia el fu~uro los efectos de la ley abr()Jada 

y mantener en vigor, en detrimento de la regla nueva las 

disposiciones que el legislador ha considerado mejoradas. 

En consecuencia, se debe aplicar la ley reciente a 

todas las situaciones jurídicas, a todas las relaciones de d~ 

recho existentes en el momento de su promulgación y reg~ 

lar según sus disposiciones los efectos que produzcan para 

lo futuro. Tal es el principio al cual, según creemos,· se -· 

debe uno adherir. Conduce, según lo vernos, a rehusar t!! 

da supervivencia a la ley antigua. 
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Esta tesis en lugar de resolver el problema del co'l · 

meto de leyes en el tiempo simpiemente lo elimina de un -

plumaso negándole toda supervivencia a Ja ley antigua y dáQ. 

dole efectos retroactivos a la ley nueva corno regla general. 

n. - . Tesis de laurent. - Una ley que obre sobre el pasª

do no será retroactiva cuando vulnere simples intereses. -

por el contrario, tendrá el vicio de retroactividad cuando -

afecte derechos fundados en la norma jurídica precedente. 

j L- .Tesis de Coviello. - Retroactividad de la ley significa 

que el juez no puede aplicarla a hechos pasados o descono

ciendo las consecuencias ya realizadas o quitando eficacia o 

atribuyendo una diversa a las consecuenciasnueva$ sobre la · 

única base de la apreciación del ht.lCho pasado. 

Se dan dos hipótesis de retroactividad. 

a) Cuando se ip!ica a hechos rea 1 izados con anteriorJ 

dad a su vigencia. 
b) Cuando se aplica a las consecuencias nuevas to -~ 

sea, las realizan bajo el imperio de la ley nueva) de un h~ 

cho anterior a su vigencia, alterándolas, siempre y cuantió 
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en dicha aplicación se estimen dichas consecuencias en r~ 

zón de éste y no en sr mismas consideradas, es decir, que 

se aprecien en relación causal con el hecho pasado que -

las genera. 

k). - Opinión personal. - Como podemos observar todas -

las teorras analizadas coinciden en que una ley será retroaf_ 

tiva cuando afecte derechos constituidos conforme a una ley 

anterior. Pero el problema realmente se circunscribe a de

terminar precisamente la existencia de esos derechos, con 

el objeto de concluir si la ley es realmente o no retroactiva. 

Una ley será retroactiva en nuestra opinión,· cuando 

se afecten derechos constituidos por una ley anterior, que 

prevenía tal situación. Estaremos ante la existencia de un .. 

derecho cuando se hayan realizado todos los supuestos de -

ley, especfficamente los elementos de existencia. 
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. 2. ~ JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA SUPRE, . .. ·- ' ; - - _, - . 

MA .CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

En relación con el primer párrafo del artículo 14 -

de la Constitución federal, la Suprema Corte de Justicia de· 

la Nación ha sustentado la jurisprudencia y tesis sobresa -

lientes que a continuación se citan: 

REH<OACTIV 1 DAD DE LA LEY. - La Constitución Gen~ 

ral de la República consagra el principio de. la irretroactivi~ 

dad, cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna 

persona, de donde es deducible la afirmación contraria de -

que pueden darsf: ef tctos retroactivos a la ley, si ésta no -

causa perjuicio. i.l) nesis Juris. 923, Apéndice Pág.1720) 

RETROACTIV 1 DAD DE LA LEY. " Para qtJe una ley -

sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que 

lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anterio

res y esta ú !tima circunstancia es esencial. ( 2) (Tesis Ju-

ris. 921, Apéndice , Pág. 1714) 

RETROACTIV 1 DAD DE LA LEY. - Los particulares no 

pueden adquirir derechos que estén en pugna con el inte -
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cho de esa clase, no hay retroactividad, aun cuando la exi! 

tencia del derecho sea anterior a la de la ley. ( 3) ( Tesis -

Juris. W.2, Apéndice • Pág. 1718) 

RETROACTIV 1 DAD, NO SOLAMENTE PUEDE PRESEN

TARSE EL FENOMENO DE LA, COMO CONFLICTO DE LEYES -

EN EL TIEMPO. - Están en un error las recurrentes al pre

tender que la circunstancia de que una ley ordinaria actúe 

sobre el pasado no es contraria a! artrcu!o 14 Constitucio -

nal al no existir una ley anterior a aquélla. al amparo de 

la cual hayan surgido derechos que resulten lesionados con 

la vigencia de la nueva ley. Efectivamente, si bien es ver -

dad que por regla general el fenómeno de la retroactividad 

se presenta como un conflicto de leyes en el tiempo, como 

una controversia entre dos leyes expedidas sucesivaioonte y 

que tienden a normar el mismo acto, el mismo hecho o ta 

misma situación, también lo es que puede darse el caso de 

que los mandatos de una ley sean retroactivos y lesivos al 

mencionado artículo 14 cuando rijan de manera originarla -

determinada cuestión, es decir, cuando ésta sea prevista I~ 

gislativamente por primera vez. En atención a ese fenóme

no complejo que constituye la aparición del Estado. explica~ 
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ble por el principio de soberanía en virtud del cual el pue- . 

blo adopta la forma de gobierno que le place y se da normas 

que le permitan encauzar su vida social, surge una diferel} 

ciación entre gobernantes y gobernados que hace posible que 

quienes integren el Poder Legislativo estén en aptitud de re

gular normativamente la conducta de los gobernados. Pero -

ello no significa que éstos hayan perdido su libertadQ aún -

en lo no normado y que sólo puedan realizar los actos que 

específicamente les sean autorizados, sino nada más que h! 

bfan de abstenerse de hacer lo proh lb ido por la ley y de su

jetarse a los lineamientos trazados por ésta en las hipótesis 

previstas por el legislador. Consecuentemente en aquellos -

r.asos en que la conducta del gobernado no haya sido norm~ 

da en forma alguna por el Poder Legislativo, de manera que 

no pueda ser considerada prot1ibida ni válida únicamente -

cuando se ciña a determinadas restricciones, su realización 

constituirá el ejercicio de un "derecho1' emanado precisaM 

mente de la ausencia de una ley reguladora, y tutelado, por 

lo mismo, por el Orden Jurídico, en cuanto éste, al dejar

intacto el ámbito de libertad en que tal conducta es factible 

tácitamente 11a otorgado facultades para obrar discrecional -

mente dentro del mismo. Por consiguiente, la ausencía de 

normas !Imitadoras de la actividad del individuo configura -
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un derecho respetable por las autoridades, aún por el pr~ 

pio legislador, cuya vigencia desaparecerá hasta que surja 

una norma legislativa al respecto. Es decir, antes de la -

prevención legislativa, el derecho estriba en poder obrar -

sin taxativas, después de ella. el derecho está en obrar -

conforme a tal prevención, pues mientras las autoridades 

sólo pueden t1acer lo que la ley les f acuita, el gobernado 

puede hacer todo lo que dicha ley no le prohibe. Estable -

ciendo que la ausencia de normas legislativas configura -

para el gobernado el derecho de obrar libremente, y que 

tal derecho también es tutelado por el Orden Jurfdico, por 
que tooo lo no prohibido por las normas legales ni sujeto 

a determinadas modalidades le está por ellas permitido. tie· 

ne que admitirse que el surgimiento de una ley que regl! 

le una situación hasta entonces imprevista leqislativamel}_ 

te, sólo puede obrar hacia el futuro, ya que de lo contra 
río, estarfa vulnerando el artículo 14 constitucional, que 

estatuye que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en -

perjuicio de persona alguna. (Tesis Juris. S. E. Vol. UV, 

2a. S. Pág. 45 ) 

JURISPRUDENCIA Y APLICACION RETROACTIVA -

DE LA LEY. - La jurisprudencia es la interpretación de la -
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voluntad de la ley y no crea una norma nueva, sino que -

fija únicamente el contenido y alcance de una ya existente 

de ahí que si estaba en vigor en la época de ejecución de -

la conducta la norma que interpreta la jurisprudencia y con 

base en la interpretación hecha por la Suprema Corte se -· 

aplica una pena al quejoso, no puede considerarse que se 

esté aplicando en perjuicio suyo la ley, puesto que ella exl~. 

tra en la fecha de comisi6n del delito. { Amp. Dir. 3486/62. -

1 nf. 1962. La S. Pág. 52 ) 

RETROACTIV 1 DAD DE LA LEY DEL TRABAJO. - No pu~ 

de decirse que se den efectos retroactivos a la Ley Federal

del Trabajo, cuando se aplica para fijar la indemnización CQ 

rrespondlente a un accidente de trabajo acaecido con ante -

rioridad a su vigencia, si los efectos del mismo accidente, 

se determinaron estando ya en vigor dicha ley. {Tesis Ju -

ris. 924, Apéndice , Pág. 1723) 

RETROACTIV l OAO DE LAS LEYES DE PtWCEDIMIEN 

TO. - La retroactividad de las leyes de procedimiento cabe -

cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede -

ser ejercido un derncho precedentemente adquirido, pero -

no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento rn ismo, 
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derecho del que no puede privarse a nadie por .una ley nu~ 

va y que hizo nacer excepciones que pueden ser opuestas -

por el colitigante; más la tramitación del ju;cio debe, desde 

ese punto, sujetarse a la nueva ley. (Tesis Juris. 925, --

Apéndice , Pág. 1724) 

RETROACTIV 1 DAD DE LAS LEYES F 1 SCALES. - Si bien 

las leyes fiscalos, por ser de interés público, pueden retro

traerse, y es legítima facultad del Estado cambiar las bases 

de la tributación, la justicia de tal retroactividad sólo puede 

entenderse en el sentido de que los contribuyentes no pue

den alegar que han adquirido el derecho de pagar siempre

el mismo impuesto que afecta su patrimonio, pero nuncaen 

el sentido de que los causantes han de cubrir por el tiempo 

anterior a la nueva ley, la diferencia que resulte entre el -

impuesto que han venido pagando y el que deben pagar enM 

lo sucesivo. {Tesis Juris. 926, Apéndice , Pág. 1726) 
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3. ~LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES EN EL ARTtCULO 14 

CONSTITUCIONAL 

La no retroactividad legal que consagra el artrculo-

14 Constitucional, constituye un derecho subjetivo público 

en favor del gobernado. Ese derecho tiene corno obligación -

estatal, la consistente en que toda autoridad del Estado está 

Impedida para aplicar una ley retroactivamente en perjuicio 

de alguna persona. Cabe asentar que varios autores mexic~ 

nos sostienen que el artículo 14 constitucional se refiere -

exclusivamente a la aplicación de leyes sn forma retroactiva 

y no a la expedición de leyes que re]ularan hechos sucedi

dos con anterioridad a su vigencia, argumentando que la -

Constitución de 1857 decía que no se podía expedir ninguna 

ley retroactiva, en cambio, la vigente establece que a nlngu 

na ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna. En nuestro concepto tal criterio es incongruente, -
pues, por el principío de supremacía constitucional los de

rechos subjetivos públicos o denominados garantías indivi -

duales se traducen en una limitación a la actuación de to

dos los órganos de autoridad, específicamente a los Poderes 

Constituidos los cuales en todo momento deben arreglar su 

conducta conforme a la Carta Magna. Es evidente que la ... 
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disposición constitucional constituye una garantía individual 

que deben respetar todos los poderes constituidos, pues, por 

encima de ellos se encuentra la propia Constitución. Aten -

diendo a lo dispuesto por el artículo 133 debe respetarse no 

sólo por el Ejecutivo, órgano encargado de la ejecución de :.. 

las leyes y por el órgano judicial, sino también por el Legii 

tativo como poder constituido que es. 

Este mismo criterio lo sostiene la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, como puede apreciarse en la si -

guiente tesis jurisprudencia!, que dice: 

TESIS 921. - RETROACTIVIDAD DE LA LEY.· las le -

yes retroactiva~. o las dicta el legislador común o las expide 

el constituyente, al establecer los preceptos del Código Polí

tico. En el primer caso, no se les podrá dar etocto retroac -

tivo en perjuicio de alguien, porque lo prohibe la constitu -

ci6n; en el segundo, deberán aplicarse retroactivamente, a -

pesar del artículo 14 Constitucional y sin que ello importe -

violación de garantfa alguna individual. En la aplicación de 

los prece¡>tos constitucionales, hay que procurar armonizar~ 

los y si resultan unos en oposición con otros, hay que cof_! 

s iderarlos especiales como excepción de aquellos que establ~ 
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cen principios o reglas generales. El 1€9islador constituyen

te en uso de sus facultades amplísimas pudo por altas raza-. 

nes políticas, sociales o de Interés general establecer casos 

de excepción al principio de no retroactividad, y cuando asr 

haya procedido, tates preceptos deberán aplicarse retroactiV! 

mente. 

Para que una ley sea retroactiva, se requiere que -

obre sobre el pasado y q1Je lesione derechos adquiridos bajo 

el amparo de leyes anteriores y esta última circunstancia es 

esencial. 

Tomando a contrario sensu el parrafo inicial del ar.;. 

trculo 14 constitucional, podemos afirmar que es válida la .. 

conclusi6n en el sentido de que si se puede aplicar una le¡ 

en forma retroactiva, siempre y cuando no perjudique a per 

sona alguna o cuando evidentemente la beneficia, ya que el -

principia de no retroactividad se ha instituido para dar segu 

ridad a los derochos ya adquiridos. 

En nuestra opinión la garantía de la irretroactivldad 

· de la ley es la misma que la garantía de la expedición pre - . 

vía de la ley que establece el artículo 14 en su segundo pá-
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rrafo. pues en una se analiza su aplicación hacia el pasado 

y en la otra hacia el futuro. 

H. GARANTIA DE AUDIENCIA.- El concepto de esta ga -

rantra lo encontramos enmarcado en el segundo párrafo del 

artículo 14 que dice: 

"Nadie puede ser privado de la vida, la libertad, o de 

sus propiedades o posesiones o derechos, sino mediante jui-:

cio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi -

miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho''. 

la garantía de audiencia en el artículo 14 C.onstitu -

clona! se integra mediante cuatro garantías específicas de s~ 

guridad jurídica y que son : 

a} El juicio previo al acto de privación. 

b) Que dicho juicio se siga ante tos tribunales previa -

mente establecidos. 

e) El cumplimiento u observancia de las formalidades -

esenciales del procedimiento y 
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d) Que la decisión jurisdiccional se ajuste a las diSp.Q 

siciones contenidas en leyes expedidas con anterio

ridad al hecho. 

La garantía de audiencia en forma genérica es el -

derecho que tiene el gobernado a la defensa legítima de sus 

derechos; integrándose con las cuatro garantías antes apun_ 

tadas deben darse en forma concurrente en el acto de auto 

ridad, pues de faltar una sola, nos encontramos ante Ja ví~ 

!ación del derecho de audiencia. 

l. TITULAR DE LA GARANTJA.: En la forma en que e! 

tá redactado et artfculo su comprensión es amplísima, pues, 

abarca a todo gobernado. El vocablo NADIE es de significa -

ci6n genérica, pudiendo aplicarse sin menoscabo de su sig

nificación a todo sujeto que se encuentre en una relación -

de supra a subordinación, cuyo estado ju rfdlco es susceptl .. 

ble de ser total o parcialmente objeto de actos de autoridad, 

es decir, de aqueilos actos que se le imponen en forma unJ 

lateral, imperativa o impositiva y coercitiva, y que se tradu .. 

cen en una afectación de su estatuto personal o real. 
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Pertinente es señ1alar la discusión habida en el si

glo pasado en el sentido de que la garantía de audiencia que 

establece el artículo 14 Constitucional sólo se refiere a per

sonas físicas y no a personas morales, tomando en cuenta 

las palabras NADIE PUEDE SER PR !VADO DE LA V 1 DA, LA-· 

LIBERTAD. etc. , solo pueden ser predicaóas de la persona -

humana 1 sujeto a quien se le otorga la garantía de la vída 

· y la libertad, atributos que no pueden referirse estrictameQ 

te a las personas morales. Sin embargo, acordes con el e~· 

pfritu de justicia y humanitario del artículo 14, se le ha -

ciado la amplitud necesa ría, a nuestro juicio1 a toda perso

na jurídica, comprendiendo por supuesto a las personas mQ 

mies; aplicación que en la actualidad no admite discusión. 

finalmente, el goce de esta garantía pertenece a tQ 

do habitante de la República, asr el artrculo lo. de nuestra 

Constitución expresa: 11En los Estados Unidos Mexicanos -

TODO INDlV l DUO gozará de las garantras que otor~a esta ~ 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspen

derse, sino en los casos y con las condiciones que ella mi~· 

ma esta1Jlece11 • 
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2. ACTO DE AUTOR! DAD CONDICIONADO POR LA GA-

RANTIA.- El núcleo del acto de autoridad está determinado

en el verbo PRIVAR Ello significa en nuestro concepto des 

conocer los derechos fundamentales de la persona humana. 
La privación es la consecuencia o et resultado de un acto -

de autoridad, que en opinión del Dr. Burgoa puede consls·· 

tir en una merma o menoscabo ( disminución) de la esfera 

ju rfdica del gobernado, ya sea en la af ectaclón de un bien

material o inmaterial, pudiendo consistir en la desposesl6n 

o en et despojo del mismo o en impedir el ejercicio de un -

derecho. 

Para el maestro Burgoa el acto de autoridad debe -

tender directa e inmediatamente a la privación del bien ma

terial o Inmaterial jurídicamente protegido, es decir, que la 

finalidad del acto de autoridad es lo que hará que el mismo 

acto sea privativo o nó. Cuando el acto de autoridad es sólo 

un medio para lograr otros propósitos, no será privativo. -

sino de molestia, como sucede con el auto de ex~uendo, -
-~ -

por faltarle el elemento de definitivldad teleo16gica, en otras 

palabras, para que sea considerado como acto de privación, 

es necesario que el bien o el derecho afectado salga en for 
ma definitiva de la esfera jurídica del particular. 
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3.- BIENES JURIOICOS TUTELADOS POR LA GARANTIA 

DE AUDIENCIA.- El artículo 14 Constitucional no hace una 

enumeración taxativa sino meramente enunciativa, señalaQ. 

do en forma expresa por razón de su importancia: la vida, 

la libertad, la propiedad, la posesión y los derechos del go

bernado. 

a). - LA V 1 DA. - El concepto de vida es difícií de d~ 

finir, toda vez que es una noción que trasciende a esta -

ciencia jurídica para encontrar su significad ón ontológica 

dentro del campo de la Filosoffa, por cuyo motivo no entra

remos a su estudio. Sin embargo, nos conformamos con -

afirmar que la vida es pre{:isamente la existencia de la eseri 

cia humana, que implica precísamente un movimiento inmf! 

nente tendiente al perfeccionamiento de sus potencias. Por 

lo tanto, a través del concepto ele vida se está protegiendo -

al mismo gobernado en su individualidad propia frente al g~ 

bernante que pretenda privarlo de la misma. 

bL- LA LIBERTAD. - El concepto ue libertad abarca~ 

la facultad genérica natura! al individuo de realizar todos -

aquellos fines que le permitan un mayor perfeccionamiento 

en todos los órdenes, pudiendo referirse tanto al aspecto -
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físico como al aspecto filosófico del hombre, por tanto el con 

cepto de libertad abarca todo tipo de libertades en su plano,_ 

especffíco y no sólo en el aspecto físico. 

e). - LA PROPIEDAD. - La propiedad, que es el dena· 

cho real por excelencia, está protegido por la garantía de a~ 

diencia, en sus tres aspectos a saber: el uso, el disfrute y 

Ja disposición de la cosa. El primero consiste en la facultad 

de utilizar un bien para la satisfacción de las ne<;esidades .,. 

propias. El segundo consiste en la facultad de retirar todos 

los frutos que produzca la cosa, como pueden ser los frutos 

naturales o civiles, y el tercero consíste en la facultad del

titular del derecho de ejecutar todos los actos de dominio SQ 

bre la cosa, primordialmente el acto de enajenar la cosa, y 

que puede consistir en venderla, donarla, permutarla, darla 

en uso o en arrendamiento, etc. Frente al titular del dere -

cho está el sujeto pasivo que es indeterminado, es decir, tQ 

do aquél que pueda tener alguna relación con ese derecho -

en un momento determinado, cuya obligación es de no hacer, 

de no vulnerar, afectar o entorpecer el ejercicio del mismo. 

La siguiente cuestión es determinar qué alcance tie

ne la garantía de audiencia respecto a la propiedad en gene-
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ral, si protege únicamente a la verdadera, la legílima o ªl! 
ténticat o también a la propiedad aparente o falsa. 

El artículo 14 Constitucional por una parte no hace 

distingos, pues simplemente habla del derecho de propiedad 

y por otra parte, en el amparo al analizar la garantía de au 

diencia no se van a resolver cuestiones de dominio, o sea, 

que el amparo en este caso no es un juicio en que se van -

definir derechos de propiedad, sino que parte del supuesto -

de que el quejoso es propietario para entrar al análisis de -

la constitucionalidad del acto de autoridad que la afecta, por 

que la jurisdicción federal nunca puede substituir en el CQ 

nocimiento del asunto al juez común de la causa, por lo -

tanto la protección que dispensa la garantía de audiencia es 

a todo tipo de prnpiedad. 

los jueces de amparo no dirimen cuestiones de titu

laridad de ta propiedad, sino simplemente se concretan a prQ 

teger al propietario que formalmente lo es en los términos -

de ta ley comün. 

ó >."_LA POSES ION. - El siguiente punto de análisis 

es la posesión. La doctrina sobre la p-0seslón ha oscilado de~ 
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de una posición preponderantemente subjetivlsta a una posj 

ción netamente objetlvista. 

La escuela tradicional ha sostenido que la posesión 

debe tener dos elementos, a saber: EL COR PU s, que es la 

tenencia material de la cosa o la disposición fáctica de la • 
cosa y EL ANIMUS, que es la intención de conducirse como 

duef\o de la cosa. es decir, que en todos los actos de dispo

sición de la cosa quien la ejerce debe ostentarse como dueño 

ante los dernas. 

Ante la dificultad de probar la intención del que po

see o de identificar esa posesión, los juristas especialmente 

alemanes con JHERING a la cabeza propusieron que la pose

sión sólo se dá cuando se ejerce un PODER DE HECHO sobre. 

la cosa por una personu, pero para que ese poder pueda cor! 

siderarse corno posesión, se requiere que quien lo desempe

ña pueda ejercitar todos. alguno o algunos de los derechos~ 

normalmente atribuibles a la propiedad. 

Esta teoría objetivista no resiste la crftica, tnda vez _

que no dá un criterio cierto para distinguir entre la simple .. 
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tenencia y la posesión propiamente dicha, pues, en ambos 

casos existe UN PODER DE HECHO, asf tenemos por ejem -

plo el arrendamiento, y no podemos afirmar que se trata, 

de una posesión en sentido estricto. 

El Código Civil del Distrito Federal, siguiendo la teo 

ría antes mencionada, expresa tn su artfculo 790 lo siguielJ. 

te: "Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella el de -

poder de hecho, salvo to dispuesto en el artículo 7</'3. Posee 

un derecho el que goza de él 11• 

Y en su artículo 791 establece: 11Cuando en virtud -

de un acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa, -

concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su 

poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor -

pignoraticio, depositario y otro tllulo análogo, los dos son -

poseedores de !a cosa. El que la posee a título de propieta -

rlo tiene la posesión originaria, el otro, una posesión deri

vada". 

Por último, en su artículo 7'13 dispone: 11Cuando se 

demuestre que una persona tiene en su poder una cosa, en 

virtud de la situación de dependencia en qw se encuentra ~ 
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respecto del propietario de esa cosa, y que la retiene en pr_Q 

. vecho. de éste, en cumplimiento de las órdenes e instruccig 

nes que de él ha redbido, no se le considera poseedor". 

Aqu r encontramos desvirtuado precisamente el princ_! 

pio general, apareciendo corno una excepción a la regla gen~ 

rat pero que en realidad no lo es, ya que la excepción se ·

presenta con tanta frecuencia como la re<jla general. 

De ahí la necesidad de que el Código tenga que dis -

tinguir entre posesión originaría y posesión derivada, a fin ~ 

de poder apreciar los diversos efectos que tienen cada una de 

la$ posesiones citadas. En el artículo 7'13 habla de dependen .. 

cía : pero a qué dependencia se refiere, económica, moral o 

laboral,. etc., en fin el concepto es impreciso. 

La posesión propiamente dicha otorga', podríamos de -

cir, los mismos derechos que la propiedad, esto es, el JUS -

UTENDI, JUS FRUENDI y EL JUS ABUTENDI (Derecho de dis

po~ición }. 

La Su¡>rema Corte ha definido su criterio en el sentj 

do de que: 11 Para que exista posesión digna de ser proteqida-
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por el juicio de garantías, es necesario y basta qte se reu 

nan estos dos requisitos: 1 ). - Que haya tenencia, es de -

cir, PODER DE HECHO sobre la cosa; 2 ). - Que esa tenen -

cia NO CONSTITUYA UNA MERA OCUPACION MATERIAL,.si

no que deba su origen a algún título que no sea NOTORIA 

E INDISCUTIBLEMENTE ILEGITIMO NI SE HAYA DECLARADO 

NULO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE". (Amparo en Rev. 

6906147/la., en relación con el amparo en revisión número 

4082/41/Za. l 

''Demostrado el hecho de la posesión, ésta debe ser 

respetada en acatamiento del artículo 14 Constitucional, sin 

que tos jueces federales tengan facultad para decidir si esa 

posesión es buena o malaª'. ( Apéndice al Tomo CXV 111, Te~ 

sis 790, Tesis 254 de la Compilación de 1917 ~ 1965, 3a. Sala) 

"Cuando el amparo se pide por violación de las ga -

rantfas que Ja Constitución otorga al poseedor, no es dable 

al juez. en la vfa de amparo, estatuir nada sobre la legitl· 

midad de los títulos en que se funda la posesiónª'. ( Seman~ 

rio Judicial de la Federación, 5a. Epoca, Tomo LCV l l, Pág. 

2370, Jimlmez Apolonio). 
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. e). - LOS DERECHOS. - Finalmente, bajo el concepto 

de DERECHOS, la garantía de audiencia protege CUALQUIER 

DERECHO SUBJETIVO DEL GOBERNADO, ya sea personal o -

real. 

Interpretando el alcance de la garantía de audiencia .· 

para tutelar los derechos del gobernado, La Suprema Corte 

ha sostenido lo siguiente: 11La posesión no es el único de -

recho. que las personas extrañas a un juicio pueden def en

der en la vía constitucional, ya que el artículo 14 de la -

Carta Magna garantiza contra la privación sin forma de jui

cio, no sólo de la posesión, sino ge cualquier derecho, y - -

particularmente. cuando el quejoso no pretende ser ampara

do, en una posesión jurídica sino más bien en la tenencia

de ta cosa que le compete a virtud de su derecho de arrend!, . 

miento11• ( Semanario Judicial de la Federación, Tomo LVI l, -

Pág. 588, Grun, Salvador ; en. el mismo sentido existen es

tas otras tesis: Tomo XXXV, P~g. 1095, Gamboa Arjona, José 

y Tomo XXXV, Pag. 11114, Briseño, José Trinidad). 
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4. - DIVERSAS GARANTlAS COMPREN DI DAS EN LA DE AUDIEN

CIA. 

a). - GARANTIA DEL PREVIO JUICIO A LA PRIVA·~ 

C10N. - Esta garantía se comprende en la expresión MEDIAN - . -
TE JU 1 CIO que utiliza el artículo 14 Constitucional. La ex -

presión es poco técnica, pues, juicio es una operación int! 

lectual en que se afirma o se nieqa un predicado de un su~ 
tantivo, y que en el presente caso viene a ser la operación 

judicial por excelencia en que el juez mediante la sentencia 

resuelve el proceso IEXJal. Lo que el constituyente quiso ex

presar con las palabras MEO 1 ANTE JU 1e10 es que la priva -

ción de un derecho sea dentro de un procedimiento en el -

cual se cumplan las formalidades esenciales y el afectado -

tenga en todo momento garantizado su derecho a la defensa. 

Puesto que ninguna sentencia puede parar perjuicio a quie

nes no litigaron dentro del procedimiento legal, aquí viene -

al caso aquel principio RES INTER ALIOS ACTA ALI IS NE

QUE PROOESSE NEQUE NOCERE POTEST. 

Así expresa el Dr. Bur9oa que el concepto de juicio 

se manifiesta o traduce en un procedimiento en el que se -

realice una función jurisdiccional tendiente, corno el térmi-
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no lo indica, a la dicción del derecho en un positivo y real 

· conflicto jurfdico ( resolución jurisdiccional, fallo o senteQ 

cla ), o en el que se otorgue o haya otorgado ocasión para 

que tal conflicto surja o hubiere surgido. Ambas hipótesis, 

por ende, pueden configurar un juicio para los efectos a -

que se refiere el artículo 14 Constitucional en su segundo 

párrafo. ( ll Wp. Cit. Pag. 553 ). 

La garantía de audiencia se extiende frente a cual -

quier autoridad, sea adminlstrativd, judicial o leglslativa. -

pudiendo desahogarse el juicio o procedimiento ante la mis

ma autoridad que emitió el acto de privación o ante sus je

rárquicamente superiores. Ahora bien, la garantra de audielJ. 

cía puede llevarse a cabo antes de la privación del derecho -

<>posteriormente, en este segundo caso estamos frente a lo~ 

qtR se denomina propiamente los recursos de impugnación. 

En estricto rigor constitucional, cuando una ley adw 

ministrativa faculte a la autoridad que se trate para realizar 

· actos de privación en perjuicio del gobernado, sin consagrar 

un procedimiento defensivo previo, s~ estará en presencia de 

una violación a la garantía de audiencia, aunque la propia -

ley estatuya recursos o medios de impugnación del menciona-
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do acto. 

En suma, aunque la ley no establezca un procedi -

miento especfílco para la defensa previa del gobernado al ac 

to de privación de su derecho, ta autoridad debe darle opor 

tunidad de alegar y probar antes de emitir el acto de priva

ción. 

bl - GARANTlA OE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE 

ESTABLECIDOS ... Esta disposici6n está íntimamente ligada a 

lo que dispone ei artículo 13 Constitucional en el sentido -

de que 11NADIE.f![pE SER JUZGADO POR LEYES PRJVATI -

VAS NI POR T:' iBUNALES ESPECIALES11• ;._,_. .. ,. .. ,.. __ _ 
Tribunal especial es aquél constituido para resolver 

un caso particular, sucedido con anterioridad a la creación 

del propio tribunal, es decir, son aquellos que no tienen -

u na compe'tenc ia genérica. 

la especialidad del tribunal no sólo se refiere a los 

jurisdiccionales sino también administrativos. Así la Supre-. 

ma Corte ha dícho lo siguiente: 

ºNo es exacto que sólo las autoridades judiciales son 

constitucionalmente competentes para privar de sus propie -
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dades y derechos a los particulares, en los casos en que .. 

la ley aplicable as r lo prevenga. Si bien, el segundo párra

fo del artículo 14 Constitucional exige para ello "juicio se -

guido ante los tribunales previamente establecidos", es tra

dicional la interpretación relativa a que los tribunales pre -

viamente establecidos no son exclusivamente los judiciales. 

sino también las autoridades administrativas, a quienes la

ley ordinaria confiere competencia para ello, pero eso sr. -

respetando la previa audiencia, la irretroactividad de la ley, 

las formalidades esenciales del procedimiento y la aplicación 

exacta de la ley. Esta interpretación tradícional se debe a -

que por la complejidad de la vida moderna sería imposible ~ 

que el Estado cumpliera sus funciones públlcas con acierto, 

prontitud y eficacia, si tuviera que acudir a los tribunales 

judiciales para hacer efoctivas sanciones establecidas en las 

leyes11• ( 1 nforme de 1969. Tribunal Pleno, Pág. 216, la. par 
te}. 

e). - GARANTIA DE LAS FORMAL! DADES ESENCIALES 

DEL PROCEDIMIENTO. - Constituyen una garantía especllica -

dentro de la garantía de audiencia, y su única justificación 

consiste en que todo procedimiento debe de estar de tal ma

nera estructurado que el afectado pueda tener ingerencia y 
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pueda ejercitar una defensa correcta~ Como toda actividad -

que está ordenada a un fin, hay actos más importantes que 

otros, que tienen más relevancia que otros; aquellos sin los 
cuales el proceso no puede existir, constituyen las formali -

dades esencia les del procedimiento. 

Nuestra Constitución no señala en forma expresa -

cuales son las formalidades esenciales del procedimiento, -

sin embargo, en forma indirecta las podemos determinar -

acudiendo a la Ley Reglamentaria de los artículos HB y 107 

de la Constitución Federal, denominada Ley de Amparo, la -

cual en forma expresa regula las formalidades esenciales del 

procedimiento, ya que su no observancia constituye una ViQ 

lacíón a la propia garantía que establece el artículo 14 cons 

titucional y la cual debe ser reparada por medio del juicio -

de amparo. 

En términos generales podemos afirmar que se vio -

tan las formas esenciales del procedimiento cuando se deja -

sin defensa al pa,rticular. 

· Las etapas naturales de un procedimiento legal son: 

el planteamiento del problema. pues. para que pueda iniciar 
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se un procedimiento legal, es necesario que el juez tenga -

conocimiento de un conflicto de derecho, congruente con -

aquel principio DA MIHI FACTUM DABO TIBI JUS, dame -

los hechos y te daré el derecho; el segundo momento del -

proceso está constituido por el período de la prueba, ya que 

el juez no puede dar la razón al demandante si no prueba -

sus afirmaciones, obligación a cargo del actor, en la cual 

debe aportar todos los elementos de co11vencimiento, y que 

dentro de la teoría del proceso se conoce como la carga de 

la prueba y finalmente, viene la ültima etapa que es la de .. 

cisión de fondo q1..e resuelve el conflicto de derecho, apll -

cando la norma jurídica al caso concreto. 

La ley de amparo considera como leyes esenciales -

del procedimiento las señaladas en el artículo 159, que a -

la letra dice: "En los juicios seguidos ante tribunales el -

viles administrativos o del trabajo, se CONSIDERARAN VIO

LADAS LAS IIYES DEL PROCEDIMIENTO y que se afectan •• 

las defensas del quejoso : 

l. - Cuando no se le cite al Juicio o se !e cite en -

forma distinta de ia prevenida por la ley. 

! l. - Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente 

representado en el juicio de que se trate. 
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111. - Cuando no se le reciban las pruebas que leqaJ 

mente haya ofrecido, o cw ndo no se reciban conforme a. -

la ley. 

IV. - Cuando se declare ilegalmente confeso al que -

joso, a su representante o apoderado. 

V. - Cuando se resuelva ilegalmente un incidente -

de nulidad. 

V l. - Cuando no se le concedan los términos o pró

rrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley. 

VI l. - Cuando sin su culpa se reciban, sín su cono· 

cimiento, las pruebas of re<: idas por las otras partes, con ex . -
cepción de las que fueren instrumentos públicos. 

Vt t l. - Cuando no se le muestren algunos documentos 

o piezas de autos, áe manera que no pueda alegar sobre -

ellos. · 

lX .. ~ Cuando se le desechen los recursos a que tuvi!! 

re derecho con arreglo a la ley, respecto de providencias -

que afecten partes substanciales de procedimiento que pro -

duzcan indefensión, de acuerdo con las demás fracciones -

de este mismo artículo. 

X. - Cuando e! juez, tribunal o junta de concilia -

ción y arbitraje continúe el procedimiento después de habe! 

se promovido una competencia, o cuando el juez. magistra-
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. áo .o miembro de la Junta de Conciliación y Arbitraje im -

pedido o recusado, continúe conociendo del juicio, salvo·

los casos en que la ley lo faculte expresamente para proce
der. 

XL - En los demás casos anat09os a los de las fra<:

ciones que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Jus

ticia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según co -
rresponcla. 

Por su parte el artículo 160 de la ley de Amparo -

dispone lo siguiente: 
11En los juicios del orden penal se consideran vio -

ladas las leyes del procedimiento, de manera que su lnfrac 

ci6n afecte a las defensas del quejoso: 

L - Cuando no se le haga saber el motivo del pro .. 

cedimicnto o la causa de la acusación y el nombre de su ~ 

acusador particular si lo hubiere. 

1 L - Cuando no se le permita nombrar defensor, en 

la forma que determina la ley, cuando no se le facilite, en 

su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le ha· 

ga saber el nombre del adscrito a! juzgado o tribunal que -

· conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda, cuí;ln

do no se le facilite la manera de hacer saber su nombra ·-
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miento al defensor designado, cuando se le impida comuni

carse con él o que dicho defensor lo asista en alguna dlli - · 

gencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a nombrar 

defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por 

sr mismo, no se le nombre de oficio. 

111. - Cuando no se le caree con los testigos que ha-

yan depuesto en su contra, sin rindieran su declaración -

en el mismo lugar del juicio. y estando también el quejoso 

en él. 

IV. - Cuando el juez no actúe con secretario o con

testigos de asistencia o cuando se practiquen diligencias en 

forma distinta de la prevenida por la ley. 

V. - Cuando no se le cite para las diligencias que -

tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en forma -

ilegal, siempre que por ello no comparezca¡ cuando no se -

admita en el acto de la diligencia, o cuando se le coarten -

en ella los ·derechos que la ley te otorga. 

Vl. - Cuando no se le reciban tas pruebas que ofre~ 

ca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a dere• 

cho. 

V 11. - Cuando se le desechen los rec:u rsos que tuvie

re conforme a la ley, respecto de providencias que afecten 

partes substanciales del procedimiento y produzcan indefeQ. 
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s ión, de acuerdo con las demás fracciones de este mismo -

artículo. 

VIII.- Cuando no se le suministren los datos queº! 

cesite para su defensa. 

IX. - Cuando no se celebre la audiencia pública a -

que se refiere el artrculo 20, fracción VI de la Constitu -

ción Federal, en que deba ser oído en defensa, para que se 

le juzgue. 

X. - Cuando se celebre la audiencia de derecho sin 

la asistencia del Agente del Ministerio Público a que corre~ 

ponda formular la requisitoria; sin la de! juez que deba fa- ·· 

llar, o la del secretario o testigos de asistencia que deban -

autorizar el acto. 

X l.* Cuando debiendo ser Juzgado por un jurado, se 

le juzgue por otro tribunal. 

XI l.~ Por no inte<Jrarse el jurado con el número de 

personas que determine la ley, o por neqársele el ejercicio 

de los derechos que la misma le concede para la integra -

cíón de aquél. 

X 111. - Cuando se sometan a ta decisión del jurado -~ 

cuestiones de distinta índole de la que señale ta ley. 

XIV. - Cuando la sentencia se funde en la confesión 

del reo, si estuvo Incomunicado antes de otorgarla, o si se 



- 167 -

5. - JURISPRUDENCIA Y TESIS JURI SPRUOENCIALES SOBRES~ 

LIENTES OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA -

CION SOBRE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE, DEBE SATISFACERSE -

AUNQUE El ACTO RECLAMADO ESTE FUNDADO. - No es sufJ 

ciente que el acto de autoridad esté fundado en ley; para -

dejar satisfecha la garantía de audiencia que consigna el ª! 
trcufo 14 de Ley Fundamental sino que toda autoridad; está 

obligada a oír previamente en defensa de todo procedimiento 

al interesado, para ei efecto de que esté en condiciones de 

exponer sus defensas. ( Amp. en revisión 7554/961, Boletín 

2a. Sala, Pag. 105 ). 

ACTOS ADMINISTRATIVOS INCONSTITUCIONALES. -

No es necesario reclamar la inconstitucionalidad de la ley ~ 

cuando ésta es totalmente omisa respecto de las formalida -

des esenciales que consagran el artículo 14 de la Carta Mag 

na. Las autoridades administrativas están obligadas a llenar 

los requisitos que señalen las normas secundarlas aplica -

bles, y además, a cumplir las formalidades esenciales det -

procedimiento, de tal modo;· que a1Jnque la ley del acto no 

establezca, en manera alguna. requisitos ni formalidades -
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previamente a la emisión del acuerdo reclamado de todas -

suertes queda la autoridad gubernatíva obligada a observar 

las formalidades necesarias para respetar la garantía de pr~ 

via audiencia que consagra el artículo 14 constitucional. 

Aunque es verdad que, cuando se discute directamente la -

constitucionalidad de una ley, es necesario llamar a juicio 

a ta autoridad de que proviene la misma ley, también es -

cierto que, en la especie. no era indispensable emplazar al 

6rgano legislativo, puesto que se reclamó la inconstitucion~ 

lidad de un acto administrativo, independíenternente de que 

éste se ajustara a la ley o pugnara con ella. (Tesis Juris. 

! ng. 1962, 2a. Sala, Pág. 17 ) 

REGLAMENTO DE LAS CONSTRUCCIONES GARANTIA 

DE AUDIENCIA. - La garantía que consagra el artículo 14 de 

la Constitución Federal es terminante al rnspecto, al orde -

nar que persona alguna pueda ser privada de sus derechos 

posesiones o propiedades, sin que haya sido oída en juicio 

seguido ante autoridad competente, y en que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento; ga rantra que, en 

la materia administrativa, tampoco se cumple con sólo esta· 

blecerse en la ley del acto un recurso de inconformidad, -

puesta que en ósie se oirá al afectado con posterioridad al 
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acto, mismo que lo lesiona; pero sobre todo cuando, corne

en el caso, no es obligatoria para el particular el agotarlo 

por no otorgarle el medio legal de suspender el acto que lo 

agravia. ( 1 nf. 1963, 2a. Sala, Págs. 126 y 127 ). 

LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

EN MATERIA ECONOMICA. - GARANTIA DE AUDIENCIA. - Es 

absurda la tesis consistente en que la garantía de audien -

cía debe concederse tratándose de la revocación de actos ad -
minlstrativos, siempre y cuando 10~) actos que se revoquen 

sean perfectos, no procede oir en defensa, previamente, al 

interesado. la garantía de referencia la establece el artícu

lo 14 Constitucional para cualquier procedimiento en que -

las autoridades pretendan, con razón o equivocadamente, -

privar de algún derecho a las personas. Además, es lnad -

mislble que la autoridad administrativa, anticipadamente y

sin haber tenido en cuenta la defensa de los interesados, -

establezca que se trate en determinado caso de actos admi -

n istrativos pertectos o imperfectos. ( 1 nf. 1 %0, 2a. Sala, -

Pág. 23). 

PLUSVAUA GARANT!A OE PREVIA AUDIENCIA. -

No puede exigirse el establecimiento de una audiencia pre-
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via en beneficio de los afectados y en relación con la fija -

ci6n, del impuesto, toda vez que esa fijación, para cumplir 

con los fines de la tributación, debe ser establecida unila -

teralmente por el Estado, e inmediatamente ejecutiva, ya -

que sería sumamente grave que fuese neces~rio llamar a -· 

los particulares afectados, para que objetaran previamente -

!a determinación de un impuesto, lo que paralizarfa los ser 
vicios correspondientes; por el contrario, cuando se trata -

de contribuclones 1 la audiencía que se puede otorgar a los 

causantes es siempre posterior a la fijación del impuesto, -

que es cuando existe la posibilidad de que los interesados -

impugnen ante las propias autoridades el monto y el cobro 

correspondiente. y \)asta que la ley otorgue a los causantes 

el derecho de conbatir la fijación del impuesto, una vez que 

ha sido determinado por las autoridades fiscales, para que -

en materia hacendaría se cumpla con el derecho fundamen

tal de audiencia consagrado por el artículo 14 constitucional, 

precepto que no requiere necesariamente y en todo caso la 

audiencia previa, sino que de acuerdo con su espíritu, es 

bastante que los af edados sean oidos en defensa antes de ... 

· ser privados de sus propiedades. posesiones o derechos. 

( Amp. en revisión 4506/54 S. E., PI. Vol. LV 1, Págs.136/38). 
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6. - ALGUNAS EXCEPCIONES A LA GARANTIA DE i\UO!ENCIA.,. 

Tenemos unas establecidas en forma expresa por -· 

nuestra Constitución y otras que resultan por interpreta -- · 

ción jurisprudencia! de la Suprema Corte de Justicia y son: 

l ). - La que prevé el artículo 33 de la Constitución, 

en el sentido de que los extranjeros que juzgue o es1ime ill 
deseables el Presidente de la República. pueden ser el!'.puls!_ 

dos del país, sin juicio previo; 

2 ). - La que se desprende del artTr.ulo 27 de la Cor~ 

tituci6n Federal en lo referente a las expropiaciones por ca'!_ 

sa de utilidad pública. conforme al cual el Presidente de Ja 

República o los gobernadores de los Estados, en sus resp~ 

tlvos casos, pueden con apoyo en las leyes correspondien -

tes, dictar et acto expropiatorio antes de que el particular -

afectado produzca su defensa. 

La Suprema Corte así lo ha establecido como se pue 

de apreciar en la siguiente tesis: 
11En materia de expropiación, no rige la garantía de 

previa audiencia consagrada en el artículo 14 de la Consli -
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tuclón Federal, porque ese requisito no estácomprendido -

entre los que señala el artículo 27 de la misma Carta f L1n

damental11 Apéndice al Tomo CXVI 11, Tesis 97 de la Compi

lación 1917 -1965, 2a. Sala.- Informe 1970, Tribunal PI~ 

no, Págs. 288 y 289. 

3). - La Suprema Corte ha establecido otra excep -

ción en materia tributaria en cuanto que antes del acto que 

fije un impuesto. la autoridad fiscal respectiva no tiene la 

obligación de escuchar al causante, seña !ando como fund~ 

mento consideraciones de polílica fiscal. Así dice: 

11 ••• come el Fisco se en::lrg3 r.:1e cobrar los lmpues-

. tos determinados por las leyes para el sostenimiento de las 

instituciones y de los servicios públicos, es evidente que w . 

dicho cobro tiene que hacerse mediante actos ejecutivos y -

unilaterales que si bien pueden ser sometidos a una revi -

sión posterior a solícitud de tos afectados, no pueden que ... 

dar paralizados por el requisito de audiencia previa. porque 

de esa manera podría ll!1]a r el momento en que las institu

ciones y el orden constitucional desaparecieran por falta de 

los elementos económicos necesarlos para su subsistencia. 

Por tanto. en materia tributarla no rige !a garantía de au~ 
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dlencia previa al grado de que et legislador tenga que esta

blecerla en las leyes impositivas' 1• "No puede exigirse el e~ 

tablecimiento de una audiencia previa en bmeficio de los -

afectados y en relación con la fijación de su impuesto, tocia 

vez que esa fijación, para cumplir con los fines de tributa

ción, debe ser establecida unilateralmente por el Estado e -

inmediatamente ejocutiva, ya que sería sumamente grave -

que fuese necesario llamar a los particulares aftietados para 

que objetaran previamente la determinación de un impuesto, 

lo que paralizaría los servicios públicos correspondientes.~ 11 

( Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Vol. --· 

XCV 11, Julio de 1965, Ejecutorias del Pleno, Págs. 28 a 44, · 

ldem. lomo CV, P.fgs. 85 y 86 ( Marzo de 1966 ), y Tomo -

LV l. Pág. l36t. 

l. GARANTIA DE LA EXACTA APLICACION DE LA lfY· 

EN MATERIA PE~ ( Párrafo tercero del Artículo 14 Cons

titucional ). 

Este tercer párrafo del artículo 14 Constitucional -
recoge los tradicionales principios de seguridad jurídica re• 

teridos a la· materia criminal, que rezan: 11NULLUM CRIMEN 

NUU.A POENA SINE LEGEº. Estos principios comprenden dos 
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garantías, . una que versa sobre los delitos y. otra que versa 

sobre las penas. 

La primera supone que previamente haya sido tipi -

ficado el delito, es decir, que con anterioridad al hecho -

que se pretende sancionar haya sido considerada por el le

gislador tal conducta como delito y por lo tanto merecedora 

de una sanción penal, en una ley penal; el Código Penal -

para el Distíito federal en materia común y para toda la R~ 

pública en materia federal establece en su artículo 7o. que 
11delito es todo acto u omisión que sancionan las leyes pen~ 

les" .. Es evidente que no se trata de una definición de deli

to, pues, toda definición determina los elementos esenciales 

del ente definido y an la especie no los encontramos. En r~ 

· lidad corresponde a la doctrina discutir y ponerse de acuer· 

. do sobre el contenido del concepto de delito. 

Por otra parte, mediante la garantía de que la pena 

debe estar expresamente prevista en una ley y referida en -

forma directa al delito cometido, se est~ protegiendo al go -

bernado, en el sentido de que no le imponga pena alguna -

si no existe una disposición l~al que expresamente la im -

ponga por la comisión de un hecho delictuoso. Esto es, que 



- 175 -

todo delito debe tener exprofeso señalada una penalidad en

una ley. 

Podrá suceder que una ley tipifique una conducta· 

humana corno delito y en realidad no se le sei\ale una pena 

especílica, en cuyo caso, el Juzgador no puede apl\car san

ción alguna. El artículo 14 es claro al disponer que "queda 

prohibido imponer ... pena alguna que no esté decretada por 

una ley EXACTAMENTE aplicable al delito de que se trata". 

La palabra exactamente reduce hasta el mínimo la facultad

del juez de interpretar las normas le<Jales penales. 

El que la ley penal deba aplicarse exactamente. no 

quiere decir qua no sea posible interpretarla. La ley es _ .. 

siempre una forma de expresión del derecho, lo cual de -- · 

muestra que, en todo caso, exige ser interpretada. Lo que 

el artículo 14 prohibe no es la interpretación~ sino la int! 

grac16n de la ley penal, ya que ésta, por definición, care

ce de lagunas. 

A fin de evitar que la aplicación de la misma re -

. suite tarea puramente mecánica, casi todos los códigos rno- .. · 

dernos aceptan la institución del arbitrio judicia,, que per .. 
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mite al juez moverse dentro· de cierto margen de 1.lbertad y 

tomar en cuenta las circunstancias especiales de cada he '"·· 

cho del ictuoso. 

Además de la prohibición del argumento anafóglco -

suele considerarse que la aplicación de las leyes penales se 

encuentra sujeta a otros dos principios, a saber: l. - En e~· 

so de obscuridad de la ley, es decir, cuando haya duda -

acerca de su sentido, debe interpretarse en la forma más • 

favorable al acusado: y 2. - La interpretación extensiva solo 

es lícita en favor del re-0. 

l. - INTERPRETACION ANALOGICA. - l Qué debe e~ 

tenderse por analogía? El término análogo significa que dos 

cosas en parte coinciden y en parte difieren; trasladado es· 
te término al campo del derecho significa que se presentan 

dos hechos que parcialmente coinciden y parcialmente difie

ren: uno está regulado por el derecho positivo y el otro n6, 

y que por identidad de causa o razón se trata de extender -

la aplicación de esa norma al hecho no previsto. a fin de -

resolver el conflicto de derecho) es decir, consiste en atriM 

buir a situaciones parcialmente idénticas (una prevista y -

otra no prevista por la ley) las consecuencias jurídicas que 
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. señala la regla aplicable al caso previsto. 

Ello equivale en materia penal a formular una nu~ 

va norma cuyo supuesto expresa en abstracto las caracte -

rfsticas del caso no previsto, si bien entre uno y otro sólo 

hay una identidad parcial. La conclusión que de lo anterior 

se infiere es que no debe hablarse de aplicación analógíca

de un precepto a un caso no previsto. sino de CREACION -

O FORMULACION ANALOGICA DE UNA NORMA NUE.\IA CUYA 

DISPOSICIONES IDENTICA A LA DE AQUEL PRECEPTO. PE

RO CUYOS SUPUESTOS SOLO SON SEMEJANTES. De lo ante 

rior, resulta que la interpretación analógica evidentemente 

va contra el principio de la exacta aplicación de la ley pe -

nal y con toda razón esta prohibida por el artículo 14 Con? 

tltucional. 

2. - lNTERPRETACION POR MAYORIA DE RAZON. -

Todo agente actúa por un f ín. Y el legislador también ex .~ 

pide leyes también por un fin, d~ndoles ciertas caracterTs • 

ticas tomando en consideración diversos factores de fndole · 

económica, social o polllica. 

Puede suceder que un acto concreto revele los mi§ 

mos atributos de los factores de motivación y tetcologfa COIJ. 
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siderados en la ley, sin embargo, el hecho concreto es subs -

tancialmente diverso al previsto por la ley, al cual se pretenda 

aplicar la norma legal, por sus mayores proporciones, lo -

que significa una aplicación por mayor fa de razón. 

El Dr. Burgoa expresa que la aplicación de una ley 

por mayorra de razón se finca en elementos trascendentes o 

externos a la ley, los cuales concurren en la integración

de su causa final, de tal manera que la existencia de ellos 

con mayores proporciones en un caso concreto origina la ... 

referencia normativa a éste. 

El razonamiento lógico es que si tal hecho está tlpj 

. cado como delito por su gravedad1 con mayor razón debe -

sancionarse aquél que pres~ntü mayor gravedad. 

De lo anterior se deduce que el principio de mayo-

. rra de razón atenta contra el principio de NULLUM CRIMEN, 

NULLA POENA SIN LEGE. toda vez que se esta sancionando 

un hecho no previsto en una ley como lo exige el artículo 

14 constitucional. 
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J. GARANTIA DE LEGALIDAD EN MATERIA JURISDIC -

CIONAL CIVIL- El cuarto párrafo del artículo 14 Constitu

cional reza : 

"En los juicios del orden civil, la sentencia defini

tiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación -

jurídica de ley, y a falta de ésta se fundará en los princi -

pios generales del derecho". 

El juez puede dictar varias determinaciones como -

autos, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas, -

los primeros son simples determinaciones de trámite, las -

segundas son determinaciones dentro de un proceso que r~ 

suelve un incidente y por ú !timo las sentencias definitivas 

. son aquellas determinaciones que resuelven el negocio pri~ 

cipal. El artículo 14 Constitucional sólo otorga una garantía 

·· de l~alidad sobre esta última clase de determinaciones judJ 

ciales. 

El artículo que nos ocupa se refiere a la materia cJ . 

vil. entendienéo como tal a toda la que no sea penal, así -

la ley de Amparo en su artículo 158 en su último párrafo· 

expresa lo siguiente: 11Para los efectos de este artículo, sólo 
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será procedente el juicio de amparo directo contra sentencias 

definitivas de TRIBUNALES CIV ! LES O ADMINISTRATIVOS, o 

contra LAUDOS DE TRIBUNALES DEL TRABAJO, cuando sean 

contrarios a la letra de ra ley aplicable al caso. a su ínter -

pretaci6n jurídica o a los principios generales de Derecho, a 

falta de ley aplicable, cuando comprendan personas. acciones 

excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o -

cuando no las comprendan todas, por omisión o neqativa ex

presa". 

El artfculo anterior como podemos apreciar va más -

aliá del precepto constiiucionai, es decir, ampJra la garantía 

constitucional, sin que ello signifique contrariar ta Constl -

tuci6n pues, el legislador ordinario a lo que está impedido es 

a restringir las garantías Individuales, puesto que significan 

una limitación en su obrar. 

El precepto constitucional excluye el invocar como -

fundamento de una resolución judicial la costumbre, en la -

inteligencia de que primero hay que aplicar la !::y escrita en 

· su literalidad cuando sea clara¡ cuando no lo sea, hay que -

entrar a su interpretación jurídica y a falta de ley aplicable 

a los principios generales del derecho. 
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l. - INTERPRETACION JURI DICA DE LA LEY. - Los -

métodos de interpretación de una norma jurídica pueden ser 

HISTOR!CA, LOGICA O SISTEMATICA. En primer lugar, in

terpretar significa desentrañar el sentido de una expresión, 

por lo que interpretar una ley significa descubrir el sentido 

que encierra. Y para encontrar el senticlú de la ley unos ju 
" 

rfstas sostienen que no es más que la expresión de la vo -

!untad del legislador por lo que la labor del juez consistirá 

en sabe.r o investigar cuá 1 es la voluntad concreta del legis 

lador. 

Esta corriente de pensamiento jurfdico no advierte

que lo querido por el legislador no siempre coincide con lo 

expresado en la ley. Pues, lo que aquél pretende es expre- . 

sar algo, que en su concepto debe ser derecho: más para -

expresarlo tiene que valerse de un conjunto de signos que 

otras personas habrán de interpretar, y cuya significación 

no depende, sino en muy pequeña escala, del mismo fe<Jis

lador. Puede haber una inadecuación entre la intención de 

aquél y los medios de que se vale para formular su pensa

miento. Y lo susceptible de interpretación no es la inten -

ción real del sujeto, sino las formas expresivas que emplea. 
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Otra corriente de pensamiento jurídico sostiene que 

lo que cabe interpretar no es la voluntad del legislador, sino 

el texto de la ley. Esto no significa que la interpretación ha 

ya de ser puramente gramática, pues, la significación de • 

las palabras que el legislador utiliza no se agota en su sel.! 

tido lingurstico. Por lo que habrá que buscar un sentido • 

que sea más acorde con la razón. 

La interpretación no es labor exclusiva del juez, -

cualquier persona que inquiera el sentido de una dispost -

ción legal puede realizarla. Pero la calidad del intérprete -

nos es indiferente, al menos desde el punto de vista prác -

tico, porque no toda interpretación es obligatoria. Así, por 

ejemplo, si el legislador, niediante una ley, establece en -

qué forma ha de entenderse un precepto legal, la exégesis 

legislativa obliga a todo el mundo, precisamente porque su 

autor, a través de la norma secundaria interpretativa, así 

Jo ha dispuesto. Así el juez que interpreta un precepto, a 

fin de aplicarlo a un caso concreto, no adquiere por ese -

hecho obligatoriedad general, pero sirve, en cambio, de ~ . 

base a una norma individualizada: el fallo que en la espe

cie se dicte. Sí, por ültimo, ur1 abogado o un particular -

cualquiera, interpretan una disposición legislativa, su in~ 
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terpretaci6n ( correcta o incorrecta) tiene un· simple valor

doctrinal y por ende a nadie obliga. 

En el primer caso háblase de INTERPREf ACION AU

TENTICA, en el Se<Jundo, DE INTERPRETAC ION JU01CIAL O 

JURISPRUOENCIAl. y, en el tercero, DE INTEPRITACION -

DOCTRINAL O PRIVADA. Las dos primeras tienen carácter 

oficial o público. 

2. - PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. - Los --
autores han discutido este tema en forma muy amplia sln -

llegar a un consenso. Unos han sostenido que por princi -

pios generales del derecho deben entenderse los principios 
que derivan del Derecho Romano y otros, afirman que son 

los principios universalmente admitidos por la ciencia jurí

dica: sin embargo, esta concepción no determina cuales son 

los universalmente admitidos. Hay quienes afirman que son 

los principios del derecho natural, es declr1 que son las -

normas que emanan de la naturaleza del hombre y que as

piran a la realización de la justicia. 

Por nuestra parte, nos concretamos a señalar que 

son aquellos razonamientos l()gico·jurfdicosque slrven para..; 

encontrar la justicia en el caso concreto. 
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IV. - ARTICUL016 CONSTITUClONAL (ler. Párrafo). 

A. TEXTO VIGENTE. -

''Nadie puede ser molestado en su persona, familia, d~ 

micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de MANDAMIE~J

TO ESCRITO de la AUTOR! DAD COMPETENTE, que FUNDE Y MO 
. ' ' -, -

TIVE LA CAUSA LEGAL d,el procedimiento". 

B. NOTA EXPLICATIVA. - El artículo 16 de la Constitución 

de 1917 es uno de los preceptos de más rico contenido entre los 

que consignan derechos público individuales. Su importancia 

teórica y práctica corre pareja con la del artículo 14. Al igual-

. que éste. encuentra lugar en el grupo de derechos que la Con! 

tituci6n denomina 11Garantras 1 ndividuales'', comprendidas en 
et Capílulo 1 de su Título Primero. Su tutela alcanza a la ma ~ 

yor parte de los derechos públicos individuales que la Constit~ 

ción otorga, de modo que la violación de las autoridades a cuaj 

quiera de estos derechos implica también la de alguno de -

los concedidos por et artículo 16. Por tal razón éste es in .. 

vocaoo en la mayoría de las demandas de amparo. 

La normil constitucional consagra la llamada 11GARAN 

TIA OE COMPE1ENCIN 1 y El DERECHO DE LEGAL! DAD, y fija 
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el mínimo de rn:¡uisitos que deben satisfacer las autoridá -

des para librar mandamientos que afecten la esfera jurídica 

de los particulares. 

Lo protegido por el párrafo inicial del artículo 16 es 

no sólo la persona humana y jurídica, sino lo m~s sagrado 

y lo más preciado para la familia, el domicilio, los papeles

Y las posesiones. Cualquiera molestia que la autoridad les -

infiera, queda sujeta a que medie mandamiento escrito de -

autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. La autoridad debe ejercitar exclusivamente -

las atribuciones que le confieran la Constitución y las le -

yes que las crean y que norrnan su conducta, y respetar -

escrupulosamente los límites que éstas fijen. El respeto a w 

esta norma rea liza la garantía de competencia y et derecho 

a la legalidad, conforme al cual las autoridades tienen pro·· 

hibido hacer todo aquello para lo cual no están expresame~ 

te facultadas. El acto de autoridad debe fundarse en el de -

recho, esto es, mencionar cabal y precisa mente los precei! 

tos legales relativos. Para motivar el acto. la autoridad de· 

· be invocar los hechos y circunstancias cuya exístencla ha

ga aplicable las normas mencionadas. 
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En el artículo 16 de la Constitución de 1917, cuyo-· 

texto no ha sido modificado, se fusionaron los artículos que 

tuvieron el mismo número en la Constitución de 1857 y en 

el Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. Oel -

primero tomó las disposiciones relativas a la ga rantfa de -

competencia, derecho a la legalidad y detenciones por deli ~ 

tos flagrantes; y del segundo extrajo las disposiciones que -

protegen a los acusados contra las detenciones arbitrarias, 

asr como las reglas para la orden y prácticas de cateos y vj 

s !tas domiciliarias. 

El a rtrculo 16 de la Constitución traduce principios 

jurídicos propios de todo r(igimen democrático, razón por la 

que e.n las constituciones de los estados de derecho, es da

ble hallar disposiciones semejantes. La excelencia del pre -

cepto de la Constitución mexicana destaca, sin embargo, po.[ 

que unido a lo dispuesto por el artfculo 14 y puesto en fun

cionamiento mediante el juicio de amparo establecido en los 

artfculos 103 y 107 de la Constitución, permite asegurar la 

vigencia real, no únicamente de Ja letra y del espíritu de -

ésta, sino también de la totalidad del ré9imen legal ordina

rio. 
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C. ANiECEDENTES CONSTITUCIONALES E HISTORICOS 

DEL ARTICULO 16. - Los principales antecedertes constitu -

clonales e históricos del artículo 16 de la Constltuci6n de -

1917, son los que a continuación se indican en orden ero-

. nológico. 

PRIMER ANTECEDENTE. 

3. Artículo 287 de la Constitución Política de la Mo -

narquTa Española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de -

1812: 

4. Artículo 287. - Ningún español podrá ser preso sin 

que preceda información sumaria del hecho, por el que m~ 

.· rezca según la ley ser castigado con pena corporal, y asi - . 

mismo un mandamiento del juez por escrito, que se le no

tifícará en el acto mismo de la prisión. 

SEGUNDO ANTECEDENTE. 

7. Artrcul.o 28 del Decreto Constttuclonal para Ja líber 
··. . .·.· ·····. . . -

tad de la América Mexicana, sancionado en Apatzlngán el..: 

el 22 de octubre de 1814: 
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8. Artículo 28. - Son tiránicos y arbitrarios los actos -

ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

TERCER ANTECEDENTE. 

10. Artículo 11 del Reglamento Provisional Político del 

1 mperio Mexicano, suscrito en la ciudad de México el 18 de 

diciembre de 1822. 

12.. Artículo ll. - La libertad personal es igualmente ~-

respetada. Nadie puede ser preso ni arrestadot sino confor

me a 10 establecido por la ley anterior, o en los casos seña 

lados en este regiamento. 

QUINTO ANTECEDENTE. 

19. Artículos 2o., 41 y 44 de la Quinta, de las leyes -

Constitucionales de la República Mexicana, suscritas en la 

ciudad de México el 29 de diciembre de 1836: 

20. Artículo 2o. - Son derechos del mexicano: 

t. - No poder ser preso sino pgr mandamiento de· -

juez COfllQetente dado pq,r_~~scrito y firmado, ni aprehendido 
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sino por disposición de las autoridades a quienes correspotJ. 

da según Ja ley. 

Exceptúase el caso de delito in f raganti, en el que 

cualquiera puede ser aprehendido, y cualquiera puede apr~ 

henderio, presenMndole desde lu~o a su juez o a otra au

toridad pública. 

11. - No poder se detenido más de tres días por autQ 

ridad ninguna política, sin ser entre<;¡ado al fin de ellos, -

con los datos para su detencíón, a la autoridad judicial, ni 

por ésta más de diez días sin proveer auto motivado de pri

sión .. Ambas autoridades serán responsables del abuso que 

hagan de los referidos términos. 

22. Artículo 41. -JlJ~andamierito escrito y firmado del 

juez, que debe proceder a la prisión, segCsn el párrafo 1, 

artículo 2o. de la primera ley constitucional, se hará sa -

ber en el acto al interesado: éste y todos deberán obedecer, 
cumplir y auxiliar estos mandamientos, y cualquiera resis

tencia o arbitrio, para embarazarlos o eludirlos, son deli -

tos graves, que deberán castigarse según las circunstancias. 

25. Artículo 44. - Para p(vcedcr a la simple detención -

basta alguna presunción leqal o sospechosa fundada. que -
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Incline al juez contra persona y por delito determinado. Una 

ley fijará las penas necesarias para reprimir la arbitrarie

dad·· de los jueces en esta materia. 

SEXTO ANTECEDENTE. 

26. Artículo 9o. fracciones 1 y 11 del Proyecto de Refor 

mas a las leyes Constitucionales de 1836t fechado en la Ch:! 

dad de México el 30 de junio de 1840: 

Son derechos del mexicano: 

l. • Que nadie lo pueda aprehender ni detenerlo sino 

por dis22sici61] de las autúridades facu.ltadas expresam~nte -

1?9r la I~. y en virtud de indicios a lo menos, por los cua~ 

les se presuma, que ha cometido, o intentaba cometer algún 

delito. Solo en el caso de que las circunstancias no den -

tiempo para ocurrir a las autoridades, cualquiera indlViduo 

podrá aprehender al delincuente, con tal que acto contrnuo 

lo presente a cua !quiera de ellas. expresando los motivos, -

que lo hayan obJigado al procedimiento. 

11. - Que no pueda ser llevado a la cárcel o a otro .. 

lugar de prisión, ni mant.enerse en ella fu era de los térrnl 

nos que se expresarán adelante, sin _qµe se e¡<pida al efec

!Q ... maryQ!_rll!!n_to _Qor escrito, firmado de la autoridad respec-
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tiva 10 se provea auto formal motivado y se de copla de uno . 

y otro tanto al interesado, como al alcalde o custodio de la 

prisión. Estos no recibirán en ella ningún reo sin ese r~ 

quisito. 

SEPTIMO ANTECEDENTE. 

· 27. Artículo 7o. fracciones VI y XIV, del Primer Pro-

yecto de Constitución Política de la República Mexicana. fe

chado en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842: 

La Constitución declara a todos los habitantes de la 

República el goce perpetuo de los derechos naturales de li .. 

bev1ad, Igualdad. seguridad y propiedad, contenidos en las

disposlcíones siguientes: 

VI.~ Ninguno puede ser aprehéndido, detenido, ni -

preso, sino por previo mandato o auto escrito de juez com

Qetente de su 2rogio fuero; ni juzgado o sentenciado por ~ 

otro; ni custodiado fuera de la residencia del que debe juz""· 

garlo: ni preso en otro edificio que el que le seftalare su -

juez:. conservándose en aquél a su absoluta disposición. 

XIV. - Solamente en los casos literalmente prevenidos 

en fas leyes puede ser cateada la casa de un individuo, y~ 

sólo pueda catearfa su propio juez en persona. TamQOCO ~uf 
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d~.!} serlo SI.!~ ~apeles, si no es en persecución de un de -

terminado delito o da un hecho fraudulento, y sólo cuando 

aparezca una semiplena prueba de que aquellos pueden COIJ. 

tribuir a su ese la recim iento. 

OCTAVO ANTECEOENTE. 

28. Artículo 5o. fracciones V l y XlV del Voto Particu -

lar de la Minoría de la Comisión Constituyente de 1842, fe

chado en la ciudad de México el 26 de agosto del rn ismo año: 

La Constitución otorga a los derechos del hombre. -

las siguientes garantías: 

Seguridad. - V l. Topa apr~.hensión debe verificar

se por los funcionarios a quienes la ley cometa esta facul

tad, en virtud de indicios de que se ha cometido determln~ 

do delito de que sea responsable el aprehendido, y ~revia -

orden escrita de la autoripad judicial de. su ~ropio fuero o 

de la poHtica respectiva. Exceptúase el caso de delito inf ra

ganti, en que cualquiera puede ser aprehendido y cualqui! 

ra aprehenderlo, presentándolo inmediatamente a su propio 

juez o a otra autoridad pública. 

XIV. - Ninguna casa puede ser cateada sino de día, -
por los funcionarios a quienes la ley corneta esa atribución 
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y previa la orden del juez competente, dada en virtud de una 

información de que resulte semiplena prueba de que en ella 

se oculta o comete algún delito. La ~orrespondencia ~ los pa

Qeles Qrivados, son inmunes de todo registro. 

NOVENO ANTECEDENTE. 

29. Artículo 13, fracciones XII y XXIII, del Segundo-

Proyecto de Constitución Polftica de la República Mexicana, 

fechado en Ja ciudad de México el 2 de noviembre de 1842: 

la Constitución reconoce en todos los hombres los

derechos natura les de 1 ibertad, igualdad, segu rldad y propl~ 

dad, otorgándoles en consecuencia, las siguientes garantras: 

Seguridad. - XI l. Ninguno será aprehendido, sino -

por los agenles o personas que la ley establezca y en virtud 

de orden escrita del juez de ~g Qropio fuero, o de la auto -

ridad política respectiva y cuando contra él obren Indicios -

por los cuales se presuma ser reo de un determinado deli ~ 

to que se ha cometido, y no podrá ser detenido más de ocho 

días por la autoridad judicial,. sin proveer el auto de prisión · 

ni más de 24 horas por la polftlca, la cual lo entregará den 

tro de ellas a su juez con los datos que tuviere. 
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·XXI IL - Ninguna casa puede ser cateada sino por los ~ 

funcionarios a quienes la ley cometa esa atribución y~ -

vía la orden _por ese rito del juez comQetente, dada en virtud 

de una información de que resulte semiplena prueba de que 

en el!a se comete illgún delito, o se ocultan las pruebas de' 

él o la persona del delincuente. 

OEC 1 MO ANTECEDENTE. 

30. A rUcu lo 9o. , fracción V 1 , V l I y X 1, de las Bases-

Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la Hono~ 

rabie Junta legislativa establecida conforme a los Decretos -

de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el Supre

mo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos decretos 

el dfa 12 de junio de 1843 y publicadas por Bando Nacional -

el dfa i4 del mismo: 

Derechos de los habitantes de la RepQblica: 

V l. ~ ~ing~no será detenido sino ~9r mandato de au

toridad competente, dado P.9.r escrito y_!irmado, y sólo cuan .. 

do obren contra él indicios suficientes para presumi ria autor 

del delito que se persigue. Si !os indicios se corroboraren -

legalmente. ele modo que presten mérito para creer que el -

detenido cometió el hecho criminal, podrá decretarse la pri

sión. 



- 195 -

V 11. - Ninguno será detenido más de tres dfas por la 

autoridad política sin ser entregado con los datos correspo~ 

dientes al juez de fuero, ni éste lo tendrá en su poder más 

de 5 sin declararlo bien preso. Si el mismo juez hubiere -

verificado la aprehensión, o hubiere recibido al reo antes -

de cumplirse tres días de su detención, dentro de aquél té_r. 

mino se dar~ el auto de bien preso, de modo 4ue no resul

te detenido más de octlo. El simple lapso de estos términos -

hace arbitraria la detención, y rnsponsable a la autoridad -

que la cometa, y a lti superior que deje sin castigo el delito. 

XL - No ~erá cateada la casa1 ni r~istrados los pape

~ de ningún individuo, sino en los casos y con los requl
sitos literalmente prevenidos en las leyes. 

DECIMOPRIMER ANTECEDENTE. 

31. Artículo 40 derEstatuto Orgánico Provisional de la -

República Mexicana, dado en el Palacio Nacional de México -

el · 15 de mayo de 1856: 

Artículo 40. - Ninguno será aprehe~1dido s !no por los 

agentes que la ley establezca. o por las personas comisiona

das al efecto, y en virtud de orden e~crita del juez de su º 



- 196 -

. propio fuero o de la autoridad política respectiva, y cuando . 

contra él obren indicios por los cuales se presuma ser reo 

de determinado delito que se 11aya cometido. 

DEC IMOSEGU N DO ANTECEDENTE. 

36. Artículo So. del Proyecto de Constitución Polnlca de 

la República Mexicana, fechado en la ciudad de México el 16 

de junio de 1856. 

37. Artículo So. - Todos los habitantes de la Repüblica, -

así en sus personas y familias, como en su domici tlo, pape

les y posesiones, están a cubierto de todo atropellamiento, n 

examen o cateo, embargo o secuestro de cualquier persona o 

cosa, excepto en los casos prefijados por las leyes y con la -

indispensable condición de que se proceda racionalmente y de 

que la autoridad competente exprese en su mandato escrito -

la causa probable det procedimiento, sostenida por la afirma -

ci6n, al menos de un testigo, y señale y describa el lugar -

que dehe ser registrado o la cosa o persona que debe ser se

cuestrada. En el caso del delito in f raganti, toda persona pu~ 

de aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndo -

los sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 
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DECIMOTERCER ANTECEDENTE. 

39. Artículo 16 de la Constitución Polltica de la Repúbli 

ca Mexicana, sancionada por el Congreso General Constltu"' 

yente el 5 de febrero de 1857. 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, -

domicilio, papeles y PQSesiones sino en virtud de mandato -
· escrito de la autoridad co~petente1 que funde y motive la -

causa legal del procedimiento. En el caso del delito in tra -

. gantl. toda persona puede aprehender al delincuente y a ·

sus cómplices. poniéndolos sin demora a disposición de la 

autoridad inmediata. 

DECIMOCUARTO ANTECEDENTE. 

40. Artículos 60 y 63 del Estatuto Provisional del Impe-

rio Mexicano, dado en el Palacio de Chapultepec el 10 de .

abril de 1865: 

41. Artículo 60. - Ninguno será detenido sino por man-
dato de autoridad competente¡ dado pgr es~_rito y firmado, y 

s6lo cuando obren contra él indicios suficientes para presu• 
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mirle autor de un delito. Se exceptúa el caso de .delito in f r~ · 

ganti, en que cualquiera puede aprellender al reo para con -

ducirlo a la pre:iencla jL:dicial o de la autoridad competente. 

43. Artículo 63. -~rá cateada lil casa ni _r~tralfos-

. los P~H:.!es_de ni~gún in~ividuo, sin!l en virtud de mandato 

J!.9f escrito y en los casos y con lol requisitos literalmrmte 

prevenidos por las leyes. 

OEClMOQU INTO ANTECEDENTE. 

44. Mensaje y Proyecto de la Constitución de Venustiano 

Carranza, fechados en la ciudad de Queréta ro el lo. de dl -

ciembre de 1916.. 

Artículo 16 del Proyc-cto. - No podrán librarse órdenes 

. de arresto contra una persona, sino por la autoridad Judicial 

y siempre que se haya r1resentado acusación en su contra -

por un hecho determinado que la ley castigue con ¡.ena cor -

poral o alternativa de pecuniaria y corporal, y que esté, ad~ 

más, apoy~da por declaración bajo protesta de persona digna -

de fe,· o µor otros datos que hagan probable su rnsponsabiii - · 

dad, hecha excepción de los casos de flagrante delito, en que 
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. cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a sus 

c6mpllces, ·poniéndolos sin demora a disposición de la au,t9::: __ ._ 
rldad inmediata. 

Solamente en casos urgentes podrá la autoridad ad

ministrativa decretar, bajo su más estrecha responsablltdad, 

la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a -

disposición de la autoridad judicial. 

En toda orden de cateo se expresará el lugar que ha 

de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de apr~ 

henderse, y los objetos que se buscan a lo que únicamente 

debe limitarse la diligencia, levantándose en el acto de con

cluir ésta, una acta circunstancial1 en presencia de los te! 

tlgos que intervinieren en ella y que serán cuando menos -

dos personas honorables. La autoridad administrativa podrá -

practicar visitas domiciliarias, únicamente para cerciorarse 

de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de la -

policía. También podrá la misma autoridad exigir la exhibición 

de libros y papeles, para comprobar que se han cumplido las 

disposiciones fiscales. 
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D. PRESENTACION Y DEBATE DEL ARTICULO 16 CONS-

TITUCIONAL EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 .. 

Este precepto se presentó como artículo 16 riel Pro

yecto de Constitución de Venustiano Carranza. 

En ta 2la. sesión ordinaria celebrada la tarde del -

sábado 23 de diciembre de 1916, se leyó el siguiente dicta -

men sobre el artfculo 16 y del Proyecto de Constitución. 

PRIMER DICTAMEN. 

Ciudadanos diputados: 

· Merece elogio la nueva forma, más liberal y más -

exacta con· que aparece en et Proyecto de Constitución el -

artículo 16 de la Constitución de 1857. Sin embargo, la Co 

misión propone a la Asamblea algunas variaciones. 

Creemos conveniente que toda orden de arresto se 

libre por escrito y que en ella se exprese el motivo porque 

se ha dictado y el fundam01 to legal que la apoye, para que, 

de esta suerte, el aprehendido pueda darse cuenta exacta, -

desde el primer momento, de la acusación que s~ le hace. 
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Nos parece justo también, no auforizar la aprehen ~ 

si6n de una persona cuando el hecho que se le imputa tle -

ne señalada pena alternativa pecuniaria o corporal: en ese -

caso puede substituirse la aprehensión por la simple citación 

sin peligro alguno. 

Juzgamos peligroso dar facultades a la autoridad ad

ministrativa para ordenar aprehensiones, ni aún en casos -

urgentes. Desde luego, siendo tan numerosas las autorlda -

des administrativas habría que determinar a cuales de ellas 

se conceden esas facultades. Por otra parte, ta necesidad de 

dejar la calif icaclón de la urgencia del caso a la misma au

toridad ejecutora, puede dar lugar a abusos frecuentes, taQ_ 

to más de temerse cuanto es fácil muchas veces eludir la -

· responsabilidad consiguiente y cuando la experiencia ha de-

. mostrado con cuanta frecuencia han abusado las autoridades 

administrativas de la facultad que se les ha concedido de or

denar aprehensiones. Será raro que en algún caso, por ur

gente que sea, no tenga la autoridad administrativa el tlem -

po necesario para recabar de la judicial la orden de apreheQ_ 

sión; pero en todo caso podrá tomar las precauciones neces~ 

rias para impedir la fuga del inculpado. 
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Nos parece, por Clltimo, que el precepto no declara 
terminantemente la inviolabilidad del domicilio, ni prohibe 

con toda claridad la práctica de cateos por las autoridades -

administrativas, lo cual no induce a proponer un ligero -

cambio de redacción en el sentido indicado. 

Sin duda que las disposiciones que contiene el ar -

trculo, en lo relativo a la práctica de los cateo~, pueden e.s., 

timarse como reglamentarias; pero r.reemos muy de acuerdo 

establecerlas, nurque en lil práctica de estas diligencias se -

han cometido casi siempre no sólo abusos, sino verdaderos -

atropellos, que írnpo tia evitar en lo sucesivo, f lj-Ondo las re

glas e~cncials~ ·~ las que deberán sujetarse en esta materia 

las legislaciones locales. 

Corno consecuencia de estas observaciones, consul

tamos a esta Honorable Asamblea la aprobación del artículo 

en la forma siguiente: 

"ARTICULO 16. - Nadie podr~ ser aprehendido síno

por orden escrita, motivada y fundada. de la autoridad juc~ 

cial. No pvdrá expedirse ninquna orden de aprehensión sin 

que preceda acusación por un hecho determinado que la --
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ley castigue con pena corporal y sin que esUI apoyada aqu! 

Ita por otros datos que hagan probable la responsabilidad. 

En el caso de flagrante delito, cualquiera persona

puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, ponié~ 

dolos sin demora a disposici6n de la autoridad inmediata. 

El domicílio de las personas no podrá ser allanado 

sino por orden de cateo, dictada por la autoridad judicial, -

en la cual se expresará el lugar que ha de inspeccionarse 

y los objetos que se buscan, ta persona o personas que -

hayan de aprehenderse, a lo que únicamente debe limitar

se la diligencia, que se practicará ante dos testigos pro -

puestos por el dueño del lugar cateado, levantándose acta 

circunstancial. La autoridad administrativa podrá pra.:ticar 

visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que -

se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, .. 

También podra la misma autoridad exigl r la exhibición de 

libros y papelesJ para comprobar que se han cumplido las 

disposir.iones fiscales". 

Salón de Sesiones del Congreso. Querétaro de ...... 

Arteaga, a 20 de diciembre de 1916. " 
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-. Este dictamen suscitó el siguiente DEBATE. 

·El C. Alvarez expresó que no se dice que nadie pue 

de ser arrestado o aprehendido, sino simplemente los requi

. sitos para librar órdenes de arresto, tampoco se aclara qué

es el arresto y la aprehensión; asimismo, no se dice que de

be actuar la autroidad competente. 

El C. Diputado Jara manifestó que cree que no exi~ 

te· razón. para que en casos urgentes, la autoridad admini~ 

'trativa pueda efectuar la detención de un acusado bajo su -

mas estricta responsabilidad, poniéndolo Inmediatamente a - -

disposición del juez de so futro. 

. El C. Diputado lópez Lira pidió que no se le otor.. -

guen .facultades a las autoridades administrativas para dictar 

órdenes de aprehensión, que debe corresponder a la autori

dad judicial. 

El C. Diputado Silva Herrera interpeló a la Corni- -

· si6n sobre la palabra ALLANAMIENTO aplicado al domicilio, -

sobre todo si .existe el delito de Allanamiento de Domicilio;· 

que si las visitas domiciliarias eran o no un allanamiento. 
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El c. Diputado· 1barra expresó que en la Constitu -

ci6n del857 se decfa que todo cateo sólo se' practique por -

orden ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE. que FUNDE Y 

MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO: sin embar

go en el Proyecto y Dictamen se han omitido esos requisl -

tos y que cuando se habla de cateos no sólo se hace para -

inspeccionar un alojamiento sino incluso para hacer algu -

na aprehens i6n de persona; tal parece que e! cateo rom- - -

prende una orden de aprehensión en la mente de la Comi

sión. 

El C. Diputado Chapa intervino pidiendo que se re

tire el dictamen, en vista de las observaciones que se le -

habían hecho. 

El C. Diriutado Castaños abundó sobre lo dicho por 

Silva Herrera, que debería decirse visitar y no allanar. por 

que el allanamiento es un delito y cuando el domicilio es -

inspeccionado por una autoridad mediante mandamiento por 

escrito en el que se funde y motive la causa legal del pro

cedimiento no es delito. 

LA COM 1 S ION contestó que la palabra ALLANAM !E~ 

TO es usada en su sentido gramatical, no jurídico, pues -
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· según el diccionario significa penetrar a un hogar, que no 

es el acto de penetrar a una morada por la fuerza y de una 

manera intempestiva por arbitrariedad, sino el hecho. mismo 

·de penetrar a una morada sin la voluntad de su dueño. 

Despué~ de otras intervenciones la Comisión. pidió·: 

que el dictamen tuera retirado para reformarlo según el --· 

sentir de la Cámara y no el de los oradores. 

El C. Diputado Reynoso propuso finalmente para un~ · 

·mejor discusión del artículo, que se discutiera párrafo por

párrafo, es decir en tres etapas. 

Posteriormente se aprobó que el dictamen fuera re".;. ' 

tirado para su reforma. 

SEGUNDO DICTAMEN. 

(En la 24a. Sesión Ordinaria celebrada la tarde del -

miércoles 27 de diciembre de 1916, se ley6 un nuevo dicta -' ·· · 

men sobre el artículo 16 del Proyecto de Constitución •. 

- -. . ;· 

·,-=--: 

-.·:· 
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D 1 CT AMEN. - Ciudadanos diputados: 

Esta honorable Asamblea autorizó a la Comisión que suscrJ 

be para retirar su dictamen relativo al artículo 16 del pro.-:

yecto de Constitución, con el objeto de hacerle algunas m2 

dificaciones sugeridas en la discusión. Hemos procedido a 

hacerlas y son las siguientes: 

"Substituimos ta palabra APREHENDIDO por la 

palabra ARRE s TA DO, por ser ésta más especílica. Pro

ponemos siguiendo el parecer de la Asamblea, que se facuJ 

te a la autoridad administrativa para verificar aprehensio -

nes en casos urgentes; pero nos ha parecido conveniente -

precisar que la autoridad administrativa a quien se concede 

tal facultad. es la primera autoridad municipal del lugar. 

Por último, nos parece oportuno reconocer terminantemen ... 

te la inviolabilidad del domicílio. dejando a salvo el derecho .. 

de la autoridad judicial para practicar cateos, mediante los .. 

requisitos que la propia Asamblea ha aceptado como necesa -

rios, para librar asr a los particulares de los abusos que -

suelen cometerse en la practica de tales diligencias. Por tal}, 

to, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva aprobar 

el artículo 16 en los términos siguientes: 

''ARTICULO 16.- Nadie podrá ser arrestado sino

por orden escrita, motivada y funclat!a, de la autoridad judj 
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clat No podrá expedirse ninguna orden de aprehensión, 

sin que proceda acusación por un hecho determinado que -

la ley castigue con pena corporal y sin que esté apoyada -

aquélla en otros datos que hagan probable la responsabili -

dad. En el caso de flagrante delito, cualquiera persona pu~ 

de aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndo

los sin demora a disposición de !a autal :· 3d inmedita. Sóla

mente en casos urgentes, la primera autoridad municipal -

del lugar podrá decretar, bajo su más estrecha responsabili 

. dad, la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamen

te a disposición de la autoridad judicial". 

"El domicilio es inviolable; no podrá ser registrado

sino por orden de la autoridad judicial, expedida por escri -

to, en la cual se expresarán, el lugar que ha de ln!:pOCciQ 

narse, la persvna o personas que hayan de aprehenderse -

y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 11 -

mitarse la diligencia, que se practicará ante dos testigos -

propuestos por el dueño del lugar cateado, o en su ausen ... · 

cla o renuncia, por la autoridad que practique la diligencia 

de la cual se levantará acta circunstanciada11• 
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''La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias ún ícamente para cerciorarse de que se han -

cumplido los reglamentos sanitarios y de policía. También -

poorá la misma autoridad exigir la exhibición de libros y -

papeles para comprobar que se han cumplido las disposicio

nes fiscales". 

Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, diciem

bre de 1916, "La Comisión". 

Este nuevo dictamen suscitó el siguiente DEBATE. 

El C. Diputado Pastrana Jaimes intervino compara11 

do el derecho de propiedad y e! derecho de libertad, en el -

sentido de que al analizar todos los procedimientos se gararr , 

tizaba el derecho de previa audiencia en el primero y en -

cambio en el segundo no se garantizaba tal derecho, propo· . 

nlendo que ningún individuo pueda ser deten!do o aprehen

dido sin ser previamente ofdo, con excepción de los flagran

tes delitos. Finalmente terminó exhortando a la Asamblea, -

que no diera su voto a favor de ese artículo hasta que no .... 

se asegurara de un modo efectivo que la libertad Individual 

no podía ser atrnpeilada. 
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LA C O M 1 S 1 O N contestó, que la idea rle que pr~ 

viamente sea oído el acusado al acto de aprehensión era pe

ligrosa y que las garantías que otorga el 20 asequ raba sufi~ 

cientemente la libertad, concili~ndose asr los intereses de -

cada individuo, con los de la comunidad, pues, en infini -

<!Jd de casos en que pesan graves acusaciones sobre un in

dividuo, urge asegurar y no darle tiempo para que $e fugue 

como sucedería si previamente hubiera que oirlo. 

El C. Diputado López U ra nuevamente interpela so

bre la diferencia entre arresto y detención. 

LA COMISlON contestó que por arrest0 se entiende· 

el trncllo de proceder a la captura de una persona y ponerla 

a c!isposición de la autoridad que deba juzgarla. Que la de -

tención tiene et mismo alcance sólo que la llPvu <1 cabo una 

autoridad diferente. como es la autoridad adm in ísl rativa, en 

casos urgentes. 

El C. Diputado Terrones expresó ~ue ul uxi0ír acus~ 

tión para privar de la libertad, tal parece que se re! iern -~ 

únicamente a todos aquellos delitos que nada 1mh ~r: persi

guen par acusación dú parte: tratándose de defilos que se -



persiguen de oficio, por ejemplo, no podrá procederse al --
·. ', . 

arresto porque nadie presenta acusación. 

El C. Diputado Silva Herrera manifestó que la ComJ 

sión solo hace declaración de que el domicilio es inviolable 

sin hacerlo en igual forma respecto de las posesiones, famJ 

lía, papeles; etc., que también los comprende el artículo 16. 

El C. Diputado Mercado propuso la siguiente redac

ción: que ninguna persona acusada o denunciada como re! 

ponsable de un delito que merezca pena corporal, podrá ser 

detenida o aprehendida sin orden escrita de la autoridad ju"'. 

dicial competente y que debe insistirse que la arelen proven

ga de autoridad Judicial competente. 

Que en caso de flagrante delito, en que cualquiera 
persona puede aprehender al delincuente no se diga que se 

ponga a disposición el delincuente de la autoridad judicial -

sino a la autoridad inmediata, porque muchas veces sobre -

todo en los pueblos, no es posible ponerlo en forma inme -

diata a la autoridad judicial. 
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El c. Diputado Lizanli pidió que se retire el artrcu-

lo para que se busque una fórmula que no diera lugar a -

las dificultades con que se ha lropczallo, pues. en su con~ 

cepto el domicilio abarca no sólo el hogar sino también el -

despacho, el traba jo, etc. 

El C. Diputado Ma rtrnez pidió que se vote por el PrQ 

yecto presentado por el Ejecutivo y se deseche de plano el -

de ta Comisión. 

La Cnmisión expresó los motivos que tuvo para apar_ 

tarse del proyecto, ya que no se dice que la orden de arre~ 

to o de aprehensión deba ser por escrito, que deba fundarse 

y motivarse, por lo que se impone la obligación a la autori ~ 

dad judicial de dar orden por escrito, motivarla y fundarla. 

Asimismo, manifestó que suprimió la facultad de dictar órd~ 

nes de aprehensión, cuando la pena sea alternativa, toda -

vez que en el inicio del procedimiento penal el juez todavía 

no sabía que pena ímpnner y sería in justo privar de la 1 i -

bertad a una persona, para luego llegar a la conclusión de · 

que solo merncía una pena pecuniaria. 

El dictamen fue rechazado por 68 votos y 56 fueron 

por la afirmativa, 
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En la 38a. Sesión Ordinaria, celebrada· 1a mañana -

del jueves 11 de enero de 1917, se presentó un tercer dic

tamen sobre el artrculo 16 del Proyecto de Constitución. 

TERCER DICTAMEN. 

·. Ciudadanos Diputados: 

Al adoptar la Comisión el artículo 16 del proyecto -

de Constitución en su dictamen anterior, le hizo las siguicQ 

tes enmiendas: que la orden de aprehensión que expida la -

autoridad judlclal, sea por escrito, motivada y fundada; que 

s61o se faculte a Ja autoridad municipal para decretar apre

hensiones en casos urgentes y no a la autoridad administ'! 

tiva en general; ·que se asiente el principio doclarativo de la 

inviolabtlidad del domicilio y que los testigos que deben in -

tervenir en una diligencia de cateo, sean propuestos por et 

interesado, en lugar de ser designados por la autoridad. 

Estas enmiendas fu e ron aceptadas en principio por -

los oradores que tomaron parte en el debate, quienes juzg!! 

ron que no llenaban todavfa tales enmiendas las condicio -

nes nocesarias para asegurar las garantías que consigna el 

artículo 16. los oradores sugirieron cada uno diversas adi-
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ciones, sin que se hayan detenido a comentarlas, confirmar 

_ las o rebatirlas recíprocamente; de tal suerte, que era imp2 

sible a la Comisión interpretar cuales de las diversas modi

ficaciones propuestas, merecfan la aprobación de ia Asam -

blea. En esta perplejidad, la Comisión tuvo el propósito de · 

adoptar textual mente el artfcu lo del proyecto de Constitución 

pero prescindió de este propósito por creer que las objecio -

nes que se habían hecho al proyecto, motivarían nuevas -

discusiones, cuyo resultado sería, probablemente, que se -

rechazaría aquél. En tal virtud, prefirió la Comisión citar

a todos los abogados que figuraban en la Cámara, por tra -

tarse de un punto técnico, para conocer sus opiniones, re 

coger las ideas generales en que tocios coincidieran y dar -

les forma en el nuevo artículo. Citó, pues, la Comisión a 

todos los referidos abogados; y aunque no logró la concu - . 

rrencia de todos, asistió el número suriciente para que la 

Comisión pudiera considerarse ya suf icicntemente orientada. 

De la liberación que se verificó entre los abogados concu -

rrentes a la sesión privada a que convocó la Comisión, re

sultó: que la mayoría insiste en que debe adoptarse como -

encabezado del artículo 16 la fórmula que figura en la Con~ 

tituclón de 1857; que la facultad de decretar aprehensiones -

que se concede en casos urgentes a la a.utoriffild administr~ 
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tiva tenga lugar solamente a falta de autoridad ]Udlclal y ti! 
tándose de delitos que se persiguen de oficio; que los test! -

gos que presencien los cateos sean propuestos por el due~o 

del lugar cateado; y que las autoridades administrativas, al 

practicar visitas domiciliarias, deban sujetarse a las dlsposJ 

ciones de las leyes reglamentarias. La Comisión ha reunido 

estas diversas ideas y re-Oact6 nuevamente el artículo de que 

se trata. el cual se somete a la aprobación de esta honora

ble Asamblea, en la forma siguiente·: 

"A RTI CU LO 16. - Nadie puede ser MOLESTADO en 

su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino -

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competen~. 

te. que funde y motive la causa legal del procedimiento. No 

podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención -

sino por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia. -
acusación o querella de un hecho determinado que la ley -

castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aqué

llas por declaración bajo protesta de persona digna de fe o -

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del iQ . 

culpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, -

en que cualquiera persona puede aprehender al delincuente 

y a sus cómplices, poniéndolos ".1n demora a disposición de 
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la aufórídad Inmediata. Solamente en casos urgentes, cuan : '. 

do no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratá~ 

dose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autori- · 

dad administrativa, bajo su más estrocha responsabilidad,· -

decretar la detención de un acusado, poniéndolo Inmediata

mente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden 

de cateo,· que sólo ta autoridad judicial podrá expedir, y que 

sera escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionar

se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 

objetos que se buscan, a lo que únicamente debelimitarse -

la diligencia, Jevantándose en el acto de concluirla, una a~ 

ta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos

por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o nega

tiva, por la autoridad que practique la diligencia. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los r~ 

glamentos sanitarios y de Policía y exigir la exhibición de

los libros y papeles indispensables para comprobar que se

han cumplido las disposiciones fiscales, sujetándose t11) e~ 

tos casos a las leyes respectivas y a las formalidades pres

critas para tos cateos". 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 10 de

enero de 1917. - Francisco J. Múgica. - Enrique Recio. - En-
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rique Colunga. - Alberto Román. - L G. Monzón". 

SS. En la 40a. Sesión Ordinaria, celebrada la tarde del 

sábado 13 de enero de 1917 fue aprobado, sin discusión y

. por 147 votos a favor y 12 en contra, el artículo 16 del Pro 

yecto. 

56. En la 6la. Sesión Ordinaria, celebrada la tarde del 

jueves 25 de enero de 1917, la Comisión de Corrección de

Estilo, presentó la siguiente minuta sobre el artículo 16 ya 

aprobado. 

MINUTA 

Artículo 16. ~· Hacia el fin del artículo dice: ª'y exi

gir la exhibición de los libros y papeles ... 1\ etcétera. co~ 

mo hay otro cumplido inmediatamente antes se ha substitul 

do uno de ellos por 1tacatado"... 1'La cláusula que quería -

el señor Ancona Albertos dice asf: "Las autoridades adml -

nistrativas podrán practicar visitas ... 11 y luego, adelante, 

. '.'para comprobar que se han acatado' 1 para no decir 11que se 

han cumplido las dlsposiciones 11• 

· La minuta fue aprobada.· 

El texto del a rtfcu lo aprobado es el vigente. 
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E. GARANT IA DE LEGAL! DAD. 

Como podemos observar de los antecedentes, el artrc~ 

lo 16 consagra en su origen la garantía de legalidad referida 

a la materia penal. Sin embargo, dado que su primera parte 

está redactada en términos genera les, la jurisprudencia ha -

extendido la obiigación del mandamiento por escrito, en el que 

funde y motive !a causa leqal del procedimiento, a toda auto -

ridad. 

l.· TITULAR DE LA GARANTIA. - Al igual que en el -

artículo 14 constitucional, podernos aseverar que el titular de 

la garantra es todo gobernado. 

2. - ACTO DE AUTOR! DAD CONOIClONADO POR LA GA 

RANTIA DE 1.EGAl.I DAD. - La connotación que este artículo 16 

· le da a la garantía de legalidad, se puntualiza en et verbo MQ. 

LESTAR que significa causar molestias o perturbaciones al - -

ejercicio de los derochos o bienes Jurídicos mencionados en • 

el artículo, dándole una amplitud mayor que la que prevee -

el artículo 14 Constitucional, ya que basta una simple motes-" 

tia en el ejercicio de esos derechos para que se viole la gara11 
Ha de legalidad y proceda en consecuencia la reparación cons-
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titucional en el goce de la misma; ello sin necesidad de 11~ 

gar incluso a la privación de tal derecho. 

3.- BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS.- LA GARAN -

TIA DE LEGALIDAD. - Comprende el acto de molestia a la -

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. 

a) LA PERSONA. - La persona no sólo puede ser mo 

!estada en su individualidad ffsica sino también en su pers2 

nalídad jurídica como puede ser en un desconocimiento de -

Ja capacidad imputable al individuo para adquirir derechos o 

contraer obligaciones. En esta hipótesis quedan comprendi • 

das las personas morales, cuya constitución jurídica puede 

ser afectada por actos de autoridad que les reduzcan las po

.testades inherentes a su ser jurídico impidiéndoles el ejer .... 

cicio de las facultades correspondientes. 

b) LA FAMILIA.- Cuando el artículo 16 habla de la 

familia, en nuestro concepto no se refiere a que el acto de. 

autoridad moleste en algún sentido a alguno o algunos de -

tos miembros de una familia1 sino que se refiere a que la • 

persona no sea molestada en sus derechos familiares, sobre 

todo si partimos del hecho de que la violación a esos dere-
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chos sólo la puede reclamar en el juicio de amparo, quien 

sufrió et agravio en forma personal y directa, y no un -· 

miembro de una familia por otro. 

e) EL DOMICILIO. - El domicilio es también preser 

vado por el artfcu lo 16. Los romanos er1tendían por domlcJ 

lio lo siguiente: 11DOMICILIUM EST LOCUS IN QUO QUIS 

SEDEN lAREMQUE POSSUIT ET SUMMUM RERUM MARUM" 

lo que quiere decir, el domicilio es el lugar en que alguno 

reside, pone su residencia, sus dioses lares y lo principal 

de su casa. Sin embargo, esta significación no fue la úni

ca que tomaron en cuentz los constituyentes, pues pueden 

apreciarse los debates al dlscudr el artrculo 16, en que se 

emitieron opiniones en el sentido de que no solo debe abar 
car el hogar sino también la oficina de trabajo, etc., asp~ 

tos que lograron definirse. en un consenso común. 

Encontramos un criterio definido en el Código Civil 

del Distrito Federal que en su artículo 29 dice: 

·"E! domicilio de una persona física es e! lugar dol)_ 

de reside con el propósito de establecerse en él; a falta de 

éste, el lugar en que tiene el princip~I asiento de sus ne· 

goclos; y a falta de uno y otro, el lu~r Ul que se halle". 
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· Y en su artículo 33 establece: 

· "Las personas morales tienen su domicilio en el 11;! · 

gar donde se halle establecida su administración ... " 

El eminente constitucionalistadon Ignacio Burgoa -

estima que el bien jurídico protegido por el artrcu lo 16 se -

refiere al domicilio efectivo, es decir, al sitio donde la per 
sona resida realmente, donde tenga establecida su casa-ha

bitación. Asimismo en caso de no tener hogar pero si uoa 

oficina, el citado autor concluye que debe reputarse como -

domicillo y por lo tanto. comprendido dentro de la garantía 

ciel artículo 16. ( 1) 

d >. - PAPELES. ~ Bajo el concepto de papeles el con~ 

tituyent~ quiso proteger todas lasconstancias por escrito -

que tuviera el gobernado de todo cateo arbitrario que tuvle·· 

ra fines bastardos o inconfesables, sobre todo, que lo pu -

dieran comprom~er. Se quería acabar con una practica a -

tentator!a de las autoridades de llevar a cabo cateos recogie~ 

do los documentos que tuvier~ al gobernado o afectado con-

. el único fin de perjudicarlo en diferentes sentidos. 

U) Op. Cit. P~g. 594. 
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el - POSES lONES. - Para los efectos. d~t artículo 16 

Ja posesión, no sólo está referida a la detentación de. bienes 

inmuebles, sino que su contenido es mucho más amplio, ya 

que se refiere a todo lo que implique un derecho de que -

sea titula.r el gobernado. 
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4 ... ELEMENTOS DE LA GARANTIA DE LEGALIDAD. 

a). - GARANTIA DE MANDAMIENTO POR ESCRITO. -

ESTA GARANTIA DE SEGURIDAD JURtDICA QUE CONTIENE

EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, CONSTITUYE LA FORMA 

DEL ACTO DE AUTOR! DAD OE MOLESTIA, EL CUAL DEBE -

SER SIEMPRE POR ESCRITO. POR CONSIGUIENTE, CUAL -

QUIER MANDAMIENTO QUE SE DE EN FORMA VERBAL VQUE · 

CONTENGA UNA MOLESTIA EN LOS B !ENES JURlDICOS DEL 

GOBERNADO CONSTITUYE UNA VIOLACION AL ARTICULO -

16 CONSTITUCIONAL 

No es suficiente para satisfacer la garantía, el que 

se expida un mandamiento por escrito, sino que también es 

nocesario que se le comunique o se le dé a conocer al des

tinatario, comunicación que puede ser en forma previa o si 
multánea a la e}atución del acto de molestia. Esta formali -

dad permite una mayor reflexión en las determinaciones PQr 
parte de la autoridad y una mayor precisión en el alcance -

de sus mandamientos, elementos objetivos que podrán apre

clarse a través de la estructura para determinar si obro con 
facultades legales o sin ellas, o extralimitandose de las que 
la ley le otorga. 



Esta qa ra ntra se estatuye para que el afectado clie~ : .· · 

te con el medio de prueba suficiente para exhibirlo en el -

momento que haga valer el recurso o medio de defensa que 

promueva contra el -0cto de autoridad que lo molestó en su 

esfera de derechos. 

b l. - GARANTIA DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL 

El punto de partida de la garantía de competencia constitu -

cional se ubica precisamente en el a:iículo 49 Constitucio -

nal que dispone: 

"El Supremo Poder de !a Federación se divide, para 

su ejercicio, en el Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No po -

drán reunirse eros o más de estos poderes en una sola per

sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un in -

dividuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecll 

tivo de Ja Unión conforme a lo dispuesto en el artfculc 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo pa -

rrafo del artículo 131, se otorgará facultades extraordinarias 

para legislar". 

Los poderes de la Unión a su vez tienen definidas· -

sus esferas de actuación. El Congreso Federal en et artréulo 

73, resultando exclusivas de la Cámara de Diputados las que 
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previene el artículo 74 y el Senado tiene como exclusivas -

- -· las que señala el artículo 76. Por lo que se refiere al Eje

cutivo Federal, las señaladas en el artículo 89 y al Poder -

Judicial Federal las señaladas en los artículos HB y 107 -

Constitucionales. 

La propia Constitución a veces sef\ala la competen

cia en forma expresa y directa como es la del Ministerio P~ 

blico, a quien le reserva el monopolio de la acción penal. 

Esta fijación de las competencias. que hace la Constitución, 

asegura a los individuos un orden estructural, el cual le~ 

es necesario para alcanzar sus fienes personales. 

Por otra parte, el artículo 16 exige que ei acto de 

autoridad provenga de autoridad competente. 

Et distinguido tratadista de derecho administrativo, -

don Gabino Fraga expresa que "En primer término, la com

- petencla r~uiere siempre un texto de la ley para que pue

da eXi$tir •.. es decir, que la competencia debe justificarse 

.expresamente en cada caso''. 
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. "Este pr.incipio es sumamente interesante porque -

como en la actuación de los órganos administrativos se pu~ 

den realizar multitud de actos que afecten intereses partl -

cut a res, se hace necesario que esos intereses se encuen -

tren garantizados contra la arbitrariedad. la Clnica forma de 

garantía es la existencia de una ley que autorice la actua -

ción del Poder Público . 

. El regimen de derecho de los Estai.!os contemporáneos 

y el principio de legalidad, hacia arriba nos hemos referido, 

exigen que todos los actos del Estado sean realizados dentro 

de normas legalesº. ( Derecho Administrativo. Pág. 277). 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene -

que: 
11COMPETENCIA CONSTITUCIONAL - La competencia -

constitucional, o sea la que se refiere a la órbita de atrlbu -

e iones de los diversos poderes, es la única que está protegi .. 

da PN medio de las garantías individuales". ( 5a. Epoca, Te

sis 65, Pág. 2331 Tomo XIX l 

La Constitución de 1857 contenía una disposición si

milar a la que contiene el artículo 16 de la Constitución vi-
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gente. que motivó una serie de discusiones entre los jurl! · 

tas para encontrar la interpretación constitucional correc

ta. Siendo Presidente de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación don José Marra Iglesias se lle<]6 a entender que 

toda autoridad ilegílima era originariamente incompetente, -

y por fo tanto, el acto dictado por esa autoridad no estaba 

dictado por autoridad competente. Así razonaba el licencia .. 

do Iglesias; 

"La legitimidad de la elección de una autoridad o -

funcionario envuelve forzosamente su competencia o incorn. 

petencia para el conocimiento de un negocio y para su de

cisión, porque nunca pueden ser competentes si les falta -

ia legitimidad. Al referirse La Carta Fundamental en su ar. · 
trculo 16 a la competencia de las autoridades,, se refiere a 

la vsz a su legitimidad, implícita e indispensablemente. ~

Cuando no cabe duda que una autoridad legítima, su com- · 

petencia mira ya solo. en efecto de una manera secunda -

ria, a la órbita dentro de la cual ella debe girar; pero si .. 

la legitimidad es dudosa. y con mayor razón si la ilegltimi 

tiad es Incuestionable, la competencia mira entonces a la -

manera con que la persona fue nombrada... Serra verda ~ 

deramente incomprensible que los legisladores constituyen .. 

tes de 1857 hubiesen querido considerar como violación de 

las garantías individuales, por lo que cabe el recurso de -
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amparo, una simple extralimitación de facultades; y; que hu · .·· . -
biesen estimado como violación infinitivamente más grave -

de aquellas preciosas garantías y como caso en que cu~lera 

el amparo, ta falta absoluta de toda competencia, emanada -

del ejercicio ilegI\irno, usurpador, atentatorio, de una falsa 

. autoridad. Nunca como en esta vez puede tener C"3bida el -

argumento que .llaman los lógicos de MINORE AD MAJUS -

para sostener que, si se concede el amparo por una falta -

tal vez dudosa o cuestionable de competencia, con funda -

mento infinitamente más sólido, debe otorgarse por la falta 

absoluta de legltimidad11• ( Estudio Constitucional sobre las· 

facultades de la Corte de Justicia, producido en abril de -

1874) 

La tesis anterior, fue rechazada por don Ignacio -

Vatlarta, cuyo pensamiento es el siguiente: 

"Para entender ese artículo en el sentido de que ... 

él comprenda no sólo la competencia, sino la legitimidad de 

la autoridad, ha sido preciso inventar una frase que no ti!! 
ne sentido jurídico, que no ha sido conocida en el Foro si

no hasta que empezaron a tratar los amparos como el de -

Morelos. Se ha dicho que donde no hay legitimidad en la -

autoridad, tiene ésta incompetencia de origen. ¿ Qué quie~ 
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re decir ésto en lenguaje forense? ¿-en qué ley, en qué 

doctrina se habla de Incompetencia de origen ? . Traba jo -

costará citar un solo autor para quien fuera conocida esa 

incompetencia .... Esa frase no tiene sino esta lntellgen -

cía que es a la vez su historia; como el artículo 16 habla 

solo de ta competencia, y no de la legitimidad, cuando se 

quiso juzgar de ésta, lo mismo que de aquélla, se llamó -

a la ilegitimidad "Incompetencia de origen", creyendo así· 

suplir el silencio del precepto constitucional y facultar a 

los tribunales federales para revisar los títulos de las au- · 

toridadas. Es conveniente no olvidar estas indicaciones ..... 

históricas, para comprender el tormento que se ha dado -

al artículo 16 con el fin de interpretarlo en un sentido ;.. 

que no tiene, que no puede tener. los que creen que pa

ra juzgar de la competencia de la autoridad necesitan re -

montarse hasta calificar su legitimidad, sostienen que fal

tando ésta, no puede existir aquella, porque toda autoridad 

llegftima es, por el mismo hecho, incompetente. De aquf -

nace en su concepto, la necesidad de examinar la legitimi

dad de la autoridad para juzgar su competencia. Voy a es .. 

forzarme en re~ponder a esta argumentación, base capital, 

de la teoría que combato. le legitimidad y la competencia son 

dos cosas distintas, lo diré repitiendo las palabras del senor 
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licenciad:> )iliceo, cuando escribía contra la sentencia de -

amparo de Morelos; ninguna es mayor ni menor: ninguna 

es el todo y la otra parte; ninguna es el género y la otra -

la especi'J; ningunJ es la causa y la otra el efecto; ninguna 

es la madre y la otra la hija; son dos entidades independien 

tes con existencias perfectamente separadas aunque se en -

carnen en una persona. El nombramiento, la elección he -

cha en términos legales en persona que posea los requisi -

tos necesarios, constituye la legitimidad de una autoridad;

ª la vez que su competencia no es más que la suma de fa

cultades que la ley da para ejercer ciertas atribuciones. LA 

LIGITIMIDAD SE REFIERE A LA PERSONA, AL INOIVIDUO

NOMBRAOO PARA TAL CARGO PUBLICO; Y LA COMPETEN -

CIA SE RELACIONA SOLO CON LA ENTIDAD MORAL QUE SE 

LLAMA AUTOR! DAD, y abstracción hecha de las cualidades 

p~rsonales del individuo, no mira sino las atribuciones que 

esa entidad moral puede ejercer. Siendo esto asrt bien se ., 

comprende que hay autoridades legílímas que son incompe -

tentes, como, por ejemplo, un gobernador bien electo, aun

que legftímo, es incompetente para pronunciar una senten

cia en un juicio civil; y también es, por el extremo contra

río, hay autoridades ilegftlmas que son competentes, como

IJ ~e1 fa un íuez que no tuviera la e<tart o el Ululo que hoy 
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requiere laJey, y que sin embargo, podría pronunciar esa 

sentencia. Tal Juez, mientras por el superior que corres ... 

ponda no sea removido, tiene la ~uma de facultades que la 

tey da a la autoridad que representa, y sus actos, a pesar 

del vicio de ilegitimidad t1e su nombramiento, son perfecta

mente válidos en ciertos casos. Creo que bastan los casos 

que he citado y que he procurado tomar de textos expresos 

de la Const!tución, para dejar demostrado que en el terreno 

cientffico constitucional, la teoría de que debe ser una mi! 

ma la autoridad que decida de la competencia y de la legitl

midad, nos llevaría a la conclusión más completa de los P.Q 
deres públicos. a la Invasión de unos en las atribuciones ... 

de los otros, a la subversión del orden constitucional. Aun, 

. que de la ilegitimidad surgiera como una consecuencia ne

cesaria la Incompetencia, doctrina que yo no acepto por tas 

razones que he expuesto. e~ una verdad evidente que no -

es ni puede ser una misma autoridad que juzgue slemprew 

de la Ilegitimidad y de la incompetencia. Esas diversas con· 

diciones en que una autoridad puede encontrarse, segl'.m .. 

que sea l~Rima o ilegrtima. competente o incompetente. no 

caen, en nuestro sistema federal, bajo el lmperlo de un s2 
lo poder. la calificación de la legitimidad de las autoridades .· 

locales, pertenece al régimen interior de los Estados. en -
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todo caso; y la de su competencia, por lo relativo al artrc~ 

lo 16 de la Constitución, entra en la esfera de las atribu

ciones del Poder' Judicial Federal. Por mas que se quiera 

considerar a la ilegitimidad y a la incompetencia como ca¡¿ 

sa y efecto, lo que no es cierto, porque la ilegitimidad en 

CJttimo extremo, produce la incapacidad y no la incompe -

tencia, el Poder 'Federal nunca puede llG9ar hasta explorar 

la' legitimidad para de ella deducir la competencia. No es, , -

pues, caso de la competencia de la Corte, lo diré, deducleri 

do esta consecuencia de mis anteriores demostraciones, juz 

gar de la ilegitimidad de las autoridades de los Estadoc; ~ y no 

lo es. sencillamente porque no tiene facultad expresa para 

ello.-' lo que basta para que tal facultad sea de los Estados. 

Parci Sl}Stener con éxito lo contrario, sería preciso que el -

artículo 16 hablara no sólo de autoridad competente, sino -

también de autoridad legftirna11• ( Cuestiones Constituciona

les, T'>mo 1, Págs. 139 y siguientes 1 

Actualmente la H~ Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sigue el criterio sustentado por el distinguido jurls .. 

ta mexicano antes citado, como puede apreciarse en la si .... 

guiente tesis jurisprudencia!. 
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"TESIS 113. - INCOMPETENCIA DE ORIGEN. - la Cor 

te ha sosten ido el criterio de que la autoridad judicial no -

debe intervenir para resolver cuestiones políticas, que in -

cumben constitucionalmente a otros poderes; en el amparo 

no debe juzgarse sobre la ilegalidad de la autoridad, sino -

simplemente sobre su competencia; pues, si se declara que 

una autoridad señalada como responsable, propiamente no 

era autoridad, et amparo resultaría notoriamente improce -

dente. Sostener que el artículo 16 de la Constitución pre -

juzga la cuestión de legitimidad de las autoridades, llevarfa 

a atacar la soberanía de los Estados, sin fundamento cons

titucional y por medio de decisiones de un poder que, como 

el judicia:, carece de facultades para ello, convirtiéndose -

en árbitro de la existencia de poderes que deben ser índe -

pendientes de é1' 1• (Jurisprudencia d,e 1917-1965-óa. parte, 
Pág. 217) 

e). - FUNOAMENTACION. - Hemos señalado en el 

desarrollo de este trabajo que uno de los avances más tras

cendentes del derecho público consiste en la concepción del 

Estado de Derecho, que es Ja sujeción del poder público a 

las normas jurídicas; el cual no podrá llevar a cabo deter· 

minado acto si no tiene facultades expresas pard ello, de --
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tuafice en la invocación de las normas jurídicas que auto

rizan la ejecución del acto de autoridad. 

En efecto, la Suprema Corte ha afirmado que las 

autoridades no tienen m~s facultades que las que la ley les 

otorga expresamente, de ahf que resultan arbitrarios todos 

aquellos actos que carecen de fundamento legal. ( Semana -

rio Judicial de !a Federación, .Sa. Epoca, Tomo XI 11, Pág. -

514) 

Cabe mencionar que no siempre, donde no existen 

facultades explícitas estan negadas las implícitas, en la in

teligencia de que donde se autorizan los fines, se autorizan 

los medios. Congruente con esta idea el artículo 73 en su· 

última fracción dispone: El Congreso tiene facultad ''Para -

expedir las leyes que sean necesarias, A OBJETO DE HACER 

EFECTIVAS LAS FACULTADES ANTERIORES, Y TODAS LAS w 

OTRAS CONCEDIDAS POR ESTA CONSTITUCION A LOS PO· 

OERES DE lA UNION" ( Fíacción XXX). Claro que esta sal

vedad cabe soio para los actos del Congreso. 

En otra tesis la Suprema Corte precisa aún más el 

concepto de fundamentación al expresar que el artículo 16-
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no solo exige que los actos de autoridad se apeg1 1'ln a las -

disposiciones legales, según su convicción, acto meramen

te subjetivo, imposible de apreciación objetiva si no se ex -

teriorisa, pues ello ni remotamente constituiría una gara12 
tfa para el gobernado. Lo que dicho artículo exige es que -

las autoridades citen la ley y los preceptos de ella en que . 

se apoyen, única forma de justificar sus proveídos hacien

do ver que están cumpliendo un mandato le<Jal. Justifica -

ción tanto más necesaria, cuanto que dentro de nuestro r~ 

gimen constitucional, las autoridades no tienen más facul

tades que las que expresamente les atribuye ta ley .. ( Am~ 

ro en revisión 1259/959, Octavio Ramos E. y Coags. 10, de 

agosto de 1959. Unanimidad de 4 votos. Ponente José Rive

ra Pérez Campos, Tomo XXVI, 2a. Sala, P~gs. 13 y 14, -
6a. Epoca) 

la fundamentación es un requisito de forma que -

exige nuestra Constitución, a fin de que el acto de autorl .. 

dad tenga validez jurídica. Asf lo ha expresado la H. Supra -
ma Corti? de Justicia al señalar que el articulo 16 ex_ige _ -... 

que en todo acto de autor!dad deben satisfacerse dos clases 

de requisitos unos de forma y otros de fondo. Los elemen -

tos formales quedan surtidos por una parte, cuando en el -
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. acuerdo, orden o resolución se citan las disposicíones le -

galés que se consideran aplicables al caso. 

d l.- MOTIVACION. • Este requisito tiene su origen 

en la legislación derivada de la Revolución Francesa, espe

ci.almente de la Ley 16/24 de octubre de 1790, que exigía que 

se seiiaiaran en forma expresa los motivos que tundamen -

tan las resolucione!' judiciales en materia criminal, pues, -

existía la costumbre conforme a una ley de 1789 que se dif 

taran sentencias de condena con la imprecisa fórmula "para· 
tos casos resultantes del proceso". 

Y se entendió por motivos en los juicios, las raza- · 

nes de hecho y de derecho por las cuales ~I juez resolvi6-

en el sentido que lo hizo, es decir, las razones en que se 

justificaba su resolución. 

Ahora bien, considerando la ampliación que ju ris • 

prudencialmente se ha hecho de las garantías que consa -

gran Jos artículos 14 y 16 Constitucionales, no sólo a las -

causas criminales sino a todo acto de autoridad, las razones 

de hecho o de derecho que se tomen en consideración para 

emitir un acto de autoridad, deben expresarse en el mismo. 
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. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter 
minado que la motivación al tener el rango de una garan -

tra individual implica una obligación para las autoridades, -

de cualquier rango que sean ( por supuesto que no compren 

de al Constituyente Permanente), de actuar siempre con -

apego a las leyes y a la propia Constitución, de tal manera. 

que sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente ( Tesis 

49, 2a. Sala, Informe 1960, Pág. 474). 

Para precisar el concepto de motivación la Suprema 

Corte manifesta que la motivación exigida por el artrculo 16 

Constitucional, consiste en el razonamiento, contenido en

e! texto mismo del acto autoritario de molestia, razonamieQ_ 

to según el cual, qu íen l.o em¡tió llegó a la conclusión de~ 

que el acto concreto al cual se dirige se ajusta exactarnente 

a las prevenciones de determinados preceptos legales. Es d~ 

cirf mottvar un acto es externar las consideraciones rela -

tivas a las circunshncías de hecho en que se fundó la au

toridad para estabtocer la adecuación del caso concreto a la 

hipótesis legal. \Tesis 1266, 2a. Sala, 6a. Epoca, Volúmen 

CIX, 3a. Parte, Pág. 36 ). 
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l. - FORMACION DEL ESTADO EN GENERAL 

El Estado es un fenómeno socio-polílico que hunde -

sus rarees en la historia. Debemos buscar en el tiempo su -

nacimiento y asistir al alumbramiento en la historia para an~ 

lizar sus causas, su estructura y sus finalidades. Es una -

realidad fáctica y se revela como un quehacer humano incensan, 

·tement~ renovado. Este fenómeno tiene una función social que 

consiste en dar una dimensión polftica a la vida humana, en . . 

la que interviene el elemento del poder soberano que ordena, 

dirige y marca derroteros a los súbditos y la natural canse -

cuencia que es la obediencia a esos mandatos por parte de -

la población reducida a una unidad de bien común. 

El problema de cómo por primera vez surgió el esta

do puede plantearse desde dos puntos de vista: 

l. - Según se le analice en su concepcl6n general y . 

abstracta, como una institución uni·1ersal y necesaria a toda . 

agrupación humana. 

2. - Según se le vea en términos concretos y parti • 

culares, como por ejemplo, el nacimiento del Estado de In -
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9laterra1 de Francia, de México, etc. · 

En el segundo punto de vista no es diffcil determi -

nar su nacimiento, en cuyo caso basta inquirir a la histo

ria para conocer su conformación, por lo que será un prQ 

blema que determinarán los historiadores. 

En el primer punto de vista, básico es determinar 

que situación o necesidad social hizo posible o indispensa • 

·ble la aparición del Estado en una sociedad dada, de tal m~ 

nera que en cualquier parte donde se presenten las mis .;._ 

mas circunstancias debe aparecer el estado, es decir, el por 

qué existe y por qué en cierto momento se hizo necesario-

su advenimiento. 

La simple observación de nuestro medio nos hace -

constatar que el hombre no es el único ser viviente que -

lleva a cabo una vida gregaria, sino también otros seres vj 

vientes como ios animales la llevan: hasta podríamos afir -

mar que conviven: más esta convivencia difiere de la que .. 
realizan los humanos, pues, está impulsada por elementos 
irracionales y no cambiantes, imbfbitos en la naturaleza, -
como son los instintos, que lo llevan a realizar esa vida -
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gregaria en forma dtiterminista o fatal. 

En cambio el hombre no actúa en forma determinis · 

ta, sino que su conducta es eminentemente libre, no abe - . 

dece a derroteros preestablecidos, ni a finalidades que no - . 

pueda cambiar, de ai1f que esa vida gregaria o comunitaria 

presente una constante evolución en la medida que la civi

lización y la cultura han ido evolucionando. 

El Estado no es otra cosa que un mero orden de la 

sociedad, en la que existen ya múltiples lazos de conviven

cia, a diferencia del Gobierno que significa la coacción or

ganizada. 

Dentro de esa evolución tenemos varias etapas, a -

saber: 

l. - Como primer período de gestación tenemos el .. ~· 

so de. la vida nómada a la vida sedentaria, . que constituye -

el asentamiento de una población en un espacio territorial~ 

def lnido. 

2. - En segundo lugar, en esa convivencia primitiva 

viene una diferenciación por razón de las aptitudes person! 
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. tes.· permitiendo la división del trabajo.' y por· 10 'tanto' una . 
división de las clases y como es IOglco también suponer, .. 
la diferenciación de los sexos. 

3. - Un paso mas en la evolución social, lo encon .. 
tramos en la evolución de la familia hacia otros grupos m~s·> 
amplios como el clan, la tribu, la gens, al enriquecerse el -

vínculo de consagulnidad con otros vínculos de solidaridad 
__ social, -religiosa, económica, militar y cultural. 

.. :_:. ~-

4. - La aparición de oposiciones y luchas entre di'•-;> 

_ .~ersos .nucleos jurídicos, que pugnan por Imponer su der_! -
cho como superior al de los demás. 

5 ... Finatmente, la diferenciación clara entre el gn.f 
po que llega a tener el mhimo poder, y se constituye, -por_ 
ello, en el grupo gobernante, y el grupo de los súbditos< o· · 

gobernados. Solo el primero puede reclamar el monopolio de 

la coacción en forma general. Cuando se ha llegado a esta 

· Ciitima etapa, puede decirse que ha aparecido el Estado con~ -
todas-sus características. 

El Estado es un fenómeno natural y voluntario. Na.; 

tural porque es fruto de la evolución de la agrupación hulll! 
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na en forma espontánea. de su necesidad y voluntario por~ · 

que al mismo tiempo interviene la reflexión intelectual del 

ser humano. Es material por sus elementos de territorio y 

población. y filosófico por la justificación racional de la -

existencia de la autoridad soberana y por sus fines o idea -

les. 

Et proceso sociol6gico del nacimiento del estadonos 

lleva de la mano al problema del origen filosófico del mismo, 

·es decir, a su causa primera. Aquí surgen diversas posi -

ciones o teorías. 

La más antigua~ quizás, es la TEOLOG 1 CA, que afir 

ma que la creación del Estado se debe a fuerzas trascende!J. 
· tes,.·. esto es, que es obra de la divinidad. Asr en los pue -

blos. del Antiguo Oriente, como en los pueblos judeo~cristi!_ 

nos prevalece esta idea. 

La recoge en forma magistral San Pablo que dice: 
11No hay potestad que no venga de Dios y todas las que exi1 
ten son ordenadas por Olosn ( Epístola a los Romanos, Cap. 

X 111, Versículo U. 
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En el desarrollo posterior que tuvo esta teoría dió -

lugar a una distinción que se precisa en que el estado prQ · 

viene en forma INMEDIATA de la naturaleza del hombre y 

en forma MEDIATA de Dios, en cuanto éste lo creó con ¡¡ .. · 

mitaciones. 

Otra teoría es la VOLUNTARI STA O DEL PACTO SO

CIAL que sostiene c¡ue el origen del estado no fue fruto de 

una necesidad espontánea, de una evolución necesaria y n~ · 
turat del hombre conviviendo con los dl)más; sino ~ue fue- -

la consecuencia de un pacto o de una convención, y por lo 

tanto et hombre en forma voluntaria y racional creó al es -

tado, de donde éste ya no es un hecho puramente ftctico -

causal y necesario, sino un fenómeno volitivo. Aquí encon 

tramos pensadores como Tomás Hobbes, John locke, Juan -

Jacobo Rousseau, etc. 

Asimismo, encontramos otra corriente de pensamielJ. 

to que dice que el Estado es un fenómeno NATURAL. cuya -

formación y mantenimiento se debe a fuerzas puramente natl;!_ 

rales, que van desde el carácter geográfico clima, topografía 

régimen pluvial, hasta de carácter social o económico, como 

luchas de razas o de clases. 
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También encontramos la corriente clasica que viene 

desde Aristóteles y que afirma que la causa primaria del Es 
. - . . . 

tado es la misma naturaleza racional y libre del hombre -

que no encontrando en et individuo humano aislado la posJ 

bilidad de realizar plenamente todas sus capacidades y riqu~ . 

zas espirituales busca la agrupación humana. 

El hombre apetece naturalmente vMr con sus seme . -
jantes en una comunidad que le procura lo necesario para 

. alcanzar su pertección. 

Por último, la corriente de pensamiento que afirma 

· que el Es.tado es un fenómeno JURIDICO, cuyo nacimiento- . 

en el seno da la comunidad jurídica internacional, aparece 

cuando existe una comunidad Independiente jurídicamente -

organizada. 

Bien es verdad que la necesidad de una organiza -

clón especfiicamente polílica no surgió sino hasta etapas de 

·civilización en que la división del trabajo. la sedentariedad 

de .las poblaciones y la estratificación social, hici~ron. indii 

pensable un orden y una armonía más estrictas. Pero éso 

fue obra de un proceso natu raJ de desarrollo y progreso, :-
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que fue dando lugar, primeramente a grupos reducidos, lg 

cates, como la ciudad y la provincia, y más tarde al grupo 

más general y perfecto, que es el Estado. Este,. con su au

toridad, sus leyes y su fuerza coactiva, no es sino la cul

minación de la lfnea evolutiva del progreso social humano. 

Utilizando las luces que nos presta la teoría de LA 

INSTITUCION de Hauriou, podemos afirmar que en la base 

del Estado hay un acto de FUNDAC ION, qut? implica naturaj 

mente una manifestación de voluntad, aunque de diverso -

modo. En el primer caso, la FUNDACION es más natural y< 

espontánea: corresponde al impulso primario y fundamental 

de sociabilidad del hombre. Brota del deseo, . conscient-0 y , 

libre, de obtener el bien público; pero es más un sentimiea 

to colectivo, un vivencia, que una declaracl6n expresa. En 

el segundo caso, en cambio, el acto de fundación es exp,ir

cito y se manifiesta por diversos cauces: una acta de Inde

pendencia, una Constitución, una forma de gobierno, un -

pacto polftico. 

"la idea del Estado ·dice Hauriou- es la idea de -

que la comunidad nacional es apta para mejorar la condición 

de cada uno, engendrando una actividad pública y una cosa 
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plJbllca'c¡ue el poder.del Estado se encargará de :dirigir.· ES,';;; 

pues, ta idea de la RESPUBLI CA. La cosa pública son las 

leyes, es el dominio público. el tesoro público, "son los ser . 

vicios públicos, o lo que es lo mismó, e! conjunto de acti

vidádes públicas, de los medios puestos en común para re! · 

lizar el bien común". ( Principios de Derecho Público y M 

Constttudonal, Pág. 41) 

La idea objetiva del bien público va evoluctonando y 
dando lugar a organlzaciones que en el Estado moderno van . 

· ack¡uirlendo una complejidad cada vez mayor; la administra' ~ 

ci6n pOblica, con sus reglamentaciones y servicios; ·tas cám! 

ras legislativas; los tribunales de Justicia; el ejército y la PQ 
licfa; el· Cuerpo Diplomático. La voluntad se ejercita allí co- · 

tldianamente. Es la voluntad GUBERNAMENTAL, oficial, que 

mantiene vivo al Estado. 
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.11.- FORMACION DEL ESTADO MEXICANO. 

·Et estado, hemos observado, tiene varios elerrientós 

entre los cuales están el territorio y la población. ·De ahr

que rastrearemos estos elementos a través de la historia p~ 

ra llegar a la conformación del Estado Mexicano . 

. A. · EPOCA PREHISPANICA. ~En lo que actualmente es 

el territorio nacional habitaron varios pueblos primitivos el}, 

tre los cuales destacan, los otomfes, nómadas que ocupa - . 

ron algunas regiones del Noreste y Centro de la República; 

los Olmeca y Nonoalca en el centro del país: Zapoteca y Mi~ 

teca en la región de Oaxaca; los Xicalanga en la costa del -

Golfo; los Maya-quiché en el Sur y Península de Yur.aián . 

. Las principales civilizaciones fueron la Otomf, la Nahoa y -

la Maya, de tas que derivaron múltiples pueblos, con dis -

tintos grados de cultura y de organización social. Del pue

blo que se tiene mayores datos es del Azteca. Tenía la for

ma de gobierno de una monarquía electiva. cuyo ele<Jido -.. 

debía pertenecer a la casa real. Es aristócrata la fuente del 

poder, pues, sólo tos nobles podían fungir como electores, 

sin que ninguna otra clase tuviera ingerencia en el nom -

bramiento del monarca. 



- 250 -

Los grupos humanos que habitaban en el territorio·. 

de lo que ahora es ta República Mexicana estaban en cons

tante guerra entre sr; algunos llevaban una vida más o m~ 

nos sedentaria, dedicándose principalmente a la agricultura 

y a la pezca, y otros eran pueblos sedentarios. Ninguno te

nía trmites definidos en los que ejercían pleno dominio~ -

eran prácticarneilte simples agrupaclones humanas. 

B. EPOCA COLONIAL - La conquista hizo desaparecer -

la dispersión social y política de los diversos grupos huma -

nos autóctonos, con la imposición de un régimen jurídico -

común que les dió el carácier de provincia o reino, depen -

diente de la monarquía española. 

La Nueva España se dividió para su administración, -

. primero, en reinos y gobernaciones. Después en provincias 

de Oriente y Occidente. La organización gubernativa de la -

Nueva España no se fundó en principios ju rfdicos definidos, 

Las necesi~des administrativas y las conveniencias polrticas · 

explican el fenómeno de que dicha organización, durante. la 

época colonial. sufriese modificaciones hasta cierto punto .. 

caprichosas. 
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Al establecerse el virreinato, . el virrey y las audie!! 

clas eran los órganos de autoridad primordiales. Las audlen. 

cías tuvieron atribuciones judiciales y administrativas. El -

virrey era propiamente el representante del monarca. 

Existía una centralización rígida en la administra -

ción, pues, en principio se reservaban al monarca y poste-. 

riormente a las autoridades que residían en la Ciudad de -

. México. 

El criollo y el indígena. estaban relegados tanto so

cial como polfticamente, ya que los principales puestos de· - · 

dirección política estaban en manos de los españoles; la ed~ 

caci6n favorecía a los mismos quienes consrnuran !as cla ~ 

ses superiores socialmente hablando. Ello motivó que se iaj 

ciua una lucha social en la que ejercían presión los crio-. 

llos para que se les tomara en cuenta en la dirección ad ... 

minlstratíva y polnica de la Nueva España. Los peninsula -

res conscientes de esta situación establecieron la igualdad 

jurfdlca entre criollos e indígenas con los españoles. en la 

Constitución de Cádlz en la que se establece fa Igualdad de 

· España con sus cotonías. 
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Documento que apareció en las postrimerías de la -

Colonia. 

Sin embargo, esa unidad jurídica no solo proplció

la unidad social sino también territorial porque debido a la 

labor de los españoles el territorio de la Nueva España era 

muy extenso. 

C. LA INDEPENDENCIA. - Esta etapa se inicia con el -

Grito de Dolores en septiembre de 1810, iniciando también 

la bit u rcación de la h is to ria jurídica de la Nueva España. -

Por una parte los insurgentes formularon diversos documel} 

fos políticos, que contienen algunos principios de organiza

ción polrtlca y social de lo que sería el Estado Mexicano y -

por otra parte, · 1as Cortes Españolas emitieron diversos de

cretos para la Nueva España, los que tuvieron una vigencia 

limitada debido precisamente a la insurgencia en movimiem

to. 

As r tenemos documentos expedidos por Rayón, por· 

Morelos, por los Congresos de Apatzlngán y de Chlfpancin .. 

90, etc. · 



- 253 -

Maduros los tiempos para el nacimiento del Estado 

Mexicano se sucedieron los siguientes acontecimientos. 

E 1 rey Fernando V 11 había sido obligado por las Coi 
tes Españolas a jurar la Constitución de Cádiz, en ia que 

se le restaban facultades. Estando inconforme el monarca -

envió una carta, al virrey Apodaca manifestándole su deseo 

de convertirse en monarca de la Nueva España en forma i~ 

dependiente de la España continental. El virrey con mucho 

sigilo convocó a los personajes de gran inrluencia a una .. 

reunión en la Profesa para manifestar los designios del rey 

y con el objeto de poner en práctica los planes de pacifica

ción que las citadas bases entrañaban. Para cuyo efecto se 

comisionó a Agustín lturbide, quien habiendo logrado o co~ 

certado la. aquiescencia de Don Vicente Guerrero. expidió el 

Plan de Iguala, o de las tres garantías: unión entre mexi

canos y europeos, la conservación de la religión cat61icay, 

el establecililiento de una mona rqu fa moderada, en. la que

se llamarra para ocupar el trono a Fernando VI 1 o sus su -

cesares o en su defecto al que se nombrara en la NuevaEs

paña. 

Conociendo los planes de lturbide el virrey Apodaca 

no aprobó el Plan 14~ Iguala, por to que el ex Jefe Realista 

teniendo toda la fuerza armada a su disposición depuso en- · 
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forma violenta al virrey, quedando en su lugar don· Franci~ 

ca Novella~ 

Asf las cosas fue enviado Juan O'Donojú como go -

bernante de 1a Nueva España, quien llegó a Veracruz en a 

gosto de 1821, circunstancia de la que estaba enterado Agu~ 

tfn lturbide, por lo que retrasó la estancia de Juan 01 Don_Q 

jú en esas tierras inhóspitas a fin de que fueran diezma -

das las fuerzas del enviado español por las i nclernencias de 

la región y poder concertar un pacto. Ante tal situación -

A9ustín de lturbide concertó la firma del Plan de Iguala -

con la adición de que si Fernando Vt 1 o su familia no acee_ 

taban el trono del imperio mexicano en su lugar debería d~ 

signarse a la persona que las cortes imperiales nombraran, 

y además que sus tropas entrarían a la Ciudad de México, -

lo que le permitió a tturbide dominar fácilmente a Novella, 

entrando triunfalmente el 27 de septiembre de 1821 el Ejér- · 

cito de tas Tres Garantías ( unión, religión e independen -

cia ), significando tal hecho la consumación de la indepen

dencia nacional. 

Se convocó a un congreso constituyente a fin de -

que expidieran las normas básicas de organización polftica -

del país. Sin eml1argo, este congreso se convirtió a su vez 
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en convocante, pues, por decreto de 21 de maya· de 1823 tan, 

zó la convocatoria para la formación de un nuevo congreso, 

que organizaría polilicamente al pafs. 

El nuevo congreso constituyente se enfrentó al dile

ma de organizar a México como república federal o como r~ 

pública central, habiendo optado por la primera de dichas -

formas estatales en el Acta Constitutiva de la Federación ex 

pedida el 31 de enero de 18241 documento que se conoce C.Q 

mo el Voto del Congreso, ya que se vl6 apremiado por las -

amenazas de separación de algunas provincias si no se es

tablecía el régimen federal, y finalmente la Constitución -

del 4 de octubre de 1824, acto jurídico que hace nacer en

la historia la personalidad ju rfdica del Estado Mexicano~ y ... 

que en palabras de Hauriou constituye el acto fundatorio -

del mismo. 
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111.- EL ESTADO MEX 1 CANO. 

A. LA FEDERACION Y LOS ESTADOS.-· Nuestra forma ~. 

de gobierno es la de una república representativa, democr! 

tica y federal. El federalismo es ante todo un fenómeno hi~ 

tórico, cuyas notas esenciales son extraídas por Ja doctrina . 

de las peculiares y variadas realizaciones del sistema. 

La idea moderada del sistema federal ha sido deter".' 

minada por los Estados Unidos de América. 

Desde sus orígenes las trece colonias inglesas que 

se establecieron en el litoral del Atlántico gozaron de sufi -

ciente libertad para manejarse cada una por separado de las 

demás. de acuerdo con sus lnclinaclones o según las clr -

cunstancias. De este modo las colonias, independientes en

tre sr. estaban subordinadas al soberano inglés; pero esta ... 

subordinación no excluyó la participación de los colonos en 

el gobierno propio, pues a partir de 1619 en que la Compa

iHa de Londres autorizó a los colonos de Virginia para ha

cerse representar en el gobierno, las cartas de concesión -

estipularon explfcltamente que la legislación se dictaría con. 

el consentimiento de los hombres libres. 



• El federalismo nació y se desarrolló hasta la consu 

mación de la independencia por virtud del juego de estas -

dos fuerzas aparentemente desarticuladas, como eran la ilJ. 

dependencia entre sí de las colonias, y su dependencia de 

la corona inglesa. Para debilitar esta última fue necesario 

debilitar aquélla. Es decir, las colonias se vieron en el ca

so de unirse y de fortalecer su unión, a fin de presentar

un trente común y vigoroso en su luc~a contra Inglaterra. 

De ahí que este fenómeno desembocara en un pacto o alia~ 

za en el cu~I las colonias cedfan ciertas ciertas competen

cías para propiciar la unfón y otras se reservaran como e~ 

elusivas, formando una unión de estados cuyas facultades -

cedidas las· ejercer fa la federación y las reservadas cada uno 

de los estados, teniendo autonomía en el ejercicio de estas 

facultades. 

En México el fenómeno sucedió en forma contraría, 

pues, en lugar de ir de la diversidad a la unidad. se partió 

de la unidad a la diversidad. 

En lugar de que los Estados t1ubieran dado el Ac1a 

Constitutiva de la Federación, el Acta engendró a los Esta -

dos, ya que éstos eran parte de un país unitario. 
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Et federalismo propiamente Implica una distribución 

de competencias, las facultades expresamente conf erldas .a -

los Poderes Federales para llevar a cabo la representación. 

Cualquier exceso en la comisión implica un arto nulo. 

La zona no definida sobre las facultades de organi

zación f1olílica está reservada a los Estados miembros de la 

Federacíbn en los términos del artículo 124 que a Ja letra ~ 

dice: ºLas facultades que no están expresamente concedidas 

por esta Constitución a los funcionarios federales, SE EN -

TIENDEN RESERVADAS A LOS ESTADOS". 

De lo anterior se sigue que las facultades federales 

no puerten entenderse por analogía, por igualdad, ni por m~ 

yorfa de razón a otros casos distintos de los expresamente· 

previstos. la ampliacíón de la facultad asr ejercitada slgnifl 

carra en realidad, o un contenido diverso en la facultad ya 

existente, o la creación de una nueva facultad. 

Nuestra Constítucl6n parte del supuesto de la pre -

existencia de Estados soberanos que ceden ciertas compelefl 

c.ias especi1 icas y sólamente las que expresamente se seña -

li:1n, pot lo que !as que no se señalan en forma expresa se 



... 259. 

·entienden reservadas a los Estados. 

Los Estados miembros tienen competencias propias -

que hace que continúe su existencia, como entidades jurí

dicas de derecho público. De ahí que muchos autores denQ 

minaran al federalismo como un fenómeno de descentraliz~ 

ción polllica y administrativa . 

. La doctrina suele dar el nombre de autonomía a la 

competencia de que gozan los Estados miembros para darse 

sus propias normas, culminantemente, su Cons.tiluci6n. La 

soberanía consiste en la autodeterminación plena, nunca -

dirigida por determinantes iu rfdlcos extrínsecos a la volun

tad del soberano, en cambio la autonomía presupone al mis 

mo tiempo una zona de autodeterminación, que es propia -

mente lo autónomo, y un conjunto de limitaciones y deter~ 

minaciones extrínsecas, que es lo heterónomo. La zona de 

determinación es impuesta a las Constituciones locales por 

. Ja Constitución Federal. 

Asf el artículo 115 Constitucional establece: 11Los • 

Estados adoptarán, para su régimen interior, ta forma de - · 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo co-
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mo base de su división territorial y de su organización po

lílíca y administrativa, el Municipio libre conforme a las -

bases siguientes ... 11 

También el artfculo 117 Constitucional establece li

. mitaciones absolutas a los Estados miembros y que limitan·" 

· precisamente su· autodeterminación: 

Artículo 117. - los Estados no pueden, en ningún -

caso: 

l. - Celebrar alianza, tratado o coalición con otro "' 

Estado, ni con las potencias extranjeras. 

11. - Derogada. 

1 t l. - Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampi .. 

!las, ni papel sellado. 

IV. - Gravar el tránsito de personas o cosas que atr! 

viesen su territorio. 

V.- Prohibir, ni gravar directa, ni indirectamente 

la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna -

mercancía nacional o extranjera. 

V l. - Gravar la circulación, ni el consumo de efectos 

nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya -

exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección 

o registro de bultos, o exija documentación que acompañe ra 
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mercancía. 
V 11. - Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposi 

ciones fiscales que importen diferencias de impuestos o r~ 

quisitos por razón de la procedencia de mercancías nacio -

nales o entranjeras, ya sea que estas diferencias se esta -

blezcan respecto de la producción similar de la localidad, o 

ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

VI 11. - Emitir tllulos de deuda pública, pagaderos en -

moneda extranjera o fuera del territor;o nacional; contratar 

directa o indirectamente préstamos con gobiernos de otras -

naciones, o contraer obligaciones en favor de sociedades o 

particulares extranjeros, cuando haya de expedirse tílulos -

o bonos al portador o transmisibles por endoso. - Los Esta -

dos y Jos municipios no podrjn celebrar empréstitos sino -

para la ejecución de obras que estén destinadas ti producir 

directamente un incremento en sus respectivos ingresos y 

IX.~ Gravar la producción, el acopio o la venta del 

tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores de 

las que el Congreso de la Unión autorice. - El Congreso de 

la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde ... 

luego, leyes encaminadas a combatir el alcot1olismo11• 
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Los Estados ejercen sus funciones a través de tres - .· 

poderes, a saber: Poder Ejecutivo, que lo representa el Go -

bernador del Estado; el Poder Judicial, que lo desempeña el 

Tribunal Superior de Justicia y finalmente el Poder Legisla

tivo, que lo desempeña la Legislatura local. 

Sin embargo, en nuestro estudio no entraremos al 

análisis de los actos que emiten estas autoridades, sino que 

nos limitaremos únicamente a los que realizan los poderes -

federales. 

El artículo 49 de la Constitución Federal establece: -

El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejer

cicio, en legis latlvo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en 

una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 

en un individuo, salvo el caso de facultades ei\traordinarlas 

al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el ar ~ 

tfculo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el s~ 

gundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades ex .. 

traordinarias para legislar11• 

Esta disposición señala el punto de partida para la

distribución de atribuciones o facultades, en orden a la fi -



. .. ··-· ; .. · · ..... '.', ·:;,.f_' .. 

'." 263 .. 

nalidad de cada uno de los órganos de autoridad. Esta dM . '· · 
.· .. \: . .. . . .. 
sl6n de poderes que ~onsagra nuestra Constitución será .. 

tamblé.~.J~ ~s~ ~e n.ue,str,9 estudio. 
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IV. - ACTODE' AUTORIDAD. 

Del desarrollo de nuestro trabajo podemos recalcar-' 

las siguientes ideas que precisan su conceptuación de con

junto, para justipreciar las conclusiones. En primer lugar 

hemos analizado que el gobernado desde los tiempos primi

tivos hasta la Revolución Francesa no tenía derechos sub -

jetivos públicos inherentes a su persona que significaran -

una limitación al ejercicio del poder público; la autoridad -

. ejercfa el poder en forma absolutista sin sujetarse a nlngu 

na limitación, pues se consideraba por encima del derecho 

pr)r ser su creación. Habiendo avanzado la cultura jurídica, 

social y política, se ve la necesí~~ ~~ que ta persona como 

tal cuente con cíertos derechos indl5pt:nsable~ para prote -

ger cualquier actividad (siendo lícita l de los atropellos de -

la autoridad; se concretiza su fundamento racional, se de -

termina su contenido dentro del derecho constitucional, d~ 

rechos que ahora conocemos como las garantías individua -

les. Estas dentro de la doctrina jurídica sostenida por todos 

los publicistas tienen el carácter de una !imitación extrín

seca a los actos de autoridad, es decir, son derechos intaQ_ 

gibles por las autoridades. Sin embargo, ello no era sufi -

ciente1 pues faltaba que el propio poder púbHco Bstuviera -
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sometido al orden jurídico, al derecho, a fin de que se vie 

ra compelido desde su estructura o en forma interna a re~ 

petar estas limitaciones a su ejercicio del poder. Esta con -

ceptuación da origen J una nueva corriente de pensamien

to que significó un gran avance no solo teórico sino en el 

orden de las instituciones pclrticas en el sentido de que el 

Estado no era absoluto sino que estaba sujeto al derecho, -

que debía obrar en forma justificada desde el punto de vista 

legal. es decir, se originó lo que se conoce como el Estado 

de Derecho. 

Como consecuencia del desarrollo de esta corriente 

de pensarníento resulta que en todo momento debe prevale -

cer la legalidad, como garantía del gobernado, ello implica -

que la autoridad solo obraría bajo facultades expresas, las 

que en forma objetiva estableciera la ley, desechándose en 

todo momento la implantación como norma de actuación de 

la autoridad, el criterio subjetivo. 

Tratado lo anterior, se Imponía el análisis de las .. 

formas positivas de los derechos del gobernado, que encon

tramos principalmente plasmados en los artrculos 14 y 16 -

de la Constitución Federal de la República, que contienen-
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las garantías de seguridad jurídica, ya que no bastaba que~ 

se le otorgaran derechos al individuo, sino que era neces~ 

rio también que se le garantizara su ejercicio y disfrute, -

resultando i mperatlvo disponer que a las leyes no se les -

diera efectos retroactivos, esto es, que se aplicaran leyes -

expedidas con anterioridad al hect10, pues, éstas sólo rigen 

para el futuro, a fin de que el gobernado pudiera conocer -

las y por ende estuviera en posibilidad de cumplirlas: que

la aplicación de dichas leyes se hiciera por tribunales pre

viamente establecidos, disposición necesaria para evitar la

parclalidad de los tribunales creados para un caso específi

co que se siguiera un juicio, en el que se cumplieran las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

Por otra parte, una garantía consecuencia directa 

del estado de derecho que consiste en la obligación de las ., 

autoridades de realizar los actos que afecten a los particu -

lares por escrito en que deben expresar los motivos y los ~ 

fundamentos le<Jales que les otorguen facultades expresas -

para ejecutar ta!es actos, a efecto de que el particular afef 

tado pudiera en todo momento apreciar la justíf icación legal 

del acto de autoridad y· poder preparar una impugnación co

rrecta, ya que siempre debe prevalecer la legalidad de cual --
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quler acto. 

Finalmente hemos hecho el estudio del origen y for -

maci6n del Estado Moderno y del Estado Mexicano, porque los

actos que realiza el estado a fin de cumplir su misión toman -

las características que tiene el estado, pues, según es la cau· 

sa así es el efecto. 

Ahora bien, el Estado siempre actúa a través de pers_Q 

nas físicas que son los órganos del mismo, quienes ejecutan -

una serie de actos, de cuyo contenido se impone hacer un an! 

lisis, para concluir si se ajustan o no a los requisitos exigidos 

para los mismos. 

Organo de autoridad es aquél dotado con facultades de 

imperio, y que puede imponer sus determinaciones a los -

particulares en forma unilateral, Imperativa y coercitiva en 

nombre y representación del Estado. 

Según Ignacio Burgoa, el calif lcativo de 110rgano de 

autoridad" sólo debe aplicarse a los órganos con facultades -

de imperio, es decir, a Jos que en el ejercicio de sus fun .. 

ciones decisorias o ejecutivas. realizan actos que presentan 
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las características mencionadas (Juicio Const. Méx. Pág. -
300. Edit. Porrúa, Méx. ) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estª

blecido jurisprudencia en los siguientes términos: "AUTO -

RI DADES, QUIENES LO SON. - E! término autoridades, para 

los efectos de amparo. comprende a todas aquellas personas 

que disponen de ta fuerza pública, en virtud de circunstarr 
. . - . . 

cias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, están · 

en posibilidad material de obrar corno individuos que ejercen 

actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que 

dlsponen 11 (Apéndice de Jurisprudencia, Tesis 179, Pág. 360). 

El maestro Burgoa distingue tres tipos de relaciones -

en la vida de cualquier estado o sociedad que son: de coordina

ción, de supra ordinación y de supra a subordinación. (1) 

Entendiendo por !os primeros aquellas relaciones o -

vínculos que se establecen entre dos o mas sujetos físicos o -

·morales dentro di! ~u condición de gobernados, es decir, que -

(U Las Garantías l ndividuales, Págs. 162 y 163. 



actúan en un>pl3no de igualdad como si fuaran particula -

res. En caso de intervenir un órgano de autoridad, éste lo 

hace despojado de su investidura de imperio, para actuar -

como un simple particular, es decir, en voluntad concurre 

en igualdad de condiciones con la voluntad de los goberna -

dos. 

En cambio, las relaciones de supra ordinación se - ·. 

establecen entre los diferentes órganos de poder o gobierno 

de un estado, normando la actuación de cada uno de ellos -

en el cumplimiento de sus funciones. 

Finalmente las relaciones de supra a subordinación 

suponen una relación entre dos entidades jurídicas coloca

das en distinto plano, es decir, la relación se establece en_ 

tre el estado, como una entidad jurídico~polílica a través -

de los órganos de autoridad por un lado y el gobernado por 

el otro. 

Esta última relación constituye propiamente hablan-

do los actos de autoridad, los cuales tienen las siguientes -

características: unilateralidad. imperatividad y la coercitivl

dad. Es unilateral porque su existencia no requiere del COIJ. ·. · .. 
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curso de la·voluntad del particular al que va di rlgido sino que 

únicamente requiere la voluntad del órgano de autoridad. Es 

Imperativo porque la autoridad no actúa en nombre propio, sino 

en ·nombre y representación del Estado, y finalmente es caer· 
citivo en cuanto que si no se acata por rebeldía u oposición -

puede ejecutarse coactivamente, incluso mediante el uso de la 

tuerza pública. La concurrenciade estos tres elementos for -

man la fndole propia del acto autoritario ·o de gOblerno. 
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A. . ACTOS DE AUTOR! DAD. 

l. - PODER LEGISLATIVO. 

a l. - ESTRUCTURA. - Nuestra Carta Magna en su ar 

tfculo 50 dispone: "El Poder Legislativo de los Estados Uni

dos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de sena

dores11. 

Don Felipe Tena Ramrrez expresa que el sistema Bl-

. tamaral nació en Inglaterra, cuando en el Siglo XIV, se -

agruparon Jos integrantes del Parlamento por afinidades na

turales en dos cuerpos distintos, cada una de las dos Cám!_ 

·ras representó a clases diferentes : la Cámara Alta o de los 

Lores representó a la nobleza y a los grandes propietarios: 

la Cámara. Baja o de los Comunes representó al pueblo. 

Siglos más tarde, comenta el citado autor, el pue -

blo norteamericano, heredero del inglés en la creación del d~ 

rocho sin sujeción a fórmulas preconcebidas, aplicó el sis

tema blcamarista con fines del todo diversos a los entonces 

conocidos. al conferir a la camara de Representantes la per 
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sonería del pueblo y al Senado la de los Estadós. Caracterfs, 

tica también de nuestro sistema polnico.( 1 l 

En consecuencia. los diputados serán elegidos en prQ 

porción a la población, y los senadores en igualdad de condl 

ciones en razón de la entidad que representan: estableciendo 

los requisitos para ser diputado o senador. 

b ). - FUNCIONES. - La ley será el único acto legisla -

tivo que entrará en análisis .en nuestro estudio, pues, es el 

acto por excelencia en que está cumpliendo con su finalidad 

dicho poder. las. facultades del Congreso sobre este aspecto -

son facultades que se ejercitan separada y sucesivamente por 

cada una de las dos Cámaras. Esto quiere decir que el ejer -

ciclo de ta facultad se agota en cada caso concr~to hasta que 

el asunto pasa por el conocimiento de una camara primero y 

de la otra después. Las facultades del Congreso de fa Unión -

están reunidas, en su mayor parte, en la enumeración que -

de ellas hace el artículo 73. pero en varios otros preceptos -

constitucionales, hay dispersas otras facultades de esta prlm~ 

·ra clase.· 

U ) Derecho Constitucional Mexicano. Pag. 265. 
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Las atribuciones del Congreso las. enuncia el artícu 
. - ' - . 

lo 73 y dice:. 

11Artrcu lo 73. - El Congreso tiene facultad: 

l. - Para admitir nuevos Estados o Territorios a la -

Unión Federal; 

11. - Para erigir los Territorios en Estados cuando -

tengan una población de ochenta mil habitantes, y los ele "'. 

mentos necesarios para proveer a su existencia política; 

111. - Para formar nuevos Estados dentro de los lfmi -

tes de los existentes, siendo necesario al efecto: 

lo. - Que la fracción o fracciones que pidan erigirse 

en Estados, cuenten con una población de ciento veinte mil 

habitantes, por lo menos . 

. 2o. - Que se compruebe ante el Congreso que tienen 

los elementos bastantes para proveer a su existencia polrtica. 

3o. - Que sean oTdas las legislaturas de los Estados de 

cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia o lnconveniéQ. 

cia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar 

su informe dentro de seis meses, contados desde el dfa en -

que se tes remita la comunicación respectiva. 

4o. - Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Fede -

raci6n, el. cual enviar~ su informe dentro de siete días. cor! 
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tados desde la fecha en que le sea pedido. 

So. - Que sea votada la erección del nuevo Estado por 

dos terceras partes de los diputados y senadores presentes -

en sus respectivas Cámaras. 

60. - Que la resolución del Congreso sea ratificada -

por la mayoría de las legislaturas de los Estados, previo exª 

men de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 

consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo terri

torio se trate. 

7o. - Si las legislaturas de los Estados de cuyo terri

torio se trate no hubieren dado su consentimiento, la rati -

ficación de que habla la f racci6n anterior, deberá ser hecha 

por tas dos terceras partes del total de legislaturas de los de 

mas Estados; 

IV. - Para arreglar definitivamente los límites de los 

Estados, terminando las diferencias que entre ellos se suscj 

ten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, -

menos cuando estas diferencias tengan un carácter conten -

c'ioso; 

V. - Para cambiar la residencia de los Supremos Po

deres de la Federación; 

VI." Para legisiar en todo lo relativo al Dístrlto y Te 

rritorios Federales, sometiéndose a las bases siguientes: 
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la. - El Gobierno del Distrito FederaL estará a cargo

del Presidente de la República, qu len lo ejercerá por con -

dueto del órgano u órganos que determine la ley respectiva. 

Za. - El Gobierno de los Territorios estará a cargo de 

gobernadores, que depender~n directamente del Presidente

de la Repüblica, quien los nombrará y remover~ libremente. 

Los Territorios se dividirán en municipalidades, que 

tendrán la extensión territorial y el número de habitantes ... 

suficientes para poder subsistir con sus propios recursos y 

contribuir a sus gastos comunes. 

Cada Municipalidad de los Territorios estará a cargo 

de un Ayuntamiento de elección popular directa. 

3a. - los gobernadores de los Territorios acordarán -

con el Presidente de la República, por el conducto que de~ 

termine la ley. 

4a. - Los nombramientos de los magístranos del Trib~ 

nal Superior de Justícia del Distrito Federal y de los Terri -

torios serán hechos por el Presidente de la República, y SQ 

metidos a la aprobación de la C~rnara de Diputados, la que -

otorgará o negará esa aprobación dentro del improrre<Jable -

térmir;o de diez días. Si la camara no resolviera dentro de 

dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos. 

Sin la aprobación de la Cámara no podrán tomar posesi6n -
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los magistrados nombrados por el Presidente de la Repúbli ·· 

ca. En el caso de que la Cámara de Diput~dos no apruebe -

dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, 

el Presidente de la República hará un tercer nombramiento, 

que surtirá sus efectos desde luego como provisional y que 

será sometido a la aprobación de la Cámara en el siguiente 

período ordinario de sesiones. En este período de sesiones,

dentro de los primeros diez días, la Cámara deberá apro-

bar o reprobar el nombramiento y si lo aprueba o nada re

suelve, e1 magistrado nombrado provisionalmente continua

rá en sus funciones con el carácter de definitivo. Si la _..; 

Cámara desecha el nombramiento, cesará desde luego en -

sus funciones el magistrado provisional, y el Presidente de 

la República someterá nuevo nombramiento a la aprobación 

de la Cámara, en los términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más de tres -

meses, de los magistrados, serán éstos substituidos mediaQ. 

te nombramiento, que er Presidente de la Repúblíca somet~ 

. rá a la aprobación de la Cámara de Diputados, y en sus rf! 

cesos, a la de la Comisión Permanente, observándose, en-

su caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores. 
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En los casos de faltas temporales que no excedan de 

. tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de ha-

cer la substitución. Si faltare un magistrado, por defunción 

renuncia o incapacidad, el Presidente de la República some

terá un nuevo nombramiento a la aprobación de la Cámara -

de Diputados. SI fa Cámara no estuviere en sesiones, la Cq_ 

misión Permanente dará su aprobación provisional, mientras 

se reúne aquélla y da la aprobación definitiva. 

Los Jueces de primera instancia, menores y correc

cionales y los que con cualquiera otra denominación se creen 

en el Distrito Federal y en los Territorios, serán nombrados 

por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; de

berán tener los requisitos que la ley señale y serán substi ... 

tuidos, en sus faltas temporales, en los términos que la mis 
~. -

ma tey determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces percI . 

ban por sus servicios no podrá ser disminuida durante su -

encargo. 

Los magistrados y los jueces a que se refiere esta -

base durarán en sus encargos seis años, pudiendo ser ree-
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lectos; en todo caso podr~n ser privados de sus puestos cuan 
.. . . -

do pbserven mala conducta, de acuerdo con Ja parte final del 

artículo 111, o previo de! juicio de responsabilidad correspon

diente. 

Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal y en -

los Territorios estará a cargo de un Procurador General, que 

residirá en la ciudad de México, y del número de agentes que 

. determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente 

del Presidente de la República, quien lo nombrará y remove -

rá. J ibremente¡ 

V 1 l. Para imponer las contribuciones n~fesarlas a cu~ 

brir el presupuesto: 

V 111. Para dar bases sobre la cuales el Ejecutivo pueda 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, para apro

bar esos mismos empréstitos y para reconocer y ma.ndar pa~ -

gar Ja Deuda Nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sl 
no para la ejecución de obras que directamente produzcan un 

incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen 

con propósitos de regulación ,monetaria, las operaciones de -

conversión y los que se contraten durante alguna emergencia 
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declarada por el Presidente de la República en los términos 

del artículo 29; 

IX. - Para impedir que en el comercio de Estado a~ 

tado se establezcan restricciones; 

X. - Para legislar en toda la República sobre hidro-

carburos, minería, Industria cinematográfica, comercio. ju! 

gos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito y ener

gía eléctrica, para establecer el Banco de Emisión Unico en 

los términos del artículo 28 de la Constitución y para expe· 

dir las leyes del trabajo reglamentarlas del artrculo 123 de -

Ja propia Constitución; 

Xl. - Para crear y suprimir empleos públicos de la -

Federación y señalar. aumentar o disminuir sus dotaciones; 

XI l. - Para declarar la guerra, en vista de los datos 

que le presente el Ejecutivo: 

X t 11. - Para dictar leyes según las cuales deben decla

rarse buenas o malas las presas de mar y tierra, y para e~ 

pedir leyes relativas al derecho marrtimode paz y guerra; .... 
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XIV. - Para levantar y sostener a las instituciones arm2_ 
f 

das de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza -

Aérea Nacionales, y r¡ara reglamentar su organización y servi

cio· , 

XV. - Para dar reglamentos con objeto de organizar, ar

mar y disciplinar la Guardia Nacional, reservándose a los ciud~ 

danos que la formen el nombramiento respectivo de jefes y ofi -

tiáfes, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la -

disciplina prescrita por dir;hos reglamentos: 

XVI. - Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición j!J 

rfdlca de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloniz! 

ción, emigración e inmigración y salubridad general de ia Re -

pública: 

la. - El Consejo de Salubridad General dependerá direc

tamente del Presidente de la República, sin intervención de -

ninguna Secretarfa de Estado, y sus disposiciones generales -

serán obligatorias en el país. 

2a. - En caso de epidemias de carácter grave o peligro-de 

invasión de enfermedades exóticas en el país, -el Departame!J. 

to de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente -

las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser des 
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pués sancionadas por el Presidente de la República. 

3a. p La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus dis

posiciones serán obedecidas por las autoridades administra -

tivas del pais. 

4a. - Las medidas que el Consejo haya puesto en vi

gor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de subs 

tanelas que envenenan al individuo o degeneran la especie 

humana, asr como l3s adoptadas para prevenir y combatir la 

· contaminación ambienta!, serán después revisadas por el -

Congreso de la Unión, en los casos que le competan; 

XVI l. - Para dictar leyes sobre vfos generales de com~ 

nicación, y sobre postas y correos; para expedir leyes sobre 

el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción fede

ral: 

XVI 11. - Para establecer casas de moneda, fijar las condJ 

ciones que ésta debe tener, determinal' el valor de la extraf]_ 

jera y adoptar un sistema 9eneral de pesas y medidas; 

XIX.·· Para fijar las reglas a que deba sujetarse la 

ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el precio de -

éstos;· 
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XX. - Para expedir las leyes de organización del Cuer 
' -

po Diplomático y del Cuerpo Consular mexicanos; 

XXI. - Para definir los delitos y faltas contra la Fede

ración y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; 

XXI l. - Para conceder arnnístfas por delitos cuyo cono

cimiento pertenezca a los tribunales de la Federaci61'1; 

XXI 11. - Para formar su reglamento interior y tomar las 

providencias nocesarias a fin de hacer concurrir a los dipu

tados y senadores ausentes y corregir las faltas u omisiones 

de los presentes; 

XXIV. - Para expedir la Ley Orgánica de ta Contaduría'" 

Mayor;. 

XXV. - Para establecer, organizar y sostener en toda -

la República escuelas rurales, elementales, superiores, se -

cundarias y profesionales; de inventigación cientffica. de be

llas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agri-

. cultura y de minería, de artes y oficios. museos, bibliotecas 

observatorios y demás institutos concernientes a la cultura -
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general de los habitantes de la Nación y legislar en todo lo 

que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre -

monumentos arqueológicos, artfsticos e históricos, cuya COIJ. 

servación sea de interé~ nacional; así como para dictar las -

leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la -

Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la -

función educativa y las aportaciones económicas correspon

dientes a ese servicio público, buscando unificar y coordi -

nar ta educación en toda la República. Los títulos que se. -

expidan por los establecimientos de que se trata surtiran sus 

efectos en toda la República; 

XXVI. - Para conceder licencia al Presidente de ta Re

pública y para constituirse en Colegio Electoral y designar -

al ciudadano que deba substituir al Presidente de la RepfJbU 

ca, ya sea con el carácter de substituto, interino o provisi~ 

nal, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Cons

titución; 

XXV l 1. - Para aceptar la renuncia del cargo de Presiden 

te de la RepC1blica; 

XXVII\. - Para examinar ta cuenta que anualmente debe · 
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presentarle a! Poder Ejocutivo, debiendo comprender dicho

examen no sólo la conformidad de las partidas gastadas por 

ei Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y jus

tificación de tales partidas; 

XXIX. - Para establecer contribuciones: 

lo. - Sobre el comercio exterior. 

· 2o. - Sobre el aprovechamiento y explotación de los -

recursos naturales comprendidos en los parrafos 4o. y So. -

del artículo 27. 

3o. - Sobre instituciones de crédito y sociedades de 

Se<JUroS. 

4o. - Sobre seívlcios públicos canees ionados o explQ 

tados directamente por la Federación, y 

5o. - Especiales sobre: 

a l. - Energía eléctrica. 

b}. - Produccíón y consumo de tabacos labrados. 

el. - Ga~olina y otros productos derivados del petró-

leo. 

d ). - Cerillos y fósforos. 

e l.~ Aguamiel y productos de su fermentación. 

f t - Explotación forestal, y 
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gL- Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendi

miento de estas contribuciones especiales, en la proporción 

que la ley secundaria federal determine. Las l~islaturas IQ 

cales fijarán el porcentaje correspondiente a los municipios 

en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía -

eléctrica; 

XXIX. - B. Para legislar sobre las características y uso 

de la bandera, escudo e himno nacionales, y 

XXIX. - C. Para e>qJedir las leyes que establezcan la -

concurrencia del Gobierno Federal, de los Ltuccs y de los -

Municipios, en el ambito de sus respectivas competencias, -

en materia de asentamientos humanos. con objeto de cum -

pli r los fin es previstos en el párrafo tercero del artrcu lo 27 

de esta Constitución. 

XXX. - Para expedir todas fas leyes que sean necesa -

rías, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y

todas las otras concedidas por esta Constitución a los Pode -

res de la Unión. 

El ejercicio de estas facultades debe rEl<jirse estric

tamente por las disposiciones del artfcu lo 72 Constitucional· 

que establece los procedimíentos y la forma de ejercitarlas. 
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e). - ACTOS LEG 1 SLATIVOS. - Desde el punto de vi~ 

ta formal son todos aquellos que provienen del poder legisla

tivo con las características y modalidades que la ley les atri

buye. De aquf deriva el carácter formal del acto legislativo o 

principio formal de la ley, qlie significa que todas las resoli¿ 

cioncs del poder legislativo no pueden ser derogadas, o modj 

ficadas, más que por otra resolución dictada por el mismo -

órgano, siguiendo los mismos proc.edlmlentos que determina-· 

ron la formación del anterior. 

Este principio se encuentra consignado en la fracción F · 

del artículo 72 de Ja Constitución que dispone: "En la inter-

. pretacl6n, reforma o derogación de las leyes o decretos se oQ. 

servarán los mismos trámites establecidos para su formaci6n 11 •. 

Este principio es imprescindíble para resolver que actos 

del legislativo tienen vigencia. 

. ' . 

Desde el punto de vista material, el acto legislativo con~ 

tituye una manifestación de voluntad que crea, modifica, o ~ 
' ::: ,.__¡ 

extingue una situación jurídica general, abstracta e imperso-

nal. 
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d ). - ACTOS MATERIALMENTE LEGISLATIVOS. - Desde 

el punto de vista materiai, las facultades del Congreso pue -

den ser legislativas, ejecutivas y jurisdiccionales. Las propi! 

mente legislativas pueden clasificarse a su vez en leyes or -

gánicas, en leyes reglamentarias y en leyes ordinarias. las 

dos primeras clases se oponen a la última, por cuanto aqué

llas tienen por objeto poner los medios para que pueda fun -

cionar un precepto de la Constitución, en tanto que las le -

yes ordinarias son simplemente el resultado de una actividad 

autorizada por la Constitución. 

Entre la ley orgánica y ta reglamentaria existe una -

diferencia evidente. Ley orgánica es la que regula la estruc

tura o el funcionamiento de alguno de los órganos del Estado 

por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa

ción, etc ... La reglamentaria es la que desarrolla en detalle 

algún mandamiento contenido en la Constitución; por ejemplo, 

la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional. 

e). - ELEMENTOS DEL ACTO MATERIALMENTE LEGISLA~ 

TIVO. - Los autores de la materia han considerado que el acto 

de autoridad legislativo, tiene los. siguientes elementos: 

a\ Generalidad. 



- 288 -

': ) 

b:) 1 mpe ratividad. 

· e) Abstracción. : ·,; 

. ' 

d) · 1 mpe rsonal ldad. · 

e, Permanencia. 

f) Modificabilidad. · 

lo. - ·GENERAL! DAD. - Se caracteriza por el hecho de 

comprender todas aquellas situaciones fácticas que correspolJ. 

den a Ja hipótesis legal. La palabra generalidad denota una -

idea de género, es decir, significa que todos aquellos entes 

que tienen una característica común en su naturaleza, que -

dan comprendidos en él. Ello nos lleva a concluir, que una 

disposición legal no puede ser general cuando no abarca un 

número indeterminado de sujetos, cuya unidad obedece al con 

cepto. de relación que contenga la hipótesis legal. 

La generalidad debe estimarse como la esencia de la 

ley, pues, es el fundamento racional de la garantía cante -

nlda en el artículo 13 constitucional, que dice: Nadie puede 

ser juzgado por leyes pr!vativas/', esto es, leyes que no -

sean generales, puesto que sólo están formuladas para reg~ 
lar un caso concreto ydeterminado. 
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· Así, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha admitido el principio, al manifestar: 

11Es carácter constante de las leyes, que sean de -

aplicación general y abstracta ( es docir, que deben conte-
. 

ner una disposición que no desaparezca después de aplicar 

se a un caso previsto y determinado de antemano sino que 

sobrevivan a esta aplicaclón y se apliquen sin consideración 

de especie o de persona, a todos los casos idénticos al que 

previenen, en lanto que no sean abrogadas). Una ley que -

carece de estos caracteres, va en contra del principio de -

igualdad. garantizado por el artículo 13 Constitucional y aún 

deja de ser una disposición legislativa, en el sentido mate

rial, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. e 

Las leyes pueden considerarse privativas, tanto las dictadas 

en el orden civil corno en cualquier otro orden, pues, el -

caracter de generalidad se refiere a ias leyes de todas las -

especies y contra la aplicación de las privativas, protege el 

ya expresado artículo 13 constitucional". ( Compilación de -

Jurisprudencias de 1917 - 1965. Pleno, Tesis 17, Pág. 58 ~ 

2o. - IMPERATl'./IDAD. ·· La ley es un ordenamiento -

de la razón con vistas al bien común y santionado por la -
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autoridad que se impone en forma imperativa a los. destin~ 

tarios independientemente de que lo quieran o no. consti

tuyendo una relación de supra a subordinación. 

3o. ~ ABSTRACCION. - El concepto de abstracción se 

refiere a todos los casos comprendidos dentro del mismo -

género o especíe genérica, es decír, que no se refiere a-. 

hechos individuales y concretos, cuya facticidad no pueda 

actualizar el supuesto de la ley. 

4o. - IMPERSONAL! DAD. - En cambio el concepto de 

impersonalidad hace mas bien relación a todas aquellas pe! 

sonas que reunen los mismos requisitos, es decir, no se 

refiere a una persona concreta y especnica, de tal manera 

que la híp6tesis legal no pueda actualizarse. 

5o. - PERMANENCIA. - Que al danie las situaciones .. 

que prevee, no implique la terminación de su vigencia, esto 

es. que pueda actualizarse la hipótesis legal cada vez que -

se dé el hecho previsto: sin embargo, es necesario que exi~ 

ta ta posibilidad real o material de que pueda darse la hipo~ 

tesis legal, es decir, la norma leqal permanece y no se ex,. 

lingue cuando se realiza la situación fáctica que prevee. 
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60. - MODIF 1 CAB l ll DAD. - E.ste es un elemento impo_i: 

tante ya que en la medida que va cambiando el interés públi 

co, debe ir cambiando Ja legislación. 

Desde otro punto de vista el legislador ordinario. pr! 

sente o actual, no puede limitar al legislador ordinario futu;. 

ro, porque la manifestación soberana de la voluntad de una -

generación del pueblo dlf ícilmente podría imponer, para siem

pre, una limitación a la soberanía de las futuras generaclo ... 

nes. Las limitaciones que tiene y tendrá el legislador futuro 

serán las contenidas en la Constitución, de ahí que, el le -

gislador ordinario tendrá en todo momento la facultad de re
visar, modificar o extinguir una norma· 1egal que no respon-

. da al interés público. 
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2 .. - PODER JUDIC.tAL. 

La función de los Tribunales Federales consiste en -
. r~solver controversias ju rr dicas de diferente índole, t raducié!_! 

dose su ejercicio en los llamados "Juicios Federales11, totalmel]_ 

te distintos al amparo y que pueden ser civiles lato sensu o -

sea mercantiles, y civiles stricto sensu, penales y administra

tivos, conociendo de ellos en prímera instancia los jueces de -

distrito. 

Los juicios civiles stricto sensu del orden federal pu~ 

den ser ordinarios, ejecutivos, de concurso, sucesorios, ·etc .• 
. según se desprende de los artículos 322, 400, 504, ·· 510, etc. del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los juicios mercantiles pueden ser ordinarios o ejeci,¿ 

tivos, atentos a lo dispuesto en los artículos 1377 y 1391 del -

Código de Comercio y los especiales como el de quiebras, sus -

pensión de pagos, registro de sociedades, etc. 

Los particulares. pueden acudir tanto a los Tribunales 

Federales como a los Tribunales del Orden Comün, toda vez que 

existe jurisdicción concurrente. 
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En cuanto a los juicios de carácter administrativo, 

encontramos los juicios de oposición, suscitados entre el -

particular afectado por un impuesto fiscal y la Secretaría de 

Hacienda. Juicios que quedaron eliminados al crearse el -

Tribunal Fiscal de la Federación el lo. de enero de 1937, cu

ya competencia está señalada en el Código Fiscal de la Fede -

ración y en su Ley Orgánica. otros juicios de carácter adrrJ 

nistrativo, los encontramos en los juicios revocatorios. 

En el artículo 104 Constitucional (Frac. 1, párrafos 

2o., 3o. y 4o. ) prevee la posibilidad de instituir tribunales -

de lo contencioso-administrativo para dirimir con plena auto

nomfa las controversias que se susciten entre la administra

ción pfJblica federal o del distrito y los particulares. 

Aun~ue en los tribunales de lo contencioso adminl~ 

trativo no se deposita el poder judicial federal, sin embargo, 

no quita la posibílióad de que la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación tenga ingerencia conforme al artículo 104 Cons~ 

titucional, Frac. 1, párrafos 3o. y 4o .. que establece que - - · 

contra las sentencias definitivas dictadas por estos tribunales, 

procederá el recurso de revisión; sólo en los casos que seña

len las leyes federales y siempre que esas resoluciones hayan 
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sido dictadas como consecuencia de un recurso dentro de la -

jurisdicción contencioso -administrativo. 

Por lo que concierne a los juicios federales del or -

den penal, se trata de un delito reputado o calificado corno fe

deral por el Código Penal del Distrito Federal, que para el ef~ 

to se aplica en toda la República¡ son delitos federales en ge -

neral cuando se ataca al patrimonio, instituciones o algún tu12 
cionario de la Federación. 

Son los jueces de distrito los que conocen en prime

ra Instancia de los juicios federales en general, ya sean civl .. 

les, administrativos, mercantiles o penales. Las sentencias d~ 

finitivas causan estado si no admiten recurso alguno o en ca

so de que sean consentidas expresa o tácitamente. 

A los Tribunales Unitarios de Circuito toca conocer -

en segunda instancia de los juicios ventilados ante los Jueces 

de Distrito, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judi

cial de la federación. 

La función de control constitucional. - La función j~ 

dicial estrictamente no entraña una relación polílica. de poder 
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a poder, puesto que no tiene como objetivo primordial mante

ner el orden constitucional, sino que su finalidad sólo estri

ba en resolver el problema jurídico que se somete a su cono-

. cimiento. 

En cambio cuando el Poder Judicial Federal realiza -

el control constitucional de los actos de autoridad, se colocan 

en una relación polllica, pues, examinan actos de éstos para 

establecer si contravienen o nó el régimen constitucional. Se . 

erige el mantenedor, protector y conservador del orden creado 

por la Constitución, específicamente en la parte dogmática. 

a). - E5TRUCTU RA. - El a rtrcuto 94 de la Constitucíón ex

presa que "se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la F~ 

deración en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de 

Circuito, cole<Jiados en materia de amparo y unitarios en ma

teria de apelaci6n 1 y en Juzgados de Distrito". De estos varios 

titulares del Poder Jut1ícial Federal, la Constitución sólo se -

ocupa de la Suprema Corte en el aspecto de organización. 
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El Poder Judicial para cumplir con sus funciones w 

jurisdiccionales, tiene las siguientes competencias: 

Competencia de control de la constitucionalidad de -

tos actos de todas las autoridades. - Los artículos 103 y 107 

de la Constitución Federal establecen: 

ºArtfculo 103. • Los Tribunales de la Federación resol 

verán toda controversia que se suscite: 

t. - Por leyes o actos de la autoridad que violen las -

garantías individuales. 

1 t. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vul"" 

rieren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

111. - Por leyes o actos de tas autoridades de éstos que 

Invadan la esfera de la autoridad federal." 

"Artículo 107. ~ Todas las controversias de que habla -: 

el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del 

orden jurfdico que determine la ley, de acuerdo con las ba -

ses siguientes: 

l. - El juicio de amparo se seguirá siempre a instan -

cia de parte agraviada. 
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. ·. U.:- La.5entencia será siempre tal, que sólo se ocupe 

de lndivkhJos, particulares. limitándose a ampararlos y prot~ 

~·ge.r:fos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin 

~hacer.,-una, declan1ci6n general respecto de la ley o acto que 

-la .motivare. , : 

· "· ,. - Podrá suplirse la deficiencia de fa queja, cuando el - · 

:'actcPredam~8bi ~e funde en l~yes ·declaradas· il'léoristituclon~ 
-,~s.¡ p6t 1{joH%rüciericia ,-,de 1a Suprema córte de Ju'sticla. 

'", 'r 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja· en -

materiá- penal y la'de la parte obréra' en materia de trabajo, 

cuando se encuentre que "ª habido, en contra del atjrávi;a'
do, una violación manifiesta de''fa ley :que lo ha ;dejado'·s1n 

· defoosa;r;uen materia penal,. ·además, cuando ·se le haya -

:Juzgado ·por una ley que no es· exactamente ·aplicable -at caso . 

. Podra suplirse la deficiencia de la queja:· en los jui -

dos' dé· hrti¡larc(cÓhtra actos que afecten derechos de menores 

d'im~t)acés~ 'be '~Cuerdo con lo que disponga la ley R~la. -
(·1nfentifrra :¡fo:·'1&fiUttcu1os 103 y 1o7de esta Constitución. 

' .-

.. En los Juicios de ampa~~ en que .se reclamen actos -

~·~~~,.t~n~ap o .P:~~$n tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute, de sus tierras, aguas, 

,. ; ~ r_· :-'_. ~.~. ;,:· r ~· ·: 1 -~:--:..:_} r: ~ L --.,_~ ; :: -.: ; . -_t - .: - • 
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.. pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de población -

que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o 

a los ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia 

· de la queja de acuerdo con to que disponga la Ley Reglamen 
taria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución, y no -

procederán, en ningún caso, la caducidad de la instancia ni 

el .sobreseimiento por inactividad procesal. Tampoco será prQ 

. cedente el desistimiento cuando se afecten derechos de los -

ejidos o núcleos de población comunal. 

l 11. - Cuando se reclamen actos de tribunales ju - · ·.· · 

diclales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo proce

derá en los casos siguientes: 

a~ Contra sentencias definitivas o laudos res M 

. pecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por 

el que puedan ser modificados o reformados; ya sea que la -

violación se cometa en ellos, o que, cometida durante el pro 
. ' --

cedimiento afe<:te a las defensas del quejoso, trascendiendo -

al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido 

impugnada la violación en el curso del prncedimiento medial]_ 

te el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como 

agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. 

Estos requisitos no serán exigibles en el amparo con~ra seo -
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tencias dictadas en controversias sobre acciones del estado "' · 

civil o que afecten . al. orden y a la estal>llidad. de· la fam llia ( 

b) Contra actos en juiciocuya ejeeJción sea de· 

1 mposible reparación, fu era de ]ukio o 'después de cimclu:ido,; 

una vez agotados los·. recursos que· eri sü caso procedan:' y. 

e) Contra actos que áfecten a personas extrañas 

a1· juicio. 

IV. - En mate(ia administrativa el amparQ pr,~eqe, . 
•,; ' ' '-• • , '-e ', • '.,,, ..• 

ademas, contra resoluciones que causen agravio .nQ ,repara -::, 
, ' '.' _; __ • • t ,_ .• ~'. .... •• 

ble mediante algún recurso, juicio o medio de def.ensa.J~al,. . 

No será necesario agotar éstas cuando la. ley que los estable! 

ca exija, para otorgar 'Ja suspensión del 'aclo reclamado, ma -

yores réquisitos que lo¿ que ·la Ley Regla·rn~ntarl~ .. del Juici~ " 
.. ',.., . --

de Amparo requiera como condición para decretar· esa. suspen 

s'l6n. 
! \- • ' 

· V. - El amparo contra sentencias definitivas o lal,! 
. . 

dos, sea que la vlo,!ación se cometa· durante el proeedimlento 
•• 1 •. t 

o en la sentencia misma, se promoverá directamente ante fa 
·, 

SUprema Corte de Justicia. 

a t En materia penal, contra resoluciones def inl 

Uvas dictadas por Tribunales .ludiciale~ dei Fuero Fed~ral In: . 
- . . 

cluso los castrenses; tratándose de autoridades judiciales del 
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orden común, cuando. las sentencias que motiven la ínter ~ 

posición de la demanda de amparo. impongan 'ª pena de muer 

te_o comprendan una sanción privativa de libertad que exceda 

del término que para el otorgamiento de la libertad cauciona! 

señala la fracción 1 del artículo 20 de esta Constitución; 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen 

por particulares sentencias definitivas dictadas por Tribunales 

Federales, Administrativos o Judiciales, no reparables por al

gún recurso,· juicio o medio ordinario de defensa leqal, con

las limitaciones que en materia de competencia establezca la -

ley secundaria: 

e) En materia civil, cuando se reclamen senten. -

cias definitivas dictadas en juicio del orden federal o en jui .. 

cios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el 

tallo, o en juicios del orden comCJn, con las limitaciones que 

en materia de competencia establezca la ley secundaria. Sólo ~ 

la Suprema Corte conocerá de amparos contra sentencias dict! 

das en controversias sobre acciones del estado civil o que afee 

ten al orden y a la estabilidad de la familia. 

En los juicios civiles del orden federal, las sen -

tenclas podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de -

las partes incluso por la Federación en defensa de sus ínter~ 

ses patrimoniales: y 
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-·· . dtEn materia laboral, cuando se· reclamen lat¿ 

dos dictados por Juntas Centrales .de Conciliación y Arbitr~ · 

;je de.las entidades federativas, en conflicto, o por el Tribu 
- . -
n~I Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores ... 

al Servicio del Estado. 

· VL - Fuera de los casos previstos· en la fracción 

anterior,· el amparo contra sentencias definitivas o laudos, - ·· 

sea que la violación se cometa durante el procedimiento o -

en la.sentencia misma, se promoverá directamente ante el-i.· f • -. 

Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción .. 

re?i~a.Ja ~utorídad que pronuncie la, ~entencia o el laudo. 
. . ~ : ' ~ - 1 ~- ' - - . ' ' - . . 

·-·. ·, • :i.•· .. En los casos a ·que se refieren esta fracción y -

la anterior, la ley Reglamentarla del Juicio de Amparo señ~ 

Jara ,el trámite y !os,términos a que deberán· someterse tan

to la Suprema .Corte de Justicia como los Tribunales Co!egi~ 

~,dos de Circuito para dictar sus .respectivas resoluciones. -· 

VIL- El amparo contra actos en juicio, fuera de

.. juicio o después de concluido, o que afecten a personas ex -

· trañas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad ag 

· · 'ministrativa, se interpondra ante el juez de Distrito bajo cu 

ya ju ri.~dicción se encuentre el lugar en que el acto recia ... 

mad9 se ejecute o tr~te de ejecutarse, y su tra.mitación se $ 
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limitara al informe de la autoridad, a una audiencia para - . 

la que se citará en el mismo auto en el que se mande pe -

dir el informe y se recibirán las pruebas que las partes In_ 

teresadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 

la misma audiencia la sentencia. 

V 111. - Contra las sentencias que pronuncien en -

amparo los jueces de Distrito, procede revisión. De ella co

nocerá ta Suprema Corte de Justicia; 

a) Cuando se impugne una ley por estimarla -

inconstitucional; 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos -

en .tas fracciones 11 y 111 del artrculo 103 de esta Constitu
ción; 

e) Cuando se reclamen del Presidente de la Re 

pública, por estimarlos inconstitucionales, reglamentos en -

materia federal expedidos de acuerdo con el artículo 89, f raf 

ción 1, de esta Constitución; 

d} Cuando,· en materia agraria, se reclamen ªf 
tos de cualquiera autoridad que afecten a núcleos ejidales o 

comunales en sus derechos colectivos o la pequeña propiedad; 

el Cuando la autoridad responsable, en amparo 

admínistrotiv.o sea federal, con las limitaciones que en ma ~ 
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terla de.competencia establezca la ley: y. 

f) cuando. en materia penar, se reclame ~Ola ~> . 

mente la violación del artículo 22 de esta Constitución. 

En los casos no previstos en los incisos ant~rig 

res, asf como en los amparos promovidos centra actos de las . 

autoridades administrativas, constituidas ..:onforrne a la f rae-. ' . 

ci6n V 1, base primera del a rtrculo 73 de esta Constitución, -

conocerán de la revisión loslribunales Colegiados de Circul 
to y sus. sentencias no' admÍtifdll n.~urso alguno,. 

·,·,:' 

IX.~. Las re~oluciones que e~ .m~teria de am~aro, .. 
- . . .. - ,_ ' 

directo pronuncien los Tribunales Colc19iados de Cir.cuito no 
* ¡ '\' ,. 

admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre I~ in-·· 

constitucionalidad de una ley o establezcan la interpret.ación 
' ' 

directa de un precepto de la Constitución, caso en que se -

rán recu rrib!es ante la Suprema Corte de Justicía, limitán

dose la materia del recurso exclusívamente a la decisión de 

las cuestiones propiamente constitucionales. 

La resolución del Tribunal Col~iado de Circuito 

no será recurrible cuando se funde en la jurisprudencia .... 

que haya establecido la Suprema Corte de Justicia sobre la -

consntucionalidad ele una ley o la interpretación directa de ~ 

un precepto de la Constitución. 
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X. - Los actos reclamados podrán ser objeto de . 

suspensión, en los casos y mediante las condiciones y g~ 

rantras que deterrníne la ley, para lo cual se tomará en -

cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad 

de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir· 

el agraviado con su ejecución, los que la suspensión orl· 

gine a terceros perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de 

las sentencias defínitivas en materia penal al comunicarse 

la interposición del amparo, y en materia civil, mediante -

fianza que dé el quejoso para responder de los daños y pe! 

juicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin 

efecto si ta otra parte da contrafianza para asegurar la re

posición de las cosas al estado que guardaban sí se conce

diese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios consiguielJ. 

tes. 

X l. - La suspensión se pedirá ante la autoridad -

responsable cuando se trate de amparos directos ante la Su

prema Corte de Justicia o los Tribunales Coleyiados de Clr -

cuito, en cuyo caso el agraviado le comunicará a la propia -

autoridad responsable, dentro del término que fije la ley y -

bajo protesta de decir verdad, la interposición del amparo, -

acompañando dos copias de la demanda, una para el expedieQ 
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te y otra que se entregara a la parte contraria. En los de -

más casos. conocerán y resolverán sobre la suspensión los 

Juzgados de Distrito. 

XII. - La violación de las garantras de los artícu-

. los 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el su" 

perior del tribunal que la cometa, o ante el juez de Distri

to que corresponda pudiéndose recurrir, en uno y otro caso 

Jas resoluciones que se pronuncien, en los términos pres

critos por la fracción V 11 l. 

SI el juez de Distrito no résidiere en el mismo 

lugar' que 'reside la autoridad responsable1 ta ley determina -

rá el juez ante et que se· ha de presehtar el escrito de am~ 
. . 

ro} el que podrá suspender provisionalmente el acto reclama 

do en los casos y términos que la misma ley establezca. 

XI 11. - Cuando los Tribunales Colegiados de Clrcul 

to sustenten tes is contradictorias en los juicios de amparo -

de' su competencia, los ministros de la Suprema Corte de -

Justícia, él Procurador Genera 1 de la República, los menci2 

nados tribunales o las partes que intervinieron en los jui -

cios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrAn denurr 
ciar la contradicción ante la Sala que corresponda, a fin de 

que decida cuál tesis debe prevalecer. 
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La resolución que pronuncien las Salas o el -

Pleno de la Suprema Corte en los casos a que se refieren 

tos dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar -

la jurisprudencia y no afectar~ las situaciones jurídicas -

concretas derivadas de !as sentencias dictadas en los juicios 

en que hubiese ocurrido la contradicción. 

X IV. - Salvo lo dl$puesto en el párrafo final de -

la fracción 11 de este a rtrculo, se decretará el sobreseimlelJ. 

to del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad 

del quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el -

acto reclamado sea del orden civil o admnistrativo, en los.; 

casos y términos que señale la ley reglamentaria. La cadu

cidad de la instancia dejará firme la sentencia recurrida. 

XV.~ El Procurador General de la Repúbfica o"' 

el Agente del Ministerio Público Federal que al efecto desig 

na re, sera parte en todos los juicios de amparo; pero po ~ 

drán ab.stenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el 

caso de que se trate carezca a su juicio, de interés público. 

XV l. - Si concedido el amparo la autoridad respol}_ 

·sable insistiere en la repetición del acto reclamado o trata -

re dP el Jc!ir la sentencia de la autoridad federal. será inm~ 

oiatarn1mte separada de su cargo y consignada ~1üe el Juez-
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de Distrito que corresponda. 

XV 11. - La autoridad responsable s~rá consignada -

a la autoridad correspondiente, cuando no suspenda el acto 

reclamado debiendo hace.rlo, y cuando admita fianza que r!! 

· suite ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos -

casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con 

el que ofreciere la fianza y el que la prestare. 

XV 111. - Los alcaides y carceleros que no reciban - · · 

. copia autorizada del auto de formal prisión de un detenido, 

dentro de las setenta y dos horas que señala el artículo 19, 

contadas desde que aquél esté a disposición de su juez. ,de.

berán llamar la atención de éste sobre dicho particular, en 

el acto mismo de concluir el término y si no reciben la -

constancia mencionada, dentro de las tres horas siguientes, 

to pondrán en líbertad. 

Los infractores del artículo citado de esta disp2 

sición seran consignados inmediatamente a la autoridad COf!! 

petente. 

También sera consignado a la autoridad o agen..: 

te de ella. el que. realizada una aprehensión, no pusiere -

al detenido a disposición de su juez, dentro de las veinti -~ 
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cuatro horas siguientes: 

Si la detención se verificare fuera del lugar en 

que reside el juez, al término mencionado se agregará el -

suficiente para recorrer la distancia que 11ublere entre di -

cho lugar y el en que se efectuó la detención. 

COMPETENCIA GENERICA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE .. · 

RACION EN OTRAS MATERIAS. 

Los artículos ll>4, 105 y 106 constitucionales -

establecen: 

· "Artfculo 104. - Corresponde a los Tribunales
de la Federación conocer: 

l. - De todas las controversias del orden civil

º criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplica

ción de leyesfederales o de los tratados internacionales ce 

lebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas controver-

. sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer -- · 

también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu -

nales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. 

las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ~ 

para ante el superior inmediato del juez que conozca del - . 



- 309 ;. " . 

. asuntó en primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribunales 

de lo contencioso-administrativo dotados de plena autono ~ 

mía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir 

las controversias que se susciten entre la Administración 

Pública Federal o del Distrito Federal, y los particulares, -

estableciendo las normas para su organización, su. f unciQ 

narniento, el procedimiento y los recursos contra sus re

soluciones. 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprg 

ma Corte de Justicia contra las resoluciones definitivas de. 

dichos tribunales administrativos, sólo en tos <:asos que se 

ñalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones 

hayan sido dictadas coMo consecuencia de un recurso in ~ 

terpuesto dentro de la jurisdicción contencioso~administra

tiva. 

La revisión se sujetará a los trámites que la -

ley Reglamentaria de los artrculos 103 y 107 de esta Cons .. 

titución fije para la revíslón en amparo indirecto y Ja resQ 

lución que en ella dicte la Suprema Corte de Justici¿¡, Q!J! 

dará sujeta a las normas que Te<Julan la ejocutoriedad y - -

cumplimiento de las sentencias de amparo. 
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11. - De todas las controversias que ve.rsen so -

bre derecho marítimo. 

1 IL - De aquellas en que la Federación fuese par 

te. 
IV. - De las que se susciten entre dos o más E~ 

tados o un Estado y la Federación, asr como de las que sur 

gieren entre los tribunales de! Distrito Federal y los de la

. Federación o un Estado. 

V. - De las que surjan entre un Estado y uno 

o más vecinos de otro. 

VI. - De los casos concernientes a miembros.del 

Cuerpo Oiplom~tico y Consular. 11 

11Artfculo 105. ·· Corresponde sólo a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias 

que se susciten entre dos o más Estados, entre los Poderes 

de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos 

y de los conflictos entre la Federación y uno o mas Estados, 

a.sI como de. aquellas en que la Federación sea parte en tos 

casos que establezca la ley''. 
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"ArtTculo 106. - Corresponde también a la Su -

prema Corte de Justicia dirimir las competencias que se su~ . 

citen entre los tribunales de la Federación, entre éstos y· -

Jos de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro. 11 

b ), - ACTOS JUDICIALES. - Siguiendo los crite

rios de clasificación citados, diremos que formalmente son 

todos aquellos que provienen del órgano judicial y materioJ 

mente son aquellos que crean, modifican, constatan o ex -

tinguen una situación jurídica concreta, decretando la apli 

cación de una situación jurídica general al caso concreto o 

particular resolviendo asf el conflicto de derecho sometido

ª su consideración. Es presupuesto de este acto, como ha 

sido aceptado por la mayoría de los juristas, que haya. un -

conflicto de derecho, el cual se somete a la consideración -

de este órgano de autoridad. 
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Cabe hacer mención que esta facultad y su obliga., 

ción correlativa derivan de lo dispuesto por el artículo 17 -

Constitucional que a la letra dice: "Nadie puede ser aprisiQ 

nado por deudas de carácter puramente civil. NINGUNA PE~ 

SONA POORA HACERSE JUSTICIA POR SI MISMA, ni ejer

cer violencia para reclamar su derecho. LOS TRIBUNALES -

ESTARAN EXPEDITOS PARA ADMINISTRAR JUSTICIA en los 

plazo~ y térm ínos que fije la ley; su servicio será gratuito -

quedando en consecuencia, prohibidas las costas judiciales". 

Antiguamente el ofendido se hacía justicia por su -

propia mano, posteriormente empezó a interven Ir el Estado 

estableciendo reglas a fin de que el ofendido no saciara su -

venganza. Con el tiempo y con el avance de la civilización -

el Estado tornó como una facultad y obligación propia el im -

partir justicia; substituyendo la famosa VINDICTA PRIVATA. 

Don Gabino Fraga por su parte expresa que ¡'la fUQ. 

dón jurisdiccional. .. esta organízada para dar protección al 

derecho, para evitar la anarquía social que se produciría si 

cada quien se hiciera justicia por su propia mano; en una -

paiabra, para mantener el orden jurídico y para dar estabiU 

dad a las situaciones de derecho". (Qp. cit. Pág. 5ll. 



Asimismo, expresa el citado autor que "Otra consecuencia se 

deriva también de la finalidad del acto jurisdiccional. Si aqu! 

lla es la de hacer respetar el derecho, de dar a este estabili -

da~, el acto, con que trate de satisfacerse ese propósito, de

be tener el mismo carácter f ijo,y estable. Esa fijeza y estabi

lidad sólo se lograrán dando a la sentencia fuerza definitiva 

e irrevocable, presumiendo que en ~lla está contenida la ver

d.ad legal. 

. . . La le<jislación positiva ha satisfetho esta exigencia, ... 

estableciendo, en favor de la sentencia, una vez que contra -

ella se. han agotado Jos recursos, l.a presunción absoluta de -

verdad,. que no admite prueba en contrario; dándole la.autori • 

dad de cosa juzgada, RES JUDICATA PRO VERITATE, PROLEG~ 

HABffiUR1\ tOp. Cit., Pág. 52). 
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3. - PODER EJECUTIVO. ·· . 

a). - ESTRUCTURA. - El artículo 80 de la Constitu -

ción dice: 11 Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Eje

cutivo de la Unión en un SOLO INDIVlDUO, que se deno -

minara Presidente de los Estados Unidos Mexicanos11• 

Consagra asr nuestra Constitución el ejecutivo uni 
. -

personal, que reside en una sola persona, a diferencia del 

Ejecutivo plural que reside en varias personas. Este último 

sistema no tiene sino escasa aceptación en las organizacio

nes polllicas, pues ele las constituciones modernas solame~ 

te la de Suiza merece mencionarse entre las que lo admiten. 

Mientras que el Poder de hacer la ley debe residir -

en una asamblea, el Poder que la ejecuta debe depositarse -

en un solo individuo. Al hacer la ley, se requiere tiempo -

bastante para cambiar opiniones, para agotar la consulta, p~ 

ra deliberar en suma, pues por su propio destino de genera

lidad y permanencia, la ley debe ser un acto maduro y segu • 

ro de aquí e! dilatado proceso que la Constitución establece -

en la confección de las leyes. Pero una vez que existe la nor 
ma qeneral, su aplicación debe ser rápida y enérgica, lo cual 
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no admite discrepancia de opiniones, sino unidad en I~ de

cisión y en la acción: por éso el Poder encargado de ejecll, 

tar la ley se deposita en un solo individuo, quien debe im

primir unidad en la marca de la administración. 

Los secretarios de Estado no forman el ejecutivo si

no son colaboradores del Ejecutivo y aunque muchas de sus . 

decisiones no son ni pueden ser en la práctica órdenes di

rectas del Presidente, sin embargo, en un sistema presi .. 

dencial como el nuestro. los actos de los Secretarios son en 

derecho actos del Presidente. los Secretarios no son perso'." 

nalmente responsables ante la Representación Nacional sino 

el único responsable ante la Representación Nacional es el

Presidente de la República, el cual responde no solo por los 

actos materialmente realizados por el mismo, sino por los~ 

que realicen sus colaboradores. 

b), - FUNCIONES. - Entre las facultades del Presiden 

te tenemos las que señala el artículo 89 fracción r que dice 

así; las facultades y obligaciones del Presidente son las si -

guientes ºpromulgar y ejecutar las leyes qúe expida el Con" 

greso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia ... " 
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Según opinión dominante entre los juristas mexicª 

nos la disposición anterior se descompone en tres aspectos 

· o facultades diferentes, a saber: 

a) Promulgar tas leyes. 

b) Ejecutar las leyes. 

e) Proveer en la esfera administrativa a su exacta 

.. observancia, es decir, expedir tos reglamentos necesarios -

a fin de que puedan ejecutarse dichas leyes, 

Las otras facultadP.s que se le conceden al Ejecutivo 

están enunciadas en el artículo 89 y son: 

l. - Nombrar y remover libremente a los secretarios 

del Despacho, al Procurador General de la República, al GQ 

.· bernador del Distrito Federal y a !es gobernadores de los T~ 

rritorios, al Procurador General de Justicia del Distrito Fe

deral y Territorios, remover a los agentes diplomáticos y errr 

pleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libre~ 

mente a los demas empleados de la Unión, cuyo nombramierr 

to o remoción no esté determinado de otro modo en la Cons

titución o en las leyes ; 

11. ~ Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y -

cónsules generales, con aprobación del. Senado; 
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F: ;¡_ lf t,.: Nombrar, con aprobación del Senado, los coro

neles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y -

Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superiores de Ha

cienda: 

IV • ..; Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Ar

mada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las leyes: 

V. - Disponer de la totalidad de la fuerza armada -

permanente, o sea del Ejército terrestre, de Ja Marina de,;.. 

'-Guerra y de -la Fuerza Aérea para la seguridad interior y -

defensa exterior de la Federación; 

VI. ... Disponer de la Guardia Nacional para los mis

mos objetos, en los términos que previene la fracción IV -

del artículo 76; 

VI l. - Declarar la guerra en nombre de los Estados -

Unidos Mexicanos: previa; ley del Congreso de la Unión; 

V 111. - Derogada; 

tX. - Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele -

brar tratados con las potencias extranjeras; sometiéndolos a 

la: ratificación del Congreso Federal: 

X. - Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias 

cuando lo acuerde la Comisión Permanente; 

X l. - Facilitar al Poder Judicial los auxilios que nece

site para el ejercicio expedito de sus funciones; 
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XI l. - Habilitar toda clase de puertos, establecer adua 

nas marítimas y fronterizas y designar su ubicación; 

XI 11. - Conceder, conforme a las leyes, indultos a -

los reos sentenciados por delitos de competencia de los tri

bunales federales y a los sentenciados por delitos del orden 

común, en el Distrito Federal y Territorios; 

XIV. - Conceder privilegios exclusivos por tiempo limj 

tado, con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, -

inventores o perfeccionadores de algún ramo de la. industria; 

XV. - Cuando la Cámara de Senadores no esté en se

siones, el Presidente de la República podr~ hacer los nom -

bramientos de que hablan las fracciones 111 y IV, con aprQ 

baclón de ta Comisión Permanente; 

XVI.- Nombrar magistrados del lrihunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y de los Territorios y someter -

los nombramientos a la aprobación de la Cámara efe Diputa -

dos, o de la Comisión Permanente, en su caso: 

XVI l. - Nombrar ministros de la Suprema Corte de Ju~ 

tic~(i y someter los nombramientos, las ¡lcePcias y las re -

nuncias de ellos a la aprobación de la Cámara de Senadores; 

o de fa Comisión Permanente, en su caso; 

XV 111. - Pedir la destitución, por rnala conducta, de las 

autoridades judiciales a que se refiere la parte final del ar .. 
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trculo 111 ~. y 

XIX. - Las demás que le confiere expresamente esta - .e 

Constitución. 

De lo dicho resulta que el Ejecutivo al llevar a ca -

bo la ejecución de las leyes realiza tantos actos y de tan V!!, 

riada índole que es materialmente difícil reducirlos a la unj 

dad conceptual. 

e). - ACTOS ADMINISTRATIVOS ... Conforme a lo 0!· 
puesto, son todos aquellos1 desde el punto de vista formal. 

que derivan del 6r9ano ejecutivo y desde el punto de vista -

material, son los que crean, modifican, constatan o extin - . 

guen situaciones jurfdicas concretas y que el Estado realiza 

bajo un orden legal. 

d). - ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO: . 

lo. - Su jeto. 

. 2o. - Objeto. 

3o. - Causa y 

4o. - Forma. 
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lo. - SUJETO. - El sujeto es la Administración Públi

ca, que actúa a través de personas físicas, las cuales se -

hayan Integradas por una relación jurídica establecida en -

tre éstos y la administración. 

El sujeto físico es el materialmente creador del ac -

to administrativo, y que produce actos de tal carácter, por

que los genera dentro del ámbito de facultades que le han -

sido atribuidas como mulos y para cumplimiento de una fun 

cl6n pública. 

No ~odos los órganos pueden producir toda clase de 

actos administrativos. Debe tener capacidad Jurídica para ªf 
toar administrativamente, en otras palabras debe ser com -

petente. 

Gabino Fraga expresa que "El sujeto del acto adml -

nistratlvo es el órgano de !a Administración que los realiza. 

En su carácter de acto jurídico, el acto administrativo exige 

ser realizado por quien tiene aptitud legaP'. t Op. Cit. 276 ). 

La competencia constituye la medida de las faculta ~ 

des que corresponde a cada uno de los órganos de la admi -
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nistrációri. 

11En primer término, la competencía requiere sienf.J 

pre un texto expreso de la ley, para que pueda existir ..... 

la competencia debe justificarse expresamente en cada ca~o. 

Este principio es sumamente interesante porque co

mo en la actuación de los órganos administrativos se pueden 

realizar multitud de actos que afecten intereses particulares, 

se ha.:e necesario que esos intereses se encuentren garanti 

zados contra la arbitrariedad. La única forma de garantra es 

la exig'encia de una ley que autorice la actuación del poder -

pOblico. 

El régim~i de derecho. de los Estados contemporá · .. 

neos y el principio de legalidad a que arriba nos hemos re

ferido exigen que todos los actos del Estado sean realizados· 

dentro de normas legales11• ( Op. Cit. p¿g, 277). 

Toda atribución de competencia representa una autQ 

rización y una limitación: no puede haber competencias ili 
mitadas. 
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La competencia es de obligatorio ejercicio e irrenun_ 

ciable, y se ejercerá precisamente por los órganos adminis -

trati11os que, en cada caso, la tengan asignada. Sin embar

go, en ocasiones se permite la delegación a substitución11• 

( Op. Cit. 

En estricto sentido, el requisito de la competencia,..; · 

que es especff ico se subsana en el de la legalidad, que of r~ 

ce un carácter genérico. 

2o. ~ OBJETO. - Puede ser tan variado como tas posibi · 

lidades de actuación de la administración pública, lo cual -

dificulta reducir a la unidad la pluralidad; sin embargo, en 

forma genéríca se contrae a la actividad a través de la cual 

se cumple el fin del acto; crear, modificar, constatar, pre

constituir y extinguir situaciones jurídicas individuales o -

subjetivas. 

Gastón Jeze establece una serie de reglas que consj 

deramos plenamente validas para todo acto administrativo y -

son: 

a) El agente no puede perseguir sino un fin de in -

terés general. 
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b) El agente público no debe perseguir una flnalJ ~ 

dad en oposlci6n con la ley. 

e) No basta que el fin persegi;icto sea lfcito y de ÍIJ. 

terés general, sino que es necesario, ademas, que entre -

en la competencia del agente que realiza el acto. 

d ~ Pero aún siendo lícito el fin de interés público 

y dentro de la competencia del agente, no puede perseguir

se sino por medio de los actos que la ley ~a establecido al 

efecto. 

3o. - CAUSA. - Es la razón determinante del acto. To 

do acto debe tener una justificación. en la ley. La dete~mi -

nación subjetiva del agente público constituye el motivo, e1 

cual debe coincidir exactamente con la causa, debe haber -

· una correspondencia entre el motivo o propósito del agente 

público y el fin asignado a ese acto por la norma. 

la causa legal del acto no es otra cosa que la jus1! 

f icación legal del acto. invocando la norma que autoriza 

llevar a cabo tal acto con determinadas ca racterrsticas. 

4o. ~U\ FORMA. - Es elemento externo mediante et -

que se rnanif iesta el acto administrativo. La forma en el de- · 
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recho administrativo normalmente tiene el caracter de so. -

lemnidad, no sólo para la validez del acto sino para su exi~ 

tencia, constituyendo una garantía automática de la regul~ 

rielad de la actuación administrativa. 

La forma es un elemento et icaz del orden y de la -

moderación en el ejercicio del poder administrativo, permi -

te que las decisiones sean más reflexionadas, que haya m! 

yor ponderación y que sean suficientemente estudiadas. 

Lafeniére sostuvo que la forma no ha de considerar 

·se únicamente como aparato exterior, destinado a dar más -

solemnidad al acto, puesto que en el pensamiento legislati -

vo son garantías ofrecidas a los Interesados, al público en

generé.11 y a la propia Administración, frente a las dBcisio -

nes insuficientemente estudiadas (V. Lafeniére - Traite de· 

ta Juridiction Administrative - 2a. Ed. 1896, Volumen 11, -

Pág. 436 ). 

La forma puede ser oral o escrita: la regla general 

es esta última, la cual es una garantía constitucional cua'l 

do impliquen no sólo privaciones de desconocimiento a una 

situación jurídicamente protegida, sino que también cuando 



· haya 1ri.Jna: simple ''molestia,· en· los. términos· del· artículo 16-

Const ituc ion a l. 1, ' ... • 

B.-. REQUISITOS CQNSTITUCIONALES DEL,ACTO DE AUTORIDAD. 

Como corolario de lo expuesto se deduce que todo a~ 

to de autoridad debe satisfacer r undamentalmente dos garan-. 
1 : .\ 

tfüs a saber: 
.;!. 

a ) Garantía de Audiencia y . 

b) Garantía de Legalidad. 

A su vez la garantía de audiencia comprende otras -

gárantfa·s 'y son las· siguientes: 
i ... 

l. - Juicio previo, 

2. - Tribunales previamente establecidos. 

3. - En que se sigan LAS FORMALIDADES ESEN

CIALES DEL P!WCEOIMIENTO, y 

'4, ~ Las leyes que se apliquen deben haherse e~ 
· pedido con anterioridad al hecho, es decir, 

a ninguna ley se le dará efecto retroactivo 
en pérjuiclo de persona alguna. 
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Por otra parte, la garantía de legalidad comprende -

las siguientes garantías: 

l. - Garantía del Mandamiento por escrito. 

2. - Garantía de la autoridad competente. 

3. - Garantía de la Fundamentación, y 

4. - Garantía de la Motivación. 

GARANTIA DE AUDIENCIA. - Como su nombre lo in 
dica significa la seguridad de que el gobernado sea oído o -

escuchado. El particular afectado en sus bienes jurídicos, -

que prot~en las garantías individuales, debe ser escuchado 

en forma previa al acto de afectación. 

El dar la seguridad de que una persona sea escuch! 

da en forma previa al acto de autoridad significa garantizar

se el derecho a una correcta defensa. 

Así el Poder Legislativo para cumplir correctamente 

con la garantía de audiencia al formular las leyes, tiene -

que establecer los procedimientos adecuados y los medios de 

impugnación necesarios, para que el gobernado pueda ejer -

citar en forma efectiva la defensa contra un acto que consJ 
dera ilegal por no llenar los requisitos de fondo o de forma. 

Establecer los órganos de autoridad encargados de la aplicación 
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de las leyes (tribunales), con una competencia genérica y no 

para un caso concreto, como los tribunales especiales o ad -

· hoc, prohibidos expresamente por la Constitución y por últi -

mo formular las leyes para el futuro, nunca para ser aplica-· 

cas a hechos sucedidos con anterioridad a su vigencia. 

El Poder Ejecutivo, como autoridad que es, está oblig! 

do a dar debido cumplimiento a la Garantía de Audiencia. , 

Las autoridades administrativas al cumplir con laf fun 

e iones que se les encomiendan puede erniti r actos de privación 

en contra de los µarticulares y para ello es de requisito cons

titucional que en forma previa a la resoluci6n que emitan, sJ 

gan un procedimiento en forma de juicio en el que le den la 

oportunidad de defensa al presunto afectado, a fin de que éste 

pueda por lo menos formular al€9aciones y presentar sus pro

banzas tendientes a preservar sus derechos. No es sino hasta 

el momento en que se ha satisfecho la Garantía de Audiencia, 

cuando la autoridad puede emitir el acto de privación en con~ 

tra del gobernado y si no lo hace as r. estará violando la Ga ~ 

rantra de audiencia estah!ecicla en el segundo párrafo del ar -

tfculo 14 de la Constitución. 
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.. ·. Y por: lp que se refiere al Pqder Jµdicial de la Federa,. 

ción tiene que desarrollar los juicios que re<Julem los Códigos,., 

Federal de Procedimientos Civiles, Federal de Procedirnientos -

Penales; l~ Ley de Amparo, etc .. según sea el caso, y cumplir 

con las formalidades esenciales de cada procedimiento y aplicar 

las leyes a hechos sucedidos con posterioridad a su entrJda en 
vigencia .. 

. . GARANTIA DE LEGAL! DAD. - Esta garantía implica que. 

en todo acto de autoridad deben expresarse los motivos que tuvo 

el órgano de autoridad a fin de poder apreciar si la intención -

del agente de autoridad se ajustó o nó a la finalidad teleológica . 

de la norma jurídica, que aplica; expresar las normas juridi ·.-:

casque le autoricen a realizar tal acto, puesto que la autori -

. dad sólo puede hacer aquello <iue expresamente se le faculta -

. en la tey, ya que nuestro régimen legal es de f acuitadas expr~ 

sas; en cambio, e! particular puede realizar todo aquello que· 

no le está expresamente prohibido, zona más amplia de actua

cíón, ya que de lo que se trata en todo momento es de preser

var el don más preciado del hombre, que es su libertad. El -

principio de legalidad, como hemos señalado, ha sido una de -

las más importantes conquistas de la civilización dentro de su 

desarrollo polílico y que conforma al estado de derecho. que -
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significa la justif icaci6n de la actividad del Estado frente al 

derecho, frente a ta razón formalmente válida y que repr~ 

senta la expresión soberana del pueblo, ~n pocas palabras, 

la sujeción de todo acto de autoridad al derecho. FinalrnelJ. 

te, dicho acto de autoridad debe constar por escrito, en -

forma objetiva, elemento eficaz del orden y la moderación -

en el ejercicio del poder, que permite que las decisiones -

sean más reflexionadas, que haya mayor ponderación y que 

sean suflcienteme:-,í.e estudiadas; y respetar las normas que 

determinan la capacidad de actuación, es decir, deben ser

capaces dentro de la jurisdicción o tener competencia, res

petando la garantía de legalidad, es decir, aplicando las le

yes en sus términos. Sin embargo, debe tomarse en cuen~ 

ta la garantía de legalidad en materia civil, establecidos en 

et cuarto párrafo del artículo 14 Constituc:lonal, que en tor 

ma expresa faculta a los tribunales para que al administrar 

justícia, a falta de ley expresa, puedan fundarse en los -

principios generales del derecho. lo que no rompo con el -

principio de leqalic!ad, sino que como garantfa constituclo -

nal se establece el derecho de los gobernados a que se re -

suelvan los conflictos que someten a los tribunales y que -

nunca vayan a quedar inconclusos a pretexto áe que no exi1 
ta ley que prevea el caso. Y en tal virtud es mandato cons-
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titucional de que aún faltando una norma expresa de carác -
. . . • - - r 

ter general subsista la obligación del órgano jurisdiccional -

de resolver FUNDANDOSE EN LOS PRINCIPIOS GENERALES -

DEL DERECHO, situación que descarta en todo momento el d~ 

jar la resolución de los necJocios jurídicos af criterio mera -

mente subjetivo del órgano jurisdiccional. 

Aunque las leyes ordína rías no establezcan estos r~ 

· quísitos para llevar a cabo un acto de autoridad,. ésta siem

pre debe cumplirlos, dado que sus actos ante todo deben COQ. 

. formarse a las disposiciones constitucionales. 

Por lo que se refiere al Poder Judicial y a todos los 

órganos de la administración de justicia. deben expresar los 

motivos que determinaron su actuacíón: manifestar tas diSPQ 

skiones legales que autoricen su actuación en el caso con .. 

creto y emitir todos sus actos en forma escrita y cumplir -~ 

además con todos !os requisitos que exijan las leyes especf -

ficas, que amplíen las garantías del particular y respetar las 

competencias de cada órgano del poder judicíal. 

Ei Poder Ejecutivo cumplirá con la garantía de lega -

Jidad cuando al emitir actos de autoridad, lo haga por escri .. 



- 332 -

to, en el que exprese los hechos que a juicio de la autoii 

dad encuadren dentro del supuesto legal y los motivos por 

: ,:: cuales dicha autoridad considera que encuadran dentro 

oel supuesto legal. Asimismo expresar las normas legales -

que le faculten a realizar tal acto; debiendo en todo momel}_ 

to observar las reglas de la competencia, que significan la 

capacidad de ejercicio en el actuar. 

Y por último el Legislativo cumple la garantía de le 

galidad su jetándose en todo momento a las disposiciones de 

la Constitución General de la República. 
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C. - RECURSOS. 
• ·1 _" •. ; : t 

l. - El Estado actúa a través de personas hu manas, las -

que en un momento dado pueden incurrir en errores, tal -

sas apreciaciones de los hechos, pueden emitir actos desco

nociendo Ja realidad de los hechos o por mala fe o dolo emi 
' ,. ' ' ' -

ten resoluciones que no se ajustan a las disposiciones con~ 

titucionales, afectando injustamente los bienes jurídicos del 

9.obernado, aplicándose aquel aforismo de que HOMINI S EST 

ERRARE, es propio del hombre equivocarse, por cuyo moti

vo es necesario instituir los medios necesarios de impugna

ción de esas resoluciones, para depurarlas de los vicios de 

ilegalidad. Estos medios unas veces tienen su existencia de~ 

tro de un procedimiento para nulificar, revocar, aclarar, -

etc. un acto que no es definitivo, que no tiene el carácter 

de cosa juzgada o que teniendo el carácter de cosa juzgada, 

se otorga un recurso extraordinario. 

los gobernados tienen derecho de exigir a los go -~ 

beroantes que se sujeten en su funcionamiento a las nor

mas legales establecidas al efc·do, y que,. en consecuencia, 

los actos que realicen se verifiquen por los órganos compe

tentes. de acuerdo con las formalidades legales, por los m2 
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tivos que fijen las leyes, con el contenido que éstas seña -

len y persiguiendo el fin que las mismas indiquen. 

2. El derecho a la legalidad se descompone en una se· 

rie de derechos como son: el derecho a la competencia, el 

derecho a la forma, el derecho al motivo, el derecho al ~ 

jeto y el derecho al fin prescrito por la ley. 

3. Toda ley se ha dado para que se cumpla. Su incum 

plimiento debe acarrear una sanción que puede ser unas -

veces más grave que en otras, s~ún la trascendencia del -

incumplimiento. 

4. El incumplimiento de la ley se puede ;¡preciar en. r~ 

!ación con el gobernante que trata de aplicar la ley o en r~ 

!ación a los gobernados quienes deben cumplir los manda " 

mientos legislativos, como destinatarios finales de las normas 

jurfdicas. 

5. Nuestro estudio se concretará a examinar solamente 

los medios, a fin de hacer valer un derecho frente a la i rr~ 

gularidad de un acto de autoridad que trata de aplicar una

ley a los gobernados. cuando no satisfc:cen los requisitos de 



- 335 - .. ; 

forma y fondo que exijan en cada caso: las leyes especlTicas. 

· 6. El medio idóneo para atacar una determinación de -

una autoridad es el recurso. El recurso, pues, es el me - · 

dio con el objeto de que un negocio o un acto que se con.

s ldera in justo por su contenido o porque no llena las for -

mas que la ley exige, sea examinado nuevamente. 

7. El recurso no sólo sirve al interés de ta parte int~ 

resada en el caso concreto, sino también al bien general, 

ya que ofrecen una garantía mayor de exactitud .de las re'." .. 

· soluciones de las autoridades y acrecientan la confianza o 

seguridad en los derechos del pueblo. 

8. Recurso en su aceptación jurídica y sentido lato, -

significa la acción o facultad concedida por la ley, al que -

se cree perjudicado por una resolución judicial, para pedir . 

su reposición, anulación o revocación de la misma. 

9. Los medios pue<len ser directos o indirectos. Los ~ 

medios indirectos consisten, principalmente, en las garan - . 

tras que presta un buen régimen de organización adminis -

traliva. La regularidad de la marcha de ésta, su eficiencia, 
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el control que las. autoridades superiores tienen sobre las -

que tes están subordinadas, en una palabra, la autotutela 

,-, .:i· la Administración desarrolla en su propio seno, cons -

; Huyen indudablemente, elementos de protección de los de

rechos de los gobernados. 

10. Bajo tas palabras actos de autoridad se encuentran 

comprendidos todos los actos de las autoridades dependien -

tes del Poder Ejecutivo, del Legislativo o del Poder Judicial, 

que tiendan a afectar la esfera jurídica de tos particulares, 
en forma unilateral, imperativa y coercitiva. 

Los recursos tienden a obtener la reposición, anu -. 
laclón o revocación de los actos de autoridad. 

Como elementos del recurso pueden señalarse los -

siguientes: 
a) la existencia de un acto de autoridad, que afee -

te un derecho o un interés le<Jftimo del particular recurren 

te. 
b > La fijación en la ley de las autoridades ante qui~ 

nes debe presentarse. 
e) La fijación en la ley dfn1ué tipo de recurso se -

otorgo. 
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d) La fijación de un plazoAentro d~l-cualdeba in-

terponerse el recurso. . . 

el Los requisitos ele forma y elemen_tos que deben -

incluirse en el escrito de interposición del recurso. 

_-. 1 f) La fijación de un procedimiento para la tramita .. 

cíón del recurso, especificación de pruebas, etc. 

g l L~ obligación de la autoridad revisora de dictar

nueva resolución en cuanto al fondo. 

Los . recursos podemos e las ifica rlos en ordinarios y -

extraordinarios. Ordinarios son aquellos que se interponen 

contra actos_ de autoridad que no tienen el carácter de defi -

nitivos y los extraordinarios son aquellos que se interponen 

contra aquellos que tienen el carácter de definitivos, que -

Uen~n el carácter de cosa juzgada o la presunción iure de 

iure de que constituyen la verdad legal. 

- Entre los recursos ordinarios encontramos IQS si -

gu iet;ltes : : . 

-a) Revocación ( Reposición). 

b) Queja 

") Apelación,, ordinarJa o e~traordiqaria. 
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d) Responsabilidad civil. 

et Aclaración del acto. 

f) Revisión. 

g) Reparación constitucional y 

h) Según unos autores, de reconsideración legal. 

Como recurso extraordinario tenemos, el juicio de 

Para el maestro don Felipe Tena Ramrrez no existe 

en nuestra Constitución un verdadero control jurisdiccio "" 

nal de la constitucionalidad, pues, nuestro amparo queda .. 

sujeto a la voluntad de un particular agraviado que puede .. 

pedir o no ta intervención de la Justicia Federal. Además, 

· lo primordial en la Constitución no es la parte dogmática. -

sino la parte orgánica, parte cuya violación no está prote -

gida por este recurso. Sin embargo, reconoce que si nuei 

tro control de la constitucionalidad es deficiente, tiene en 

cambio las ventajas que nacen de sus propias limitaciones 

y que no excluyen de las críticas enderezadas contra el ª

control jurisdiccional, porque desde el momento en que a~ 

menta el alcance de este control se agrega el riesgo de que 

se produzca una indeseable interferencia de poderes, el p~ 
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lig ro de que el juez c~nstituc iona 1 se erija en 1 eg I~ lado r y

de que a través de su actividad legislativa d~sarrolle una ªf. 
tividad polrtica. 

Deficiente o nó, existe un control de la constituci.Q 

nalidad de los actos de las autoridades federales o locales -

que violen garantías constitucionales y que se realiza por -

un órgano jurisdiccional que, a petición de la parte agravi! 

da, anula los actos contrarios a la norma constitucional, ~ 

pero limita los efectos de la sentencia que en. definitiva die.

ta al caso especial sobre que versa la queja, sin hacer de M 

claración genera! alguna. M~s el amparo tiene una compreQ_ 

sión más amplia, no simplemente como control de la consti

tucionalidad de un acto de autoridad, sino como control de -

la legalidad, pues, la demanda de amparo en que se al~ue -

la violación de la ley, debe acreditar, mediante los con~eptos 

de violación los errores de interpretación ju rfdlca. en perj4i

cio dei quejoso, tanto de leyes substantivas como adjetivas. 

En el control de la legalidad no <:(llo comprende la interpret~ 

ción jurídica de la ley, sino también la regularidad de los -

procedimientos. 
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'Su. naturaleza jurídica es la de un proceso impug -

nativo extraordinario de carácter federal, que produce la nt¿ 

1idr.1d del acto reclamado y de los que de él derivan. 

El efecto de su sentencia es relativo, se limita a pr!! 

tegetal individuó O individuos QUi~ pidieron la protección, á 

restituirlos en el goce de la garantía violada, es decir, el ~

efecto jurídico <fe la sentencia definitiva que se pronuncie en 

el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver ~~·· . 
. . 

las cosas al estado qw tenían antés de la violación de garan, 
tras, nulificando el acto reclamacto y Jos subseeuentes que .. 

de él deriven. 

' ... . . .. · 

Lo mencionamos en estudio en cuanto que es el Claj 
· co medio adecuado para atacar un acto de autoridad def inlti -

vo qüe Implica una violación a las garantías constitucionales 

del ' gobernado. 

. . . . ...4 .. :"'· 
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la. - El individuo en épocas pretéritas carecía de derechos 

frente al gobernante. 

• 2a. - El individuo tuvo que organizarse y rebelarse en corr 

tra de los gobernantes para que se le reconocieren -

sus derechos. 

3a. - Al organizarse los individuos, formaron los pueblos -

o naciones. 

4a. - Las naciones organizadas jurídica y polftlcamente -- · 

constituyen los estados. 

5a. - Los estados se constituyen a través de su constitución.· 

6a. - La constitución es el conjunto de principios fundamel}_ 

tales, conforme a los que se organiza jurídica y polf -

ticamente una nación. 

·· . 7a. ~ La constitución es la manifestación de la soberanía de 

los pueblos. 

8a. - En la constitución la nación se reserva derechos fun

damentales, para que los individuos puedan rea!izar -

sus aspiracioner, personales. 

9a. - El Estado Mexicano se creó en la constitución de· 1824 . 

. lOa. - En el Estado Mexicano se han dado garantías plasmadas 

de las diversas constituciones. 

lla. - Existen en favor de las personas que forman el Estado 

Mexicano garantías de igualdad, de libertad, de propí~ 
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dad, de carácter social y de seguridad jurídica. 

12a. - Conforme a las garantías de seguridad jurídica la au -

torldad sólo puede hacer aquéllo que la ley le permite 

y en 'ros términos en que ésta lo prevee, en tanto que 

el gobernado puede hacer todo aquéllo que no se en -

cuentre prohibido en forma expresa. 

13a. - las autoridad~s para afectar la esfera de derechos de -

los particulares tienen que hacerlo cumpliendo con las 

garantías de seguridad ju rídlca . 

. 14a. - Las principales garantías de seguridad jurídica están -

consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales.· 

15a. - El artículo 14 constitucional consagra cuatro garantías. 

a saber: la de irretroactividad de las leyes, la de au -

dlencia, la de exacta aplicación da la ley en mat erla -

penal y la de legalidad en materia civil. 

l6a. ~ El artículo 16 de la constitución en su primera parte -

consagra la garantía genérica de legalidad. 

17a. - La garahtra de irretroactivldad de las leyes se refiere -

al conflicto de leyes en el tiempo, conforme al que. pa .. 

ra segurídad de los gobernados una ley no puede apti -

carse retroactivamente. 

18a. - la garantía de audiencia rige sólo para los actos de Pr:! 

vación. 

,, 
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l 9a. - Por acto de privación entendemos toda resolución em~ 

nada de un órgano del estado, revestida de unilatera ... 

lidad, imperatividad y coercitividad, que tiene corno fl 
· nalidad sustraer en forma definitiva un derecho de la 

esfera de los gobernados. 

2oa. - Para que la autoridad cumpla con la garantía de au -

diencia debe escuchar en defensa al particular antes -

de dictar el acto de privación. 

2la. - Cuando la autoridad primero dicta el acto de privación 

y después otorga el derecho de defensa, ya habrá vio

lado la garantía de audiencia porque la defensa poste

rior a! acto ya implica un recurso o medio ordinario 

de defensa. 

22a. - El julCio previo al acto de privación puede seguirse aQ_ 

te la propia autoridad que pretende afectar la esfera -

de derechos del particular. 

23a. - El procedimiento conforme al que se otorga la ga ran -

tía de audiencia debe seguirse en los términos que ~

prevean las leyes. y a falta de disposición legal debe -

rán satisfacerse las formalidades esenciales del proce

dimiento, que son como mínimo el derecho a al~ar y 

el derecho a probar. 

24a. - El tercer párraro del artículo 14 de la constitución es

tablece la garantía de la exacta aplicación de la l11y en 
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materia penal, que equivale al principio de tlpicidad, 

o sea, nullum crimen, nulla poena sine lege. 

25a." El cuarto párrafo del artículo 14 constitucional con -

sagra la garantía de legalidad en material civil, con

forme a la que toda controversia sometida a la comp~ 

tencia de los Tribunales debe quedar resuelta confor

me a lo que establece la letra de la ley o su interpr~ 

tación ju rfdica, y cuando no exista ley que prevea el 

caso no puede dejarse sin resolver la controversia, -

sino que en este caso se resolverá de acuerdo con los 

principios generales del derecho porque los Tribunales 

del Estado invariablemente tienen que administrar jus

ticia. 

26a. - El artículo 16 establece la garantía de legalidad que ri

ge todos los actos de molestia que expida la autoridad. 

27a. - Por acto de molestia entendemos toda resolución ema -

nada de un órgano del estado, revestída de unilatera -

lidad, imperativióad y coercitividad, que afecte la esfera 

de derechos del gobernado. 

28a. - Para que se cumpla con ta garantra de legalidad deben 

satisfacerse tres requisitos que son: a) que el acto de 

autoridad conste en un. mandamiento por escrito, b) -

que emane de autoridad competente y e) que se encueQ_ 
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t.re el acto debidamente fundado y motivado .. 

29a. - Es ineludible la obligación de parte de las autoridades 

de dar cumplimiento a las garantías de seguridad ju

rídica, cuando dicten actos de privación o de moles -

tia. 

30a. - Cuando la autoridad no cumpla con las garantías de 

seguridad jurídica, estará actuando en contra de la -

constitución. 

3la. - El gobernado que se vea afectado en su esfera ju rfdi

ca por un acto de autoridad, pue<le Impugnarlo a tra

vés de los recursos o medios ordinarios que establez

can las leyes. 

32a. - Cuando se hayan agotado los recursos o medios ordl-: 

na rios de defensa o cuando no existan éstos, se pue .. 

de acudir al juicio de amparo. 

33a. .. Los Tribunales de Ja Federación son los competentes -

µara c.ontrolar la constitucionalidad de los actos de las 

autoridades. 
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